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INTRCDCCCICX 

Las Mesas Investigadoras de la Procuraduría General de

l ustlcia del Distrito Federal, tienen como finalidad la prosecución y 

perfecclooamiento legal de las Averíguaclones Prevías que no es po

sible concluir en el turno de las Agencias Investigadoras del Minist.!l_ 

rio Pllbl!co, en vinud de las diversas diligencias que quedan pendie.!!. 

tes de practicar. 

Por varías razooes no se coocluyen la gran meyorla de -

las Averiguaciooes Previas Iniciadas en la Agencia Investigadora, en 

rre ellas el camulo de trabajo existente en las mismas, en donde se 

da prioridad a aquellas en las que se ha presentado a alguna perso

na cano presunto responsable, que sOlo pa::lrá ser en caso de fla- -

grancla o nocorla urgencia cerno lo dispone el anrculo 16 Constitu·

cional, el cual actualmente y en atenciOn a la mQ:lernizacioo de la -

Procuraduría está siendo aplicado, por lo que, en virtud de ello, et 

namero de indagatorias sin detenido aumenta, mismas que son env~ 

das a la Mesa Investigadora. 

Por ()(ro lado y conforme a las reformas Instauradas en 

la Procuraduría, el Agente titular de la Mesa deberá elaborar el -

pliego consignatorlo, ejercitando la accloo penal directamente en --

aquellos asuntos de la competencia de los ) uzgados Mixtos de Paz, 



resultando en coosecuencia una mayor responsahilidad del ,\gente -

del Ministerio Público en la Integración ~- determinación de la Averi

guacl!n Previa, quien diariamente det:e ejercitar la acción penal, s.i¡ 

bre todo en aquellas indagatorias en dOOde el investigador del 1umo

se encontró ante una situación de no flagrancia o falta de nctoria u_r 

gencia, remitiendo la Indagatoria a la Mesa, lista para la conslgna

cl6n. 

La suscrita coosidera que el titular de Ja Mesa Investiga

dora, deberla, no s6lo ejercitar directamente Ja accloo penal en - -

asuntos de la ccmpetencia de Juzgados de Paz, sino también en los -

de Primera Instancia, para lograr una mayor responsabilidad y cui

dado en su accuaci6o. 



CAP!TULG l 

l. - GENERALIDADES. 

1.1. EL MlNlSTERIO PUBLICG. CONCEPTG.-

El Ministerio Pólilco es la Institución Unitaria y jer.lrc¡uica -

dependiente del organismo ejecutivo que posee como funciones esen

ciales las de persecucl6n de los delitos y el ejerc!clo de la acclOn -

penal, lntervenclOn en otros procedimientos Judiciales para la defensa 

de lntcreaes sociales, de ausentes, meno:res e Incapacitados y ílnal-
(1) 

mente como consultor y asesor de los Jueces y Tribunales. 

Cuerpo de funciooarios que tiene como actividad caracterl'stlca, 

aunque no anica, la de promover el ejercicio de la jurisdlcclOn, en

los casos preestablecidos, personificando el lnten!s pQblico exlstente 

en el cumplimiento de esta función Estatal. Al Ministerio Pólilco, -

como lnstlruci6n Procesal le están conferidas en las Leyes Grgáni--

cas relativas muchas atribuciones que desvintlan su verdadera natu-

raleza y que pudieran ser coofladas al abogado del Estado. En tea· 

l ldad, la anica función cit: la que no se le ¡>Qlrfa privar sin destruir 

la lnsrituclón es la del ejercicio de la acción penal. El Ministerio-

l) • Diccionario J urfdlco Mexicano, Instituto de Investigaciones 
] urfdicas. 
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Público es una organización judiclal, pero no jurlSdiccional. (2) 

La Instltucioo del Ministerio Pllttico ha sido una conquista del 

Derecho Moderno. Al consagrarse el principio del monopollo de la· 

acción penal por el Estado, se lnícia el perrooo de la acusac!On E.i¡ 

tntal en que uno o varios órganos son los encargados de prcmover-

la. Objeto de acerbas críticas y de encontradas opiniones, el Mini.§. 

terio P~blico ha sido duramente comtatido y se le ha llamado "el· 

eme m4s monstruoso y contradictorio, Inmoral e lncostituclonal • • 

que se mueve como autómata a voluntad del Peder Ejecutivo" o "un 

Invento de la monarqura francesa destinado ónicamente a tener de la 

mano a la Magistratura" . Sus panidarios y detractores se cuentan-

por mlllares; pero su adopción se ha consagrado en la mayor p¡1ne· 

de los pueblos cultos, considerandose como una magistratura lnde·-

pendiente que tlene la mlsil>n de velar por el estricto cumplimiento 

de la ley y que es depositaria de los más sagrados Intereses de la 
(3) 

sociedad. 

2) 

3) 

El Ministerio Público constituye una de las plezas fundamema-

De Plna Vara. 
Dlcclonarlo de Derecho. Editarla! Porrúa, S.A .. XlV edición, 
México 1989. p. 353. 
González Bustamante Juan José. Prlndplos de Derecho Prcx:e· 
sal Pennl Mexicano. Editorial Porras, S.A .. Vlll ediclOn, - -
México 1985. p. 53 
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les del proccs" penal mú;lerno. por más que posee antecedentes re-

motos en aque!!as figuras del procedimiento l!am'.ldas o facultadas -

para Indagar hechos criminales e instar la actividad jurisdiccional • 

del Estado. E! Ministerio Público es sujeto procesal -vénice de • 

la relación jurídica- y pane sui géneris en el proceso. Se suele· 

decir que el Ministerio Pllltico Nacional resulta de elem~ntos toma-

dos del Derecho Espa~ol y del clásico precedente francés. asr cano 

de na;as propiamente mexicanas. Entre nosa;ros, el Ministerio Pú-

b!ico ejerce el monopolio en el ejercicio de la acción penal. Su fu.!l 

cloo se vio afirmada y ampllada «n la CoostiruciOo de 19li, que pu

so término a la lncoocción de oficio por parte del ] uez Instructor. -

En el mensaje de Carranza ante el Congreso reunido en 1916, se --

entendió que esta función jlldicial acentuaba, inconvenientemente, los 
(4) 

caracteres inqu!sltlvos del enjuiciamiento. 

El Ministerio Público constituye un órgano estatal propio, corn 

pletarneme diferente del Organo ] uriSdiccional, corno to;la institución 

se encuentra en una relación invariablemente respecto del Estado -· 

del que t:S un úrgano. Corno Institución carece de Interés y de fi·· 

nes propios, teniendo como finalidad la persecución d.: les iorercses 

4). • García Ramrrez Sergio y Adato de !barra Victoria. Prontuario 
del Proceso Penal Mexicano. edit. Porrúa, S.A. 4a. edición. 
México l\l85. p. l\l 



generales, en tocta lesión jurfdica está obligado y debe ejercitar - -

acción penal a la manera del sujeto pasivo del delito, convinléndo

lo en sujeto procesal invarla ble sostenedor de la acusación, aun en-

aquellos casos en que es difícil determinar quien o quienes tienen --

derecho de obrar a consecuencia de un dai\o privado que debería en-

eontmrse en la lesión de un interés colectivo o social, 

El Ministerio POblico es oficio activo, que tiene por misión 

fullclamental pranover el ejercicio de la func!On juri&diccional en 
(5) 

lntetés ptlblico y determinar acerca del mocto de ejercitarla. 

Función Principal y características del Ministerio Pllbllco es -
(6) 

la de hacer valer la pretención punitiva derivada de un delito, 

El Ministerio Público descte el punto de vista doctrinarlo tiene 

tres funciones que cumplir dentro de la sociedad (asr lo han seña-

lacto los autores); funciones que se llaman de tipo pol!tico, funclo- -
(7) 

nes judiciales y funciones fiscales o de inspección, 

El Ministerio Pabllco, en lo penal, es una Institución legal de 

origen administrativo, constituida por un conjunto de funcionarios --

5). Chlovellda, Principios, Tomo t, p. 559, citado por García Ra

mfrez Sergio y Victoria .>\dato de l!:arra. or. clt, p. 19 
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pabllcos que bijo la dirección del gobierno y al lado de la; jueces, -

tienen por mls!.00 la defensa de los intereses de la sociedad en la -
(S) 

persecuciOn de los delitos. 

El Mini&erio POblico no es un órgano que se encargue de - -

impartir justicia, sino un órgano administrativo que vela porque - -

se aplique la ley estrictamente por a que U os que sr tienen la misión 

de Impartir justicia. Es un órgano estatal requirente en el proceso 
(9) 

para definir la relación penal. 

El Ministerio POblico tiene cano misión esencial que cumplir; -

la de velar porque la ley sea generalmente respetada. Esta fun- -
(10) 

ciOn es autOnana, 

El Ministerio POliico representa Intereses generales y seglln -

sea la persooificaciOn de los intereses generales, asr será el tipo -

de Ministerio Pllblico que se ottenga, Para unos, la personifica- -

ción es la sociedad; para otros, el PC\ler Ejecutivo y, finalmente, -
(11) 

también se dice que personiflca a la ley. 

El \1inisterio PObl ico es un órgano del Estado que, con ral- -

garn bres en instituciones extranjeras, se ofrece, en la actualidad, -
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en nuestro pa.is, con características propias que ha ido romando en -

el decurso de los tiempos. (12) 

6) Manzlnl Vicenzo. Trarado de Derecho Procesal Penal. Trad. -

Santiago Sentls Melendo y Mariano Ayerra Redín, Ediciones -

] urldicas Europa América, euenos Aires, JQSJ, Tomo U, - -

p. 318. 

7) Parraga Vlllamarrn Eloy. Lecciones de Derecho Procesal Pe-

nal. Maracalbo, Esrado Zulla, Venezuela. p. 83 

8) Mesa Vel4zquez Luis Eduardo. Derecho Procesal Penal. Tomo 

l. p. 169. 

9) ] uventlno V. Castro. El Ministerio PQbllco en México, Fun-

clones y Disfunciones. Ec!. Poma, lera. Ed. México 1976. -

p. 39. 

10) De Pina y Casrillo Larraiiaga, lnsti!uciones, p. 135 citado por

Garcra Ramrrez y Adaro de ltnrra, oh. cit. p. 20 

11) Borja Gsorno Guillermo. Dlrecho Procesal Penal. Ed. ] osé -

M, Cajlca ]r. S.A., PueNa Pue, 1969. p. 99 

12) Rivera SU va Manuel. El Procedimiento Penal. Ec!lt. Poma. -

19a. ed .. México, 1990. 



1. 2. - ANTECEDENTES HlSTORlCOS. -

A) . - GREClA - RGMA. -

7 

Se afirma que existió en Grecia, donde un Ciudadano llevaba la 

Val' de la acusaci6n ante el Tril:llnal de los Hellastas. En el Dere-

cho Atlco era el ofendido por el delito quien ejercital:e la acci6n PS 

nal ante los Trillmales. No se admitl"á la intervenci6n de terceros-

en las funclones de acusacl6n y de defensa. Regra el princlpio de -

la acusaci6n privada. Después, se encernend6 el ejercicio de la -

acci6n a un ciUdadano, cerno representante de la cdectividad: era -

una dlstinci6n honrosa que enaltecra al elegido y el pueblo lo pre- -

mlata con coronas de laurel. Sucedi6 a la acusaci6n privada, la -

acusaci6n popular al atendonarse la idea de que fuese el ofendido -

por el delito el encargado de acusar y al ponerse en manos de un -

ciudadano independiente el ejercicio de la accl6n, se lntrcxlujo una -

reforma substancial en el prOcedimiento, haciendo que un tercero --

despojado de las ideas de venganza y de pasi6n que lnsensiblemente

Ueva al ofendido al proceso, persiguiese al responsable y procurar-

se su castigo o el reconocimiento de su inocencia, cerno un noble -
(13) 

atributo de justicia social. 

La acusacl6n privada se fund6 en la idea de la venganza, que -

fue originariamente el primitivo medio de castigar. El ofendido --
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por el delire .. cumplra a su mu;Jo clln la noci6n de la justicia, ha

ciéndosela por su propia mano, La acusación popular significo un -

positivo adelanto en los juicios criminales. Su antecedente histOri-

ce se pretende encontrarlo en los Temostetl que tenran en el Dere-

cho Griego la mislOn de denunciar los delitos ame el Senado o an

te la asamblea del Pueblo para que se designara a un represenran
(14) 

te que llevara la vaz de la acusación. 

En Grecia, un Arconte que intervenía en asuntos en que los -

particulares, por alguna razoo no real!zatnn la actividad persecuto· 

ria, siendo de advenir que la acusacioo del Arconte era meramen

te supletoria, pues la acclOn procesal penal estal:a en manos de los 
(15) 

particulares. 

13). Gonzl!lez Bustamante juan] osé,_ Principios de Derecho Proce
sal Penal Mexicano. Edit. Ponua, S.A., Sa. Ed., Méx. - -
1985. 

14) . Rt•·cr:i Silva Manuel ob. cit. p. 57 

15) • Gonz4lez Buscamante ] uan ] ooé. ob. clt. p. 5~ 
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En la antigua Grecia btslcamente regía el principio de la acu

sación privada en virtud de que el ofendido y el acusado compare--

cran personalmente ante los Trib.Jnales en defensa de sus derechos. -

no permitiéndose la intervención de terceros, empero, como los 

Griegos acuctían a defender sus derechos con ideas de venganza, se -

decide nombrar a un Ciudadano como representante de la colectlvi-

dad quien fue llamado Temoste ti, el que tenía a su cargo la perse

cución del responsable y la ottenclón de su castigo, y así denuncia

ba los delitos respectivos ante el Senado de la asamblea del P ue- -

blo. 

En el Derecho Romano, Inicialmente el estado no participaba -

cuando se cometía cieno delito, sino eran los particulares, los que 

mediante una compensación pecuniaria resolvían el problema, y és

to lo hacían concretamente los fam 11 lares de la víctima y del vlcti-

marlo considerándose en ese tiempo al delito como una fuente de - -

la obligación Clvli, no teniendo Ingerencia el Estado, toda vez que -

estos delitos no Iban directamente en contra de la seguridad del Es

tado. Mh tarde Interviene el Estado limitando el derecho de ven-

ganza privada al establecer en las Doce Tablas la Ley del Talión, -

ello a consecuencia de que la venganza privada llegaba a exce- -

derse, fomentándose nuevas venganzas o revanchas. El Talión de -

cretó como sanción al victimario un mal similar al que habra causa-
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do al ofendido, aunque las panes pedían tener otro arreglo; des- -

pués el Estado Instituye cerno sanción la compensación pecuniaria -

sustituyendo así el tallón. En el Derecho Romano los delitos se -

clasifical:an en privados (dellcta privata) y públicos (dellcta-p(lbll-

ca) , considedndose a los primeros como una ofensa al panicular, 

al que se le causa ten daños en sus bienes o personas, teniendo és-

te el derecho de perseguir el delito, por lo que sOlo el afectado te

nía el derecho de perseguir al autor del ilícito, y su acci6n erara -

como consecuencia una sanción pecuniaria a cargo del victimario; -

la pena se determlnate tcrnando en cuenta el resentimiento del ofen 

dido más que la culpabilidad del autor, es así como al panicipar - -

el Estado conrede al panicular una actio para la otxenci6n de la -

reparación a través de una compensación pecuniaria. Cuando el --

P Q'.ler Ptlbllco es más fuene e Impone su autoridad sobre la gens, -

las leyes penales y la ] urisprudencia fijan anticipadamente el monto 

de las compensaciones en caso de delito, desarrollándose asr un - -

sistema más perfeccionado, al tomarse en consideración la inten- -

ci6n criminal en el ofensor, resultando la pena proporcional al daño 

generado: a panir de entonces la persecuci6n y castigo por la comi

sión de hechos delictu06os es conside:ada función del Estado, sin -

perjuicio de la reparación del daño sufrido por la víctima. 
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Como delito público (delicta-peiblica crimina) se estimaba a -

aquellos que afectaron la seguridad del Estado, el orden pCibl!co )' -

la organizaciOn político administrativa como la perduelllo o la tral-

clOn, el parricldium o muerte de un pater señor de una gens de cu-

ya federacioo habían surgido las civitas, entre aros, en estos asun-

tos lntervenra el pcx!er pObl!co con el objeto de evirar una guerra -

civll entre los familiares. La persecucioo de estos delitos la po:¡ra 

realizar cualquier ciudadano, que pedía presentar la acusaci6n ante -

los tribunales especiales como las Quaestiones Perperuae o ante el -

Senado. En la pr.lctica sdarnente los Ciudadanos de importancia 

llevaban a cabo este tipo de acusaciOn, fijándose para los delitos 

p<lbl!cos penas rnlls o menos graves a los infractores. 

Sobre los antecedentes del Ministerio Pllbllco en Roma el - --

maestro Juan José Gonz4lez Bustamante, en su obra intitulada P rl!! 

clpios del Derecho Procesal Mexicano (pag. 54 reverso) nos dice -

lo siguiente: 

"En Roma tQ'.Jo ciudadano estaba facultado para promoverla. --

'"Cuando el romano se adormeció en su indolencia y los hombres de 

" Breno tocaron a las puertas de la gran urbe. cuando las rivaliaa-

" des entre Mario y Sila prQ'.Jujeron el periQ'.Jo de las Selacíones se--

"cretas, se abandonó la acusaciOn privada y se adopto la acusaciOn-

,, 
' 
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"popular y el procedimiento de oficio que es para algunos autores -

"el germen del Ministerio POblico, Los hombres más insignes de -

"Roma, corno Catón y Cicerón, tuvieron a su cargo el ejercicio de 

"la acción penal en representacit'in de los ciudadanos. Más tarde -

"se designaron magistrados, a quienes se encomendt'i la rarea de -

"perseguir a los criminales, como los Curios\, Stationari o lrenar-

"cas, que propiamente desempeñaren servicios policiacos y en panj 

"cular los praefectus Urbis en la Ciudad: los praesides y procónsu

.. les, los advocati fiecci y los procuradores Caesaris de la epoca -

"Imperial que si al principio fueron una especie de administradores

.. de loe bienes del prlncipe (rationales), adquirieron después suma -

" lmponancla en los t'inlenes administrativo y judicial, al grado de -

"que gozaren del derecho de Juzgar acerca de las cuestiones en que 

"esta re interesado el lfsco. En las legislaciones bárbaras, encon--

"tramos los gastaldi del Derecho Longorerdo, los cante o los sayo

" nes de la época Franca y los Miscl dominlci del emperador Garlo-

" magno, El procedim lento de oficio, Implantado en Roma, se reco

" nace en el Derecho Feudal, por los condes y justicias señoriales." 

Siendo de concluirse que en el Derecho Romano la persecucl6n 
' •' de los ilícitos se realizare por los paniculares, en ejercicio del --

Derecho panicular, apareciendo con posterioridad la Ley del Talit'in 

como una llmltanre al mismo, después, participa el Estado y res- -
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tringe esta ley, señalando el monto de la compensacioo a entregar -

por pane del autor a la víctima de un delito, observándose que a -

panir de este momento corresponde al Estado la persecucil5n y cas

tigo del autor de un hecho delictivo. 
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B) . - EDAD MEDIA. -

En la edad media hubo en Italia, al lado de los funcionarios --

jlldlclales agentes sut:alternos a quienes se encanendó el descubrt-

mlenro de los delitos. Juristas como Bartolo, Gaudlno y Aretino -

loe designan coo los nombres de Sínd!ci, Cónsules Locorum Villa:rum 

o simplemente Ministeriales. No tienen propiamente el car.lcter de· 

promctores Fiscales, sino más bien representan el papel de denun--
(1~ 

clames. 

En Italia existieron unoe denunciantes oficiales llamadoe "Síncü 

ci o Mlnistrales" , que se tlallaben a las órdenes de loe jueces y -

que podl'an actuar sin la Intervención de éstos. En las postrlme- -

rl'as de la Edad Media los "Slndlce o Ministrales" se revistieron de 

caracteres que loe acercaran a la Institución del Ministerio Pllb!lco

Francés. En esta época tanaroo el nanbre de Procuraaores de la
(17) 

Corona. 

En Venecia, existieron los procu:tadores de la Comuna que ven 

tilat:an las causas en la Quarantfa crimina.le y 106 Conservatori di -

legge en la Repl'lblica de la Florencia. Es aventurado encontraran

tecedentes del Ministerio Pllblico moderno en estas épocas. Pojrfa-

mos afirmar que más bien existen similitudes en los promccores - -

Fiscales, en las ordenanzas de Fellpe el Hermoso ctc 1301; de Car--
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los Vlll de 1493 y de Luis XII de 149S, se menciona a Func!onarlo> 

encargados de pran011er la tuena marcha de la adminlstraciOn de -

j ust!cla. Se habla de los Fiscales, en la celebre Omenanza de - -

Luis XIV de 1670, y en la ley del 7 pluvioso, año 9 votada por la -

Asamblea Constituyente. La pranotorCa Fiscal no existió como tos-

t!tuc!On autlínana, en el sistema de enjuiciamiento Inquisitoria crea-

do por el Derecho Canónico y mandado observar por el Pa¡a Inocen

cio III, en el año de 1215; por Gregorlo IX, en 1233 e lntrexlucido -

a España en el año de 1481, y a las Aml!r\cas, en los Siglos XVI y 

XVll. Bajo este sistema en que el ] uez era el llrbitro en los desti 

noe del inculpado y en que tenra amplia ll!ertad pira tuscar las - -

pruebas y para utilizar cuaotCll medios tuviese a su alcance para -

formar su coov!cclón, loo F Is cales eran funcionarios que forma bao -
(18) 

pane integrante de las J ur!Sdicc!ones. 

16). - Gonzlllez Bustamante, Juan José. ob. cit. p. 54 
17) . - Rivera Silva Manuel. ob. cit. p. 58 
18). - Gonzlllez Bustamante Juan Josa. ob. cit. p. 55 
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C) .- EPOCA CONTEMPCRANEA.-

Fue en Francia la que, a través de los años, llevó hasta el -

momento cenital la inquietud de poner en manos del Estado lo que -

vulgarmente se llama función persecutoria. En un principio, el mo-

narca tenra a su disposición un procurador y un abogado encargaaos

de atender los asuntos personales de la Corona; el primero atend!'a -

los actos del procedimiento y el segundo el sostenimiento de los de-

rechos del Rey, el alegato. Estos dos funcionarios pedían ocuparse 

de cxros negocios, scgt!n lndk.a Onolan, lo que demuestra la ausen-

cía ele representación social. Los funcionarios a!Udldos Intervenían-

en los asuntos penales por multas o confiscaciones que de éstos pu

dieran emanar y que enriquecían el tesoro de la Corona. Atentos -

a los derechos que vigilaron, se preocuparon de la persecución de -

los delitos, por lo cual a pesar de que no poctran presentarse acusa

dores, estaron facultados para solicitar el procedimiento de oficio. -

Poco a poco fueron interviniendo en tOdos los asuntos penales, aca--

rondo por convenirse en representantes del Estado, que tenran la --

misión de asegurar el castigo de todos los actos delictivos, En el -

Imperio Napoleónico ya el Ministerio PQNico se encuentra de mane-
(19) 

ra plenaria. 

19. - Rivera Silva Manuel. ob. cit. p. 58 
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La Revolución Francesa, al transformar las Instituciones Mo

nárquicas enmienda \as funciones reservadas al Procurador y al .;l:g 

gado del Rey, a comisarios encargados de promover la ac ci6n pe-

na! y de ejecutar las penas y a los acusadores ¡xlblicos que debían -

sostener la acusaci6n en el juicio, sln embargo, en la Ley del 22 -

Brumario, ano Vlll, se reestablece el Procurador General que se -

conserva en las Leyes Napoleooicas de l&JS y 1810 y por la Ley -

del 20 de abril de 1810 el Ministerio Pabllco queda definitivamente -

organizado como lnstituciOn Jerárquica dependiente del Peder Ejecu

tivo. 

El Ministerio Pabllco Francés, tenía a su cargo ejercitar la -

acción penal, perseguir en nombre del Estado ante la J urisdlccloo -

Penal a los responsa bles de un delito, panlcipar en el perlo:lo de -

cjecucif:n de sentencia y representar a los Incapacitados. a los hi-

jos naturales y a los ausentes. En los crímenes Intervenía de ma

nera preferente, resaltando su panicipaclón cuando se afectaban los 

Intereses pOtiicos, en los delitos y en las contravenciones actuaba -

de manera subsidiaria. 

Sobre este tema el maestro J uventlno V. Castro nos dice lo -

slguiente: "La Revoluc16n Francesa hace cambios en la lnstitucloo, 

"desmembrándola en Commissalres du Roí encargados de promover 
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''la acción penJl y de la ~jecuci6n, y .\ssusareurs puhli.:s, que sos-

"tenían la acusación en el del'ate. La tradición de la monarquía le 

·•devuelve la L"nictad con la L;,y de 22 Primario, año Vlll (trece de-

.. diciembre de 1 í99), tradición que será cominuada por la organiza-

·· ci6n Imperial de 1808 y 1810 de Napoleón, en que el Ministerio -

.. POblico. organiZado jerárquicamente rojo la dependencia del Poder 

.. Ejecutivo, recibe por la Ley de 20 de abril de 1810 el ordenamien 

"to definiLivo qi.lc de Fr.:!Ocia lrradiaña a t(Jjos los Estados de Eur..Q 
(20) 

•• pa'". 

Caracteriza a la Epoca Contemporánea, la tcxal sujeci6n al Es

tado de la funci6n ]uriSdiccional (que durante la Edad Media de cier

ta forma e!Udi6l . eliminándose así en la casi tcxalidad de los países 
(21) 

el conocido como Fuero Penal Eclesiástico. 

Respecto a la lnstituci6n del Ministerio Público en España, las 

Leyes de Recopilación, expedidas por Felipe 11 en 15í6, establecie--

ron la~ dlti.h.1.:io..~cs .1e 10~ Procuradores Fiscales quienes acusatnn-

cuando no lo hacra el acusajor privado, vigila tan lo que ·sucedía an-

te los Trioonales del crimen y actuaron de oficio a nombre del pue-

20,- Juventino V. Castro. El 1-.tinisterio Público en México. Ed. Po
rrúa. 7.i. edic. Mex. ¡0,10. 

21.- Silva Silva Jorge Alteno. Derecho Procesal Penal. Ed. Harta. 
la ed., ~lex. 1990. 
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hlo, cuyo representante es el soterano, 

Bajo el reinado de Felipe V, se pretendió suprimir las prom.Q 

torras en España por Decreto cte 10 de noviembre de 1713 y por la

declaraclón de principios de primero de mayo de 1744 y de 16 de -

diciembre del expresado año, pero la idea no fue bien acogida y se 

rechazo unánlmememe por los tribunales Españoles, Por decreto -

de 21 de junio de 1926, el Ministerio Fiscal funciona tajo la depen

dencia del Ministerio de J usricla. Es una Magistratura independien

te de la ] udlcial y sus funclonar!os son amovibles, Se compone de

un Procurador Fiscal anee la Corte Suprema de Madrid, auxiliado -

por un abogado general y ocro asistente. Existen además, los Pro

curadores Generales en cada Coree de Apelacl6n o Audiencia Pro--
(22) 

vlnctal asistidos de un a bogado general y de aros ayudantes, 

22,- Juan )osé González Bustamance. Ob. Clt, p. 59. 
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Los antecedentes históricos más remocos de la Institución del

Ministerio Patilico, se hallan en la recopilación de Indias, en la --

Ley dada el 5 de octubre de 1626 )' 1632, cuyo contenido ordenata:

.. es nuestra morced y voluntad que en cada una de las Reales Au -

.. diencias de Lima y México haya dos Fiscales: que el más antiguo

" sirva la plaza, en tOdo lo civil, y el ocro en lo criminal". El -

decreto de 9 de octubre de 1812, estableciO que en la Audiencia de

México hubiera dos Fiscales. En el año de 1822, la citada Audien

cia se componía por dos Magistrados y un Fiscal, donde el Congre

so de esta época, confirmo por decreto del 22 de febrero de ese -

propio año al primero mencionado. 

En el México independiente continuó rigiendo, respecto al M!-

nister!o Público, el decreto del 9 de octubre de 1812, en virtud de

que de acuerdo con los Tratados de Cordata se estableclO y declaró 

que !an Leyes ·:igemes continuañan rigiendo en rojo aquello que no

se opusiere al Plan de Iguala, )' mientras tanto no se promulgara la 

Constitución. 

En la Constituci6n de 1824, se estahleciO al Ministerio Públl-

co en la Suprema Corte (artículo 124), y en donde se equipar6 su -
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dignidad y carácter a la de los Ministros, llamando la atención qu: 

se fijó la Inamovilidad para el Ministerio Público. En el numeral-

140 de este orc1enamiemo, se crearon Fiscales en los Tribunales -

de Circuito. 

Ya en el año de 1826, y con tase en la ley del 14 de febrero 

de ese año, se le reconoció la intervención al Ministerio Pablico -

Fiscal en tQ:Jas las causas criminales en que se interesatn la fede

ración, asr como en loo conflictos de j urlSdicciOn para entablar e -

no el recurso de competencia, además. se esrablecl6 le necesaria -

presencia de este funcionario a las visitas semanarias a las cárce-

les. 

Es de hacerse ncur que en la Ley del 20 de mayo de 1826 

no se hace la distinción entre Ministerio Fiscal y los Agentes. - -

En la ley del 22 de mayo de 1834, ya se mencionaba la existencia -

de un proma:or fiscal en cada juzgado de Distrito, con las mismls 

funciones de los nombrados en los Tribunales de Circuito. 

En el México centralista, la presencia del Ministerio Pt'!b!i.:c

se establece en la Ley del 23 de mayo de 1837 con el nombre de -

fiscal, con adscripción a la Suprema Cene contando los Tribunales

Superiores de los Oepanam~ntos con un fiscal cada uno de ellos. 
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Es interesante hacer nctar aJ Ministerio Fiscal cerno una Ins

tirución que emana del Peder Ejecutivo, encontrándose prevista su -

existencia en la Ley de Lares, dictada el 6 de diciembre de 1853 -

en pleno regimen Santanista, Según esta ley, el fiscal, aunque no -

tenía carácter de pane. det:erúl ser OÍ<!O, siempre que hubiere du

da y oscuridad respecto al genuino o auténtico sentido de la ley, se 

le =re6 asimismo, una amplísima misión, dándose a la figura del -

Procurador General la representacioo de los intereses del gobierno. 

El 23 de nOYlembre de 1855, don Juan N. Alvarez dicta una -

ler, la que meses despul!s fue aprotnda por Don Ignacio Coman- -

fon, en donde se previó la no procedencia de la recusación de los

Pro:nocores fiscales, colocando a l!stos en la Suprema Cene l' en -

loo Trlwnales de Circuito, y de acuerdo con el decreto del 25 de -

atril de 18.56, la presencia de los promotores fiscales se establecl6 

er. los Juzgados de Distrito, 

En la Ley de ) urados, promulgada por Benito ] uárez .ol 15 de 

¡unio de 1869, se establecieron tres procuradores, a los qu~ por -

primera vez y c..Jno innovaciOn se it:~ llarn:l representantes del Mi

ni;;rerio Público, empero l!stos no constituían una organizacl6n y -

por ende eran independientes entre sr. además de estar desvincula-

dos de la pane Civil. 
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Por prlmer-J vez ya se habla de una organizadfo ;ompleta -

del Ministerio Público en el primer CWigo de Procedimientos Pena

les del 15 de septlem bre de 1880, as ignándosele cerno función prin

cipal, la de promover y auxiliar a la administración de justicia en

sus diferentes ram1s, no reconoclendo el ejercicio privado en la -

acción penal. 

En el segundo CWigo de Procedimientos Penales del 22 de m-ª' 

yo de 1894, se mejora la Institución del Ministerio Pllblico, am - -

pllando para ellos su Intervención en el proceso, las características 

y finalidades son tomadas del Ministerio PObl\co FrancE!s, en cuanto 

miembro de la Policía ] udicial y como m~ro auxiliar de la adminis

tración de justlcia. 

La normgci6n lndependlente del Ministerio PObllco aparece pi:! 

m·~ro en un Reglamento, y posteri.ormeme en una Ley, con escasos 

años de diferencia. E\ reglamento es de fecha 30 de junio de l&ll 

y la Ley Orgánica de 1903, lo relevante en la citada ley es que el 

Ministerio Púhlico ya no es tratado como mero auxiliar de la admi

nlstraci6n de justicia, sino cerno pa.ne en el juiclo. interviniendo -

en los asuntos que afectaren el interés p'1blico y el de los incapaci

tados, en esta ley se estavlece al Ministerio Público como una lnsu 

tuci6n en cuya catcza está el Procurador General, y como misión -
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principal la de ser titular de la acción penal. 

Ya en el México Revolucionario, y cuando se redacta la Gons

tltuciOo de Queretaro aparecen los anículos 21 y 102 que se refie-

ren al Ministerio POblico, en el sentido fundamental en que lo cono

cemos hoy en día. 

Dete hacerse notar que el ilustre Constituyente José N. Ma-

c!'as, fue el que llamC> la atención al dictamen sobre el anrcu\o 21 -

de nuestra Const!tuclOo, pues el primer sentido de ese dictamen lo-

era el que la persecuc!Oo de loa delttoo queda te en m!lnOB de la 

autoridad administrativa y solo Is jo la vigilancia del Ministerio Pa

bllco, la estructura actual del Ministerio PQbllco cano lnstituciOo, -

se de te precisamente a la oplniOo acenada del J uriscoosulto J ost! -

N. Macras, asr cano al voto panicular de Don Enrique Colunga, lo 

que. mot!vC> el segundo dictamen tanado por el Constituyente cano -

redacclOo flnal. 

La ley Orgánica de 1919, y de acuerdo con lo establecido en -

la ConstituclOo de 1917, hizo a la lnstitucioo del Ministerio POblico 

única depositaria de la accioo penal. 

En 1929 apareciC> la Ley Orgánica del Ministerio Público del -

Fuero Canún, siendo relevante de esta ley el señalamiento y ,·rea-
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cl6n de los Agentes del Ministerio Público adscritos a las Delegaci.Q 

nes, los que sustituyeron a los Comisarios; al frente de la lnstitu-

dón mencionada, se lnstituy6 cerno jefe al Procurador de ] ustlcia -

del Distrito, 

La suscrita coincide con los ] uristlcas García Ramrrez y Ada

to de ltarra cuando Indican en su obra intitulada P rootuario del P r,g 

ceso Penal Mexicano, que el Ministerio PObllco constituye una de -

las piezas fundamentales del Proceso Penal mOdemo, y que posee -

antecedentes remotos en aquellas figuras del proeedimiento, llam~-

das o facultadas para indagar hechos criminales e instar a la activj 

dad ]urisdlcclonal del Estado, por ello el Ministerio POblico como -

vénice de la relación jur!'dica y pane suigeneris del proceso, y - -

actuante como autoridad lnvestigadota, resulta de elementos tomados 

del Derecho Español y del Cláslto Francés, asr como de las peculiJ!. 

rldades del Derecho, alcanzando esta Institución su actual amplitud -

y su gran trascendencia como representante de la Sociedad con las -

agUdas observaciones y crlterios de los Constituyentes de Querétaro, 

plasmados en nuestra actual Cana ?\1.3g:nn. 

Finalmente, el maestro ] avier Piña y Palacios concluye que en 

la formaciOn del Ministerlo Pablico han concurrido tres instituciones, 

ha sarer: la P romttorra o P rocuradurra Fiscal de España, el Minis-
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terio Pllblico Francés y un conjunto de elementos enteramente lllexl· 

canos, )' expone: " A: partir de la Constitución de 19lí en la Ley, -

y en la realidad a panir del año de 1930 el Ministerio POblico ha -

utilizado esa facultad (la de Policía Judicial), para cumplir con los· 

requisitos en que lo coloca la ttcularldad llnica que tiene de la ac· -

cioo penal mediante la cual persigue el delito, Es decir, ha utlllzJ!. 

do la facultad de policía judicial como medio preparatorio del ejercl 

clo de la acción penal", Y el conjunto de diligencias legalmente ne

cesarias que, como jefe de la policía judicial, debe practicar el Mi

nisterio Pllbllco, para resolver sobre el ejercicio de la acclOn penal 
(23) 

ha dado origen al perfedo de la Averiguación P revla. 

23.- Javier Piña y Palacios, Derecho Procesal Penal, p, 87 
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2,- LA AVERIGUACICN PREVI.,\, 

2.1. TITULAR DE LA MISMA, MARCC J URlDICG E lNTEGR,i 
CICN. 

El anícuto 21 de la Constitución Política de tos Estados Uni--

dos Mexlcanos, establece la atriooclón del Ministerio Póblico, de - -

perseguir delitos, esca atriooción se refiere a dos momentos proce

dimentales: et preprocesa! y el procesal: el primero amrca preci-

sameme la Averiguación Previa, constituida por la actividad lnvesrl-

gadora del Ministerio Póbl!co, tendiente a decidir sobre el ejercicio 

o abstención de la accl6n penal: el menclonado artículo 21 Constlru-

clonal otorga por una pane una atrlt:uclón al Ministerio Póbllco, la -

funcl6n Investigadora auxiliado por la policía Judicial; por ocra, una -

garantía para los individuos, pues sólo el Ministerio Ptlb!lco puede -

lnvestlgar delitos, de manera que ta Investigación se Inicia a partir 

del momento en que el Ministerio PObllco tiene conocimiento de un -

hecho posiblemente delictivo, a través de una denuncia, una acusa- -

ción o una querella, y tiene por finalidad optar en sólida hase jurli:ll 

ca, por "l e¡ercic!o o abstención de la acción penal, no necesarla--

mente ejercltar la acción penal. 

Debe el Ministerio Púhllco inlciar su función investigadora PªL 

tiendo de un hecho que razonaMemenre puede presumirse delictivo. -
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pies de no ser asr, sustentaría la AveriguaciOn P re\•ia en una tase 

endeble, fragil, que ¡>Qjrfa tener graves consecuencias en el ámbito 

de las garantías individuales jurfdicameme tuteladas. 

De lo exp.1esto, p.1ede aftrm:irse que la funciOn investigadora -

del Ministerio Público tiene su fundamento en el anfculo 21 de la -

ConstltuciOn Polltica de loe Estadae Unidos Mexicanos, dete atender 

a lo preceptuado en el artículo 16 del mismo ordenamiento, y tiene-

por finalidad decidir sobre el ejercicio ·o a latenciOn de la acclOn ~ 
(24) 

nal. 

SOio el Ministerio PObllco asistido por sus auxiliares piecte -

llevar a cabo la "avcriguac!On previa" , pera comprolar el " cuerpo 

del delito" (en sustancia, la correspondencia entre la conc1ucta de -

un sujeto y "la figura" o "tipo'' que descrlte el delito, conforme -

se indica en la Ley Penal) y la presunta responsabilidad del sujeto. 

Igualmente, una vez que se han comprotacto dichos "cuerpos del de

lito" y presuma responsabilidad. Onicamente el Ministerio Público -

piede y dete ejercitar la acciOn penal, a travl!s del acto conocido -
(25) 

cano"coosignación''. 

24.- Osorio y Nieto Cesar Augusto. La AveriguaciOn Previa, Eclit. 
Porrúa, S.A., Méx. 1981 la, Ed. p. 15. 

25. - García Ramrrez Sergio. Nuestra ConstituciOn. Instituto Nacio
nal de Estudios Históricos de la RevoluclOn Mexicana. Cuade.r 
no 9 la. ed., México 1990 p. 156. 



El artículo 21 Constitucional establece que "la persecuciOn je 

les delitos incumbe el Ministeriu Público y a la Pollera ]Udicial. la 

cual estar« tnjo la auroridad y mando de aquél'' • La función pers~ 

cutorla, consiste en perseguir los delitos, l1Jscar y reunir los ele-

memos necesarios y hacer las gestiones pertinentes para procurar -

que los autores de ellos se les apliquen las coosecuenclas establerj_ 

das en la ley. E:n la funciOn peI'Becutor!a se víslum bra un conteni

do y una finalidad lntlmamentc entrelazados: el contenido, realizar

las actividades necesarias para que el autor de un delito no evada -

la accltJO de la j11Stícia; la finalidad, que se aplique a loe delincuen 

tes las consecuencias fijadas en la Ley, La funclOn persecutoria -

Impone dos clases de actividades: a) Actividad lnveetlgadota y - -

b) · Ejercicio de la Acción Penal; la primera entraña una labor de -

auténtica lnvestlgacl6n, de !J(lsqueda constante de las pruebas que -

acrediten la existencia de los delitos y la responsabilidad de qule-

nes en ellos participan. Durante esta actividad, el órgano que la -

realiza uata de prov~"rac de las pruetns necesarias para compro-

bar la existencia de los delitos y poder estar en aptitlld ~ comp::i~ 

cer ame los tribunales y pedir In aplicaciOo de la ley. La activl-

dnd investigadora es presupuesto forzoso y necesario del ejercicio -

de la acción penal, es decir, del excitar a los tribunales a la apll

cacl6n de la Ley al caso concreto, de la ncrividad investigadora se 



, 
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puede predicar lo mismo que da la función persecutoria en general -

la calidad de pilbllca, en vinlld de que toda ella se orienti a la sa

tisfacci6n de necesidades de carácter social. Los principios que --

rigen el desarrollo de la actividad son: 1. - La iniciaciOn de la in-

vestlgaci6n, estll regida "por el principio de requisitos de inicia- -

ciOn" , en cuanto no se deje- a la iniciativa del órgano investigador: -

comienzo de la misma investigación, sino que para dicho comienzo 

se necesita la reunión de requisitos fijados en la ley; 2. - La acri

vldad investigadora está regida por el prinaipio ele la oficiosidad, 

para la blsqueda de pruelns hecha por el órgano encargado de la !y_ 

vest!gac!On, no se necesita la solicitud de pane, inclusive en los 

delitos que se persiguen por querella oecesarta.-· lnlcisda la lnvestl· 

gaciOn, el órgano investigador, oficiosamente, lleva a cabo la tds-

queda: 3. - La investigación está sometida al principio dC la legall-

dad, porque si bien es cieno que el órgano investigador de oficio -

practica su averiguac i6n, también lo es que no queda a su arbitrio- --

la forma de llevar a cabo la Investigación, El espíritu del legisli!_ 

dor se re\•ela en el sentido dC que, ¡¡.,nades tos requisitos para que 

se Inicie la investigación, ésta siempre debe !levarse a cabo aun en 

tos casos en que el órgano investigador estime inoponuno hacerla, -

sujetándole a los preceptos fijados en la ley. La segunda actividad 

que abraza la función persecutoria, consiste en el ejercicio de la -
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.icciún penal. el Estado por su calidad de Est•do, tiene en abstra:

to la funci6n petsecutoria, la cual es permanente e Indeclinable, en 

vlnud de que ea ningún memento puede extinguirse, cuando en el - -

mundo hist6rico aparece la comisión de un delito, el derecho al:'5- -

tracto del Estado se concreta surgiendo la obligación de actuar, o -

lo que es lo mismo aparece la acción penal, constituida asr por el -

derecho concreto de acUdlr al Organo J urisctlccional para que apli-

que la ley; para pedir la aplicación de la ley, le es indispensable -

al órgano encargado de la extstencia del derecho persecutorio, pre-

parar idOneamente su petlclóo y, por tanto ccxno presupuesto neceS!! 

río cerciorarse de la existencia del dellto y de los autores del mis

mo. Se lnlcia aquf la preparación del ejercicio de la accUln penal a 

través de una lnvestigac!On, constitutiva de la llamada Averiguación-

Previa: agotada la Averiguaclóo y cerciorado el Minlsterlo Pllb!ico -

de la existencia de una conctucta típica y de la imputación que de la-

misma se puede hacer, se presenta el mom~nto culminante de la - -

preparacl6n del ejercicio de la acción penal, es decir la necesidad -

de Ir a excitar al Organo ]uris<llccícn~I ?""' que aplique la ley al -

caso concreto, en este momento termina la etapa de preparación ---

dCl ejercido de la acción penal y surge el inicio del ejercicio de - -
(26) 

ella. 

El anículo 21 Constitucional de modo exacto define las atriw--
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ciones del Ministerio Público, lnstituciOn cuyos orl'genes se encuen

tran en Francia y España, pero que aqur adquirió caracteres pro- -

pios, en efecto, una de las aportaciones del Constituyente de 1917 -

al mundo jurídico fue la especial estructura que a tal organismo - -

dio. Hasta antes de 1910, los jueces tenían la facultad, no s(>lo de

Imponer las penas previstas para los delitos, sino de investigar és

tos. Asr, el Juez de lnstruccloo también realizaba funciones de Je

fe de la Policía JUdicU.l, pues Intervenía directamente en la investi

gación de los hechos delictuosos, en esa época, se podían presentar 

las denuncias directamente al Juez, quien estaba facultado ¡nra ac-

tuar de Inmediato, sin que el Ministerio Público le hiciera petlcloo -

alguna; en tales condiciones aquel ejercía un poder casi ilimitado, ya 

que tenra en sus manos la facultad de investigar y acumular prue- -

tes, y de procesar y juzgar a los acusados, contra este Injusto sis

tema se alzó entre tedas las voces la del primer jefe del Ejercito -

Constituclooalista, Venustiano Carranza. Fue asr como cambió racli 

calmente t!l slstcma ql1e hasta entonces hatira im~rado, en adelante 

el titular de la función investigadora sería el l\liniste rio Pú~llco. 

De este medo cuando el Ministerio Púhlico ten~J conocimiento de un 

hecho que prol:nblemente ¡>.1eda constituir un J¿ lito, le corresponae

llevar a cabo la mvesLig,ación ,. si procede. ejer:er la acclón penal -

ame el juez competente, vale decir, que uno de los preceptos que -
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transformaron radicalmente el antiguo y vicioso sistema judicial del 

régimen anterior, fue precisamente este anrculo, el cual ha reslsti 
(27) 

do lnconmovlMe el paso de los años. 

En los anrculos 21 y 102 de la Conscimción vigente de 5 de f~ 

brero de 1917, se advienen varios cambios en la regulaciOn del Mi

nisterio PObllco, en vlnud de que se le desvinculó al ] uez de !ns- -

trucciOn, conflriénctosele en el primero de los preceptos menciona--

dos, la facultad exclusiva de investigaci6n y persecuci6n de los deli 

tos, asr como el mando de la Policía Judicial, esca Oltima como un 

cuerpo especial, y además, al consignarse en el citado anrculo 102 

Constltuclooal las atribJclones del Procurador Gen eral de la Repa-

bllca, además de las que se le habían conferido a panir de la Ley

Orgánica de 16 de diciembre de 1908 como jefe del Ministerio PObll 

co, se le asignó una nueva facultad, inspirada en la figura del Acto.r 

ney General de los Estados Unidos, es decir, la relativa asesoña -

] urídica del Ejecutivo Federal. El llamado monopolio del ejercicio-

de la acción penal que deriva de una interpretación del anrcu\o 21 -

constitucional, significa que son los agentes de la institución los ún_! 

cos legitimados para iniciar la acusación a través del acto procesal-

calificado como "consignación" , que Inicia el proceso, que el ofencli 

do y sus causahahiemes no son panes en sentido estricto en el mis-

mo proceso, y solo se les confiere una limitada inte:i:vención en los-
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civil proveniente del delito, tomando en cuenta que la citada repat:l! 
(28) 

cl6n es un aspecto de la pena pút>lica. 

Sobre el ¡:anicular la Suprema Cene de J ustlcla ha sustentado 

algunas tesis como las siguientes: ·· ACCIGN PENAL. - Corresponde

" su ejercicio al Ministerio Público y a la Policía J Udlctal, que debe 

"estar bajo la autoridad de m~ndo de aquél. Una de las m:!.s tras-

" cenctentales innovaciones hechas por la Constitución de l9li, a la -

" organlzacioo judicial, es la de que los jueces dejen de penenecer -

"a la Policía j udlcial, para que no tengan el carácter de jueces y -

"panes encargados, como estatnn ames de la vigencia de la Constt-

"tución, de decidir sobre la responsabilidad penal y allegar, de on

" cio, elementos para fundar el cargo (Tesis número 5, V Epoca del 

"apéndice al Semanario j udic\al de la Federaci6n, Segunda Pane, -

"Primera Sala pag. l l),"; "ACCICN PENAL. - Su ejercicio corre.i; 

"ponde exclusivamente al Ministerio Público: de manera que cuando-

··él no ejerce esa acción, no hay tase para el procectimlemo: )' la -

"sentencia que se dicte sin que tal acción se haya ejercido por el -

·•Ministerio Público, importa una violación de las garantías censa- -

"gradas en el anrculo 21 Constitucional (Tesis número 6, V época -

··del apéndice al Semanario Judicial de la Federaci6n, Segunda Par

., te, 1917-1985, Primera Sala pag. 15": 'ºACClCJ' PENAL, EJERCI-
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·· CIO DE LA, El e¡ercicio de la acción ¡:>!nal se realiza cuando el

" Ministerio POblico ocurre ante el juez y le sollcita que se avoque

" al conocimiento del caso: y la marcha de esa acción pasa dura me

"el proceso por tres etapas: Investigación, persecución y acusación. 

"La primera tiene por objeto preparar el ejercicio de la acción qua 

"se fundará en las prueoos ottenidas: en la persecución haya un - -

"ejercicio de la acci6n ame los Tril:unales y es lo que constituye la 

" instrucciOn y, en la tercera, o sea la acusaci6n, la exigencia p1.nll 

"tlva se concreta y el Ministerio Público puede ya establecer con -

" precisiOn las penas que serán objeto de análisis judicial y, por lo

,, mlsmo, esta etapa es la que constituye la esencia del juicio. ya -

"que en ella pedirá, en su caso la aplicación de las sanciones pri\'l! 

"tivas de lih:!nad y pecuniarias, Incluyendo en estas la reparacioo -

"del daño, sea por concepto de indemnlzacl6n o de restitución de - -

"la cosa ottenida por el delito (tesis relacionada en tercer término

" de la mlmero ó, sexta época, segunda pane, del Apéndice al Seml! 

nar!o judicial de la Federación, 1917- 1985. pag. 16)". 

La !:use legal del Ministerio Público se encuentra en los :ntf:,¿ 

los 21 y 73 fracción VI tase sexta de la Constituci6n P otnica de l 0s 

Estados Unidos Mexicanos, con relación a las leyes ordinarias se -

pueden citar la Ley de imprenta, Ley Genem! de Títulos y Opera:i.Q 

nes de Crédito, Ley General de Sociedades :-lercantiles, Ley de 
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Vías Generales de Comunicaci6n, Ler de Quiebras y Suspensión de

Pagos, Ley Reglamentaria del artículo So. constitucional relativo al 

ejercicio de las profesirnes en el Distrito Federal, Ley de Indulto -

para los Reos de los Fueros Militar, Federal y del Crden Común -

del Distrito y Territorios Federales, Ley Reglamentaria del artículo 

119 de la Constitución Políeica de los Estados Unidos Mexicanos, - -

Ley Federal de los Tralnjadores a 1 Servicio del Estado Reglamentl!_ 

ria del Aparrado 8 del artículo 123 constitucional, Ley de Amparo -

Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Pol!tica 

de los Estados Unidos Mexicanos, Ley Orgánica de los Tribunales -

de Justicia del Fuero Coman del Distrito Federal, Ley Federal para 

prevenir y controlar la Contaminación Ambiental, Ley que establece 

las Normas Mínimas Sobre Readaptación Social de Sentenciados, Ley 

Federal de Armas de Fuego y Explosivos, Ley que crea los Cons~ 

jos Tutelares para Menores Infractores del Distrito Federal, Ley -

de Extradición Internacional, Ley Federal de Praección al Consum_i 

dor, Ley Orgánica de la Administración Publica Federal, Ley Fede

ral de Organizaciones Pol!ticas y P recesos Electorales, Ley Amnis

tía, Ley Orgánica del Depanamento del Distrito Federal, Ley del -

Notariado para el Distrito Federal. Ley de Premios, Estímulos y -

Recompensas Civiles, Ley de Hacienda del Depanamento del Distri

to Federal, Ley Federal de Responsat-ilidades de los Servidores P~-
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bllcos, Ley Orgánka de la P rocuradurfa General de la República, -

Ley Orgánica de ta Procuradurra General de Justicia del Distrito Fg 

deral, Ley Sobre Justicia en :>.latería cte Faltas de Policía y Buen -

Gobierno del Distrito Federal. Ley General de Salud, Ley Sobre el -

Escudo, la Bandera y el Himno Nacional, C6::1igo de Comercio, C6:\i 

go Clvll para el Distrito Federal en Materia del Fuero Común y pa

ra toda la Rep<'ililca en Materia del Fuero Federal, C6::1igo Penal m 
ra el Distrito Fecteral en Materia del Fuero Común y para toda la -

Repl'.lblica en Materia del Fuero Federal, C6digo de Procedimientos -

Penal para el Distrito Federal, C6dlgo de Procedimientos Civiles pa

ra el Distrito Fecteral, C6:!igo Fiscal de la Fecteracl6n, y los acue_! 

dos respectivos dlCUldo.s por et P rocuractor General de J ustlcla del -

Distrito Federal. 

La Ley Orgánica de la P rocuraduña General de j ustlcla del -

Distrito Federal en vigor establece la lntegracll'ln y funcionamiento -

del Ministerio Pllblico, al electo, se prevé que la P rocuradurra Ge-

26. - Rivera Silva Manuel, oc, cit. pags, 41, 42, 43, 44 y 45, 

27. - Mexicano: Esca es tu Constituci6n. Cámara de Diputados del -
H. Congreso de la Uni6n XLVI! Legislatura. 19 68. 

28, - Diccionario Jurídico Mexicano, Instituto de Investigaciones ) utj'. 
dicas, Tomo VI, 1984 pag, 186 
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ral de justicia del Distrito Federal, es la de¡xm:lencia del Pocter -

Ejecutivo Federal en la que se integra la instituci6n del Ministerio -

PObllco del Distrito Fede.cal y sus órganos auxiliares directos, para 

el despacho de los asuntos que a aqu1'lla atribuyen los precepcos 21 -

y 73. fraccl6n VI, tase 6a, de la Constitución Polnica de los Esta

dos Unldcs Mexicanos (an. lo). Estará presidida por el Procura- -

dor, quien adquiere el carácter de jefe de la instituclOn del Ministe

rio Pllblico y de sus órganos auxilian:s. La P rocuradurra contará

con seivldores p(lbllcoe sustitutos del Procurador en el orden que -

fije el reglamento y coo los órganos y demás personal que sea ne~ 

sarlo para el ejercicio de las funciones, con la canpetencia que fi

ja el reglamento de la Ley Orgánica, tanando en cuenta las prevlsi.Q 

nes presupuestales (an. 9o). El Procurador será nombrado y rem.Q 

v ido libremente por el Presidente de la Repllblica, de quien depende

rá en forma directa y en tos ténn inos de la fracción VI, tase 6a. -

del precepto 73 y de ta fracción ll del anículo 89 de la Constituci6n 

P oHtlca de los Estados Unidos M.,xicanos (:in. 12) . 

El P rocurador lntenvendrá por s r o por conducto de Agentes 

del Ministerio Pllbllco, en el ejercicio de las atribuciones confer\-

das, segü11 las previsiones del re¡1lamento y los acuerdos que, den

tro de su competencia, dicte el Procurador. (an, 7o.). 
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El Procurador General de Justicia del Distrito Federal, en su 

carácter de representante social, tendrá las siguientes atriooclooes, 

que ejercerá por conducto de su <ituiar o de sus agentes y auxilia·· 

rea: perseguir loo delitos del orden coman, cometidos en el Distti 

to Federal; velar por la legalidad en la esfera de su competencia CQ 

mo uno de tos principios rectores de la coovivencia social, promo-

viendo la proota, expedita y debida procuraciOn e impaiticl6n de ju§. 

tlci:l; prcxeger loo Intereses de loo menores, incapaces, asr como -

los lndlviduates y sociales en general, en los tém>inos que determt· 

nen las leyes; cuidar la correcta apllcac!fu de las medidas de poll't.! 

ca criminal, en la esfera de su competencia, y tas demás que las • 

leyes determinen. 

En la persecuciOn de los de!itoo del orden coman al Ministerio 

PObllco le correspOOde, en la Averiguacloo Previa (y para efectos de 

este tral:sjo de Investigación): recíhir denuncias, acusaciones o quQ 

rollas sobre acciones u omisiones que puedan coostitulr delito; inve§. 

tlgar loe delitos del orden ccm11n con el auxi!lo de la Policía judl-

clal, de los Servicios Periciales y de la Policía Preventiva: practl· 

car las diligencias necesarias, para la comproroci6n del cuerpo del 

delito y la proroble responsabilidad de quienes en e!I013 hubieren in· 

tervenido, para fundamentar en su c:iso, el ejercicio de la acción -

penal; restituir al ofendido en el goce de sus derechOl3, provisional-
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e inmediatamente, de oficio o a petición del interesado, cuando esté 

comprotado el cuerpo del dellto de que se trate en la Averiguación 

Previa, orc1enanc10 que el bien se mantenga a disposición del Minis

terio Póblico si se estimare necesario; y en su caso, exigiendo se 

o<orgue gaxantra, la que se pondnl a disposición del órgano juriSdi.>; 

cional, si se ejercita acción penal; solicitar la aplicación de la me

dida precautoria de arraigo y las órdenes de cateo, en los términos 

del anrculo ló de la Con~tituciOo Política de los Estados Unidos M~ 

xlcanoo; no ejercitar acción penal: cuando los hechos de que conoz

ca no sean constitutivos de delito, conforme a la descripción trpica -

contenida en la ley penal; cuan.:10 se acredite plenamente que el In-

culpado no tuvo imervenclón en los hechos punilies y sólo por lo -

que respecta a él cuando la responsabllidad penal se hubiere extln-

guido legalmente, en los términos del CWlgo Penal; cuando de las -

diligencias practicadas se desprenda plenamente que el inculpado ac

tuó en circunstancias que excluyen la responsabilidad penal; cuando, 

aun pudiendo ser delictivos los hechos de que se trate, resulte imP.Q 

si ble la pruet:a de su existencia por obstáculo material ins;.ipera ble, 

cuando por cualquier motivo et Ministerio POblico consigne a la autQ 

rielad judicial atglln asumo al que se refiera esta fracción, el juez -

del conocimiento, d~ oficio, dicrn r.1 el sobreseimiento respectivo. -

(an, 3o.). 
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En el ejercicio de la acción penal y durante el proceso el Mi

nisterio Ptlblico tiene las siguie.ites atribuciones: promover la in

coocl6n del proceso penal ejercitar la acción penal ame los juzga-

dos competentes por los delitos del orden coman, cuando exista de

nuncia o querella, o esté comprol:ado el cuerpo del delito y la pro

bable responsabilidad de quienes hubieren intervenido, solicitando 

las correspondientes Ordenes de aprehensión o de comparecencia; 

solicitar, en los términos del anrculo 16 de la Constitución Pol!tica 

de los Estados Unidos Mexicanos, las Ordenes de cateo que sean n,¡t 

cesarlas; poner a disposición de la autoridad judicial sin demora a

las personas detenidas, en los términos de las disposiciones consti

tucionales y legales ordinarias; remitir al órgano jurisdiccional que 

lo haya solicitado, a las personas aprehendidas en cumplimiento de

una orden dictada por éste, en los términos seilalados por la Constl 

tuciOn Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos; ejercitar la ac- -

clón penal ante juez de la Ciudad de México, en los casos de dete

nidos por delitos del orden coman cometidos fuera del Distrito Feci!t 

ral, pidiéndole que resuelva en los términos del anrculo 19 de la -

Constitución Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos, sin perjul-

clo de que determine lo relativo a su competencia; pedir el emtar

go precautorio de bienes, para los efectos de la reparación del da

ño en rOOos los casos, salvo que ésra se garantice satisfactoriamen 
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te: aponar las pruebas penlnentes y promover en el proceso las -

diligencias conducentes al debido esclarecimiento de los hechos, a -

la comprolac!On del deito, de la responsabilidad de quienes hayan in

tervenido, de la existencia del dano y a la fljaclOn del monto de su 

:reparaciOn: formular conclusiones en los t1!nnlnos sellalados por la 

ley, solicitando la lmposlcloo de las penas y medidas que correspon 

dan y el pago de la reparacl6n del daño; o, en su caso planteando -

las clrcunstanclas excluyentes de responsabilidad o las causas que -

extinguen la acciOn penal; interponer loo recursos que la ley conce

de, expnisar agav!os; y en general hacer t~s laa pranoclones -

que sean cooducentes a la tramltacl6n regular de IC13 procesoo y :reJ! 

!Izar las deIT\fis atr!buclooes que le seflalen las leyes (art. So.) • 

Con ieferencia a la prtteccl6n de los menores o incapaces el 

Ministerio Pó tilco imervenctra en los jniclos civ!les o familiares -

que se tramiten ame los triwnalcs reE<pectlvos, en los que aquéllos 

sean parte o de alguna manera puooan resultar afectados, también -

intenvendrá en los juicios en los que le corresponda hacerlo en su -

carácter de representante social en los términos seflalados en las -

leyes (an. So,) • 

La intervención del Ministerio PObl!co en la aplicad6n de las 

medidas de poHtica criminal, incluye practicar visitas a los reclus.Q 
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rios preventivos, escuchando las quejas que recioo de los internos, 

e Iniciar la averiguación que corresponda de tratarse de alguna C"!\ 

ducta o hecho poeiblaneme coostltutlvo de delito, sin perjuicio de -

poner loo hechos en el conocimiento de las autoridades encargadas 

de la reclusión (an. 6o.) . 

Para el cumplimiento de las atribuciones conferidas al Minist,!t 

rio POblico, éste pcxtrá requerir íniormes, documentos y oplniones 

de las dependencias y entidades de la administración Pllblica Fll(le·

r.il y de las correspondientes al Departamento del Distrito Fe<Jexal, 

asr como de C(ras autoridades y entidades, en la medida en que Jll1.!t 

dan suministrar elementos para el debido ejercicio de las atribuc!o· 

nes, tambll!n pcdrá requerir informes y documentos de los partículi!. 

res, para los m!smos fines, en loo términos previstos por las le-

yes respectivas. (are. So.). 

En el numeral 4o. de esta Ley Orgánica se lndíca que la vig.i 

landa de la legalidad y de la pronta, expedida y recta procuraci6n 

y adminU;traci6n de justicia comprende: la propuesta al Presidente 

de la República de reformas legislativas en el ámblto de su .:ompe

tencla, necesarias para la exacta ohsetvancia de la Constitución P.Q 

lfi!ca de los Estados Unidos Mexicanos; la propuesta ante el Presi

dente de la República de las medidas que convengan para el mejOIJ!. 
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miento de la procuración y de la administración de justicia; poner -

en conocimiento del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y -

del Trlb.rnal Superior de J ustlcla del Distrito Federal, los ab.Jsos -

e Irregularidades que se adviena en los juzgados y tribunales, que 

afectan la pronta, expedita y recta administración de justicia; auxi

liar al Ministerio POl:Hco Federal y de los Estados de la Federa- -

cl6n; poner en conocimiento de la autoridad a que corresponda resql 

ver las quejas que por Irregularidades o hechos de autoridades que

no constituyan delitos, formulen los paniculares, orientándolos so-

bre la atenclOn que legalmente corresponda al asunto de que se tra

te. Finalmente se Indica que los auxiliares del Ministerio PObl!co

del Distrito Federal son; la Policía ] udlcial, los Servicios Pericia

les de la P rocuraduña General de ] usticla del Distrito Federal y la 

Policía Preventiva (an. llo.). 

En el reglamento de la Ley úrgánlca de la P rocuradurra Gen~ 

ral de ] usticia del Distrito Federal vigente se destaca que para el -

ejercicio de las atribuciones funciones y despacho de los asuntos -

de su competencia, lli P rocuraJurra Ger.cral de J usri:::in del Distrito 

Federal, contará con los siguientes servidores pOblicos y unidades -

admlnistrati,·as: Procurador General de ] usticia del Distrito Fede

ral; Subprocurador de Averigual"iuncs Previas: Suhpnx:urJtlor de Con 

trol de P roc.osos: Oficial Mayor: Cuntralorra Interna: Dirección Gen~ 
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ral de Asuntos J url'dicos: Dirección General de Averiguaciones Pre

vlas: DlrecclCm General de Control de Procesos; Direccllln General 

de CoordlnaclOn de Delegaciones; Dirección General del Ministerio

POtilco en lo Familiar y Civil; OirecciOn General de la Pollera Ju

dicial; DirecclOn General de Serviclos a la Comunidad; Direcclón -

General de Servicios Periciales; Unldad de Comunicaci6n Social: 

Organ06 Desconcentrados por Territorio; Comislones y Com\tes. 

(an. 2oJ. 

Asimismo en este reglamento se establece las atriluciones de 

los servidores públicos y u nldades administrativas mencionadas con 

antelaciOn. 

Para efectos de este trabajo resulta necesario indicar que en -

el anrculo 16 de este ordenamiento se señalan las atribuciones de -

la DlrecciOn General de Averiguaciones Previas, siendo: Recibir -

denunclas, acusaciones y querellas sobre acciones u omisiones que -

P'Jedan cmstituir delito: lnvest lgar los delitos del orden común coo 

el aulClllo de la Pollera Judicial, de los Servicios Periciales y de la 

Pollera Preventiva, practicando las diligencias necesarias para la 

lnteg:ración de la Averiguacl6n Previa y allegándose las pruebas que 

considere pertinentes para la comprotaclón del cuerpo del delito, y 

la prol-able responsabilidad de quienes en él huhieran intervenido: -
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asr como el daño causado y en su caso, el monto del mismo: resti

tuir al ofendido en el goce de sus derechos. provisional e inmediatJ!. 

mente, de oficio o a petición de pane cuando esté plenamente can

protado en la averiguación pre,•ia el cuerpo del delito de que se tr:;!, 

te exigiendo garantía suficiente, si se estimare necesario; poner a -

disposicioo de la autoridad competente, en su caso, y sin demora, a 

las personas detenidas en caso de flagrante delito o de urgencia, de 

acuerdo con el anrculo 16 coostitucicnal; sc!icitar en términos del -

numeral 16 de la constitución, las órdenes de cateo que sean neceSJ!. 

rlas; asegurar los bienes Instrumentos y objetos relacionados con -

hechos delictivos en los casos que corresponda, para ponerlos a di.!! 

posicloo del órgano jurisdiccional; recat:ar del Depanamer1to del Dis

trito Fecteral, y de las dependencias y entidades de la administra- -

ción pública federal, asr como de otras autoridades y entidades, los 

Informes, documentos, y oponiooes necesarias a la averiguacloo p~ 

via, las menclooadas dependencias y entidades, asr como otras aut~ 

ridadt:s det.::rdn permitir el cjerci:::ic de las atrituciones del r..Hnis

terio Público: requerir informes y documentos de los paniculares, -

para el ejercicio de sus atribuciones; auxiliar al Ministerio Pabllco 

Federal, en los términos de la Ley Orgánica de la Procuraduría G~ 

neral de la República; auxiliar al Ministerio Público del Fuero Co-

mún de las entidades federativas; re nd 1 r informes necesarios para 
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su intervencíiln en los juicios de amparo: remitir a la Dirección -

General del Ministerio Público en lo Familiar y Civil, copia auto;:!. 

zada de las averiguaciones prevías que se relaclonen con los meno· 

res en siruaci6n de daño, peligro o coofücto a efecto de que dicha

dirección determine lo que corresponda: solicitar a la Dirección G~ 

neral del Ministerio Público en lo Familiar y Civil, los dictámenes 

de trabajo sedal o psícosociales que se estimen necesarios para el 

mejor desempeño de las funciones del Ministerio Público en la ave

riguación previa: las demás que le señalen las dlsposicíooos lega-

les y reglamentarias y las que le confiera el procurador, asr cano 

las de la competencia de las unidades administrativas a su cargo. 

En este reglamento también se alUde que durante las ausen-

cias temporales del Procurador, el despacho y resoluci(in de los -

asuntos correspondientes a la P rocuruacturfa quedarán a cargo, en -

este orden, de loo subprocuradores de Averiguaciones Previas )' de 

Control de Procesos, y a falta de elloo el Oficial Mayor, o bien -

del Director Gcnc:r-1 de Averiguaciores Previas; los Subprocurado-

res seran sustituidos, uno por el ocro o en su caso por el Director 

General que designe el Procurador, el G!iclal Mayor será suplido -

por el Director General que el Procurador señale, durante sus au

sencias temporales los titulares de las Direcciones Generales _y de

los órganos Administrativos Desconcentradoo, serán suplidoo por --
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los furdonarics de la ¡erarqura inmediata inierior qu~ al efecto de

signen con el acuerdo del superior inmediato: en asuntos judiciales, 

distintos a los que son competencia de Averiguaciones Previas y co.n 

trol de procesos, pexirán ser suplidos por conducto del Director G~ 

neral de Asuntos jur!(licos, el que suscribirá en ausencia del Pro

curador, Subprocuradores u Oficial Mayor los informes que dichos -

Servidores Públicos deoon rendir ame la autoridad judicial y los ~ 

cursos, demandas y premociones de término en procedimientos íll<ti 

ciales y contencioso administrativo; el personal del Ministerio Públi 

co será sustituido de la manera siguiente: los Agentes del Ministerio 

Púliico Investigadores y ] efes de Mesa, por el Oficial Secretario; -

los Agentes del Ministerio Público actscritos a juzgados y Salas del

Tribunal Superior de J ustlcia, serán sustituidos por designación del 

Director General del Area correspondiente, si la ausencia temporal 

no excede de tres días: en el caso de que es<a ausencia sea mayor 

la designación del sustituto la hará el Subprocurador de Control de 

Procesos, el persooal restante, por designación del Procurador o -

el Subprocurador del area correspondiente (ans. 290, 300, 310, --

320. y 330.) . 
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2.2 CGNCEPTO 

La averiguaciún Previa puede definirse como la etapa procedí-

mental durante la cual el órgano investigador realiza tajas aquellas 

diligencias necesarias para comprotnr, en su caso, el cuerpo del -

delito y la presuma responsabilidad, )' o¡xar por el ejercicio o at'6· 
(2Q) 

tenciOn de la acción penal. 

La Averiguaciún Previa es et perfedo del procedimiento penal-

que se encuentr:i delimitado del acto por el cual el Ministerio PatH-

co tiene cooocimiento, con motivo de sus funcione>; de un hecho que 

se presume delictuoso y procede a investigarlo, al acto por el cual

la propia instituciOn hace la consignación al tribunal respectivo en -

ejercicio de la acción penal. 

El acto investlgatorio está constituido por el conjunto de facul-

tades legales ejercidas por el Estado, a través de sus órganos que

tiene por objeto el rápido y expedito ejercicio de la jurisprudencia: 

es el medio que prepara y lleva a su tém1ino el ejercicio de la - -

acción penal. Se desarrolla antes y dentro del proceso; el conjunto 

de facultades legales de que se compone se deja en manos del Mini~ 
(30) 

terio P!lbl ico y de la Policía Judicial. 

Florlan la ha definido como el poder jurídico de excitar y pro-



50 

mover la decisión del órgano jurisdkdonal subre una delermlnada · 
(31) 

relación de Derecho Penal. 

Averiguación. Acción y efecto de averiguar (del latfn ad, a, -

y verificare: de verum, verdadero, y facere, hace?). ltldagar la --

verdad hasta cooseguir descubrirla. El vocablo es utilizado, en su -

fonna más general y ordinaria, en referencia a la esfera procesal -

penal. Et anrculo primero Código Federal de Procedimientos Pena

les, al establecer los distintos perlcx:tos del procedimiento penal se

ñala en su fracción l el de la Averiguación Previa, que ccrnprende -

las diligencias necesarias para que el Ministerio PlltHco pueda ae- -
tennlnarse en ornen al ejercicio de la acción penal. En esta eta· -

pa de averiguación previa también recibe la dencrnlnaclón de prelim_i 

nar; las actuaciones son realizadas, en sede administra tlva, por el -

Ministerio Pllblico. La fase de averiguaclOn ccrnprende deBde la - -

denuncia o la querella (que pone en marcha la investigación) hasta -

el ejercicio de la acción penal, con la consignación, o en su caso --

el acuerdo de archivo con la conclusión de la averiguación o la de- -

terminación de reserva, que solamente suspende la Averiguación. -

La averiguación tiene por objeto que el Ministerio Pllbllco prac- -

tique tcx:las las diligencias necesarias para acreditar el cuerpo 

del delito y la presuma responsabilidad del diligenciado, en defl- -

nitlva se trata de una preparación para el ejercicio de la acción pe

nal. La averiguación compane por consiguiente, tcx:las las actuacl.Q 
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nes pum el descul>rlmlcnto de> In verdad maierial. de la verdad his
(32) 

t6rlca. 

l.a Averiguaci6n Previa es la primera eiapa del procedimienio· 

penal. Vendrán luego, en el proceso de conocimlemo, la ins1n1c- -

cl6n y el juicio y, flnalmeme en conce¡xo de cieno sec1or de la d~ 

trina la ejecución de las penas. La AveriguaciCil Previa, especle de 

instrucción adminis1raliva. procura el esclarecimiemo de hechos • -

-corpus crimlnls- y de participación en el delito -probable res--

ponsabllidad-. Se desarrolla ante la autoridad del Ministerio PGblico, 

que sólo después deviene pane procesal. Comienza coo la n~icia -

del crimen obtenida por la denuncia o la querella, y culmina coo el· 
(33) 

ejercicio de la acción penal o la resoluclOn de archivo. 

La preparación ctel ejercicio de la acciOn penal se realiza en -

la averiguación previa. etapa procedimental en que el Ministerio Pó· 

Mico, en ejercicio de la facultad de Pollera Judicial, practica toctas

las diligencias necesarias que le permitan estar en a¡xltud de ejerci

tar la acción penal, deMendo Integrar, para esos fines, el cuerpo -
(34) 

del delito y la presuma respoosa bil idad. 

"La prevención Policial constituye el primer momento de la iJ! 

vestigaci6n instructoria ampliamente considerada" (Claria-Olmedo. -

Tratado, tomo VI, p. 33). "La acción penal nace del delito, pero· 
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el delito se comete sin preparar las pruet-Js sot>re su existencia y

la panicipación de las personas en el delito, aún más, es conecta 

la afirmación de que cometido un deliro, el autor o los copanícipes 

l>.Jscan alterar la pruero. Lo anterior prO\·~ en las legislaciones 

la existencia de un períedo que pedemos llamar prejudicial, que - -

clende por lo menos " encontrar un mfnimo de pruet:as que permita· 

el ejercicio de la acción penar· ( Borja Osorno, Derecho P. 82) . - -

El mismo autor manifiesra: "la averiguacl6n previa con miras al fin 

"especnico del proceso (determinaci6n de la verdad histórica) , se -

"conforma con dejar plenamente comprotado el cuerpo del delito y -

" aponar indicios para presumir funcladamente que el acusado es Pl".Q 

"l:nHe responsable de la acción y omisión ilícita que originó el ejex 

··ciclo de la acción Penal" (Derecho, p. 323) . "La Averiguación -

.. Previa en sr, tal como está concebida actualmente, tiene tC11as las 

"características del procedimiento inquisitorio, pues es escrito, se

.. creto, unilateral, no contradictorio, sin derecho real a la defensa, 

''ni de inrervt::Oci6n ci;-i defensor en las diligencias que practique el -

" fun~ionario encargado de ellas, con inccmunlcaci6o parcial de los -

··detenidos hacia el exterior: sus métOdos de investigación "siguen -

"siendo los pretéritos, ya que las ciencias de ·criminología no han -

" pOdido descubrir otros nuc\'os. Frente a estas aseveraciones se -

me jirá que no hay otro remedio, que no ha,- otro camino, que no -
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"ha)' e1ros medios, porque la h~n~amJad, pese a sus ''einte siglos • 

"de existencia no los ha descubieno. En ello se havrá de convenir, 

"tiene tt<la la razón. Las exigencias de la policía, functamentalmen 

"te frente al delito organizado son ma)'ores cada día: la inseguridad 

"de las personas o de la propiedad. la tranquilidad social exige a -

"cada momento de mércdos más perfeccionados en la investigación -

··que al mismo tiempo que respeten las garantías individuales, con--

"signan resultados más eficientes·• (Pérez Palma, Gura, p. 246). - -

"La diferencia rajante entre lo que suele llamarse protnnza proce- -

"sal, ·también callficacta de proranza en la averlguac!On previa se -

"precisa teóricamente en el hecho de que dentro del proceso se. cm

" firman las afirmaciones de la pretenclón punitiva, en tamo que du

" rante la Averiguación se constiruyen e Integran los tipos delictivos 

"normativos significados" (Briseño Sierra. El Enjuciamiento, pp, --
(35) 

142-143). 

El perfedo de la averiguación previa ha reclbldo diversos nom

bres, y para ello se ha considerado su naturaleza jurídica, o las es

peclales concepciones de sus autores. Asr, se le llama también - -

instrucción actminlst:roth•a (García Ramrrez) , preparación de la ac- -

ción (Rivera Silva), preproceso (González Busramame), Averiguacil\n 

fase A (Có:iigo ?ablano y Yucateco), fase indagatoria (Briseño Sie· -

rra), Procedimiento pt-eparatorio Guternativo (Alcalá-Zamora). En-
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algunos lugares se le ha conocido también como indagación prelimi-
(36) 

nar (Florian), prevención Policial, (Legislación Argentina). 

29.- Osorlo y Nieto César Augusto. ob. cit., pag. 17 

30. - González Bustamante juan José, Gb. cit. p. 126 

31. - Eugenio Florian. Elementos de Derecho Procesal Penal, 
traduc. de L. Prieto Castro, pag. 173 

32. - Dlcclooario j url'dico Mexicano. Instituto de Investigaciones 
J url'dlcas UNAM, terno I, 1982 pag. 257 y 258 

33.- Gamlil Ramfrez Sergio y Adato de !larra Victoria, ob. cit. 
pags. 21 y 22 

34 - Coifn Sánchez Guillermo. Derecho Mexicano de Procedimientos 
Penales, edlt. Pornla, 4a. ed., Mex. 1977 pag. 233 

35. - Garcfa Ramírez Sergio y Adato de li:arra Victoria, ob. cit. 
pp. 22-23. 

36. - Silva Silva ] orge Alt:eno. ob. cit. pag. 249 y 250 
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2,3. REQUIS!TGS DE PROCEOIRILIOAO. 

Los requisitos de procedlbilidad soo las condiclooes legales --

que deben cumplirse para iniciar una averlguaci6n previa y en su --

caso ejercitar la accioo penal cootra la probable responsable de la -

conducta típica. La Constitución Polnica de los Estados Unidos Me

xicanos alude en su artículo 16 como requisitos de procedibllldad, -
{37) 

la denuncia, la acusación y la querella. 

Los requisitos de procedibllldad son condiciooes que legalmente 

deben satisfacerse para proceder en contra de quien ha infringido -

una norma determinada de Derecho Penal. En el Derecho Mexicano, 

loe requisitos de procedlbilldad son: la querella, la excitativa y la -
{38) 

autor!zaciOn. 

La común interpretaci6n de los mandatos constltuclonales en -

materia Procesal Penal sostiene que, proscrita terminantemente la -

pesquisa, el procedimiento penal sólo se inicia mediante denuncia o-

querella, entendidas como requisitos de procedibllidad, supuestos a -

los que alg~n autor agrega la flagrancia. En este caso, se entiende 

que la Ley Suprema ha empleado la vaz. "acusacioo" {artículo 16 -
(39) 

Constitucional) como sin6nimo de querella. 

La iniciaci6n de la fund6n persecutoria no queda el arbitrio --
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del órgano investigador, sino que es menester para iniciar la invcs-

tigaci6n, el cumplimlemo de cienos requisitos legales o de inicia- -

ci6n, estos requisitos son la presentación de la "denuncia" o de la 
(40) 

"querella". 

Examinaremos qué requisitos deten reunirse para que los fun-

cionarlos de la pollera judicial y del ministerio ¡x1blico procedan al -

levantamiento de los actos con que de principio el procedimiento pe-

nal. Son dos los medios que reconoce la ley para que se ponga en -

movimiento las facultades de la pdicía judicial: la querella y la de
(41) 

nuncla. 

Las eoodiclooea de procedlbtlidad y los oootáculoo procesales, -

se encuenuan regulados por la ley y siempre tienen carácter excep· 

cional, obedeciendo su presencia unas veces a la necesidad de prot.!t 

ger la Integridad o solidez de la ramilla (pues se considera que posJ 

blememe resultará más perjudicada la sociedad al perseguirse lm•a

rla blememe por denuncia de cualquiera y a11n contra la voluntad de • 

los directamt:mc afectados, determinados delitos entre los que flgu·

ran, por ejemplo, el adulterio) y en otros casos ·e1 legislador al es-

tablecer las condiciones de procectibllldad, ha tomado en cuenta que· 

el hecho 11 rc1to a cu}'ll persecución se refiere. afecta más intereses 

privados que sociales o blen que refiriéndose al honor de una J>3rso-
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na conviene a ésta más para su proteccíoo, que no se suma al daño 

ocasionado por el delito, el escándalo que resultaría de la publici--

dad del proceso instaurado contra el delincuente, Finalmente los --

obstáculos procesales encuentran su razoo de ser en el imperativo -

de que sean resueltas algunas relaciones jurídicas conexas al deliro-

y cuya naturaleza imposibilita, jurídicamente hablando, la determill!!. 

cloo o comprobación de aquél, sin la previa resolucioo judicial recar 
(42) 

da sobre la relación jurídica antes mencionada. 

En la actualidad, conforme lo señala el anrculo 16 constituclo-

na!, sólo son ace¡xactas como instituciones que permiten el conoci- -

miento del delito, la denuncia y la querella o acusaciOn, siendo de -

advenir que el propio anrculo no establece tres instituciones dlferen 

tes, a sat:er, denuncia, querella y acusación, sino exclusivamente --

dos: la denuncia y la querella o acusaciC>n. Querella o acusación son 
(42 bls) 

términos que el legislador usa en forma slnC>nima. 

37. - Osorio y Nieto César Augusto, ob. cit, p. 21 

38, - Colín Sánchez Guiltcrm<:>. ob clt., pp. 240 y 241 

39. - Sergio Carera Ramrrez, Vicroria Adaro de !barra, 01>, cit. 
p. 23. 

40. - Rlvera Silva Manuel, ot>. cit., p. 97 
41. - González Bustamante Juan José. ob. cit., p. 127 
42. - Franco Scxii, Carlos., El Procedimiento Penal Mexicano, Ter~ 

ra Ect. Edit. Pomfa, S.A., Méx. 1946, pp. 25-26., 
42 hls. - RIVERA SILVA MM.:UEL, ob. cit., p. 98 
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2.3.l. DENUNCIA. 

Es la comunicación que hace cualquier persona al Ministerio -

Público de la posible comisiOn de un deliro perseguible por oficio. -

(43) 

•• El ejemplo más común del acto procesal facultativo es la de

nuncia, y a este respecto el lector es advertido sobre la dilerencia, 

subespecie de la naturaleza de la relación procesal, entre la denun

cia por una parte y la qut:rella po:- cxr:i; por la misma razl'<l que -

induce a contemplar en la querella un negocio jurídico, debe ser re

conocida a la denuncia la naturaleza de acto facultativo .•• " (Garnelg 

tti; Lecciones, Tomo 111, p. 168) • La denuncia es º'la exposición -

de la ncx\cia de la ccrnlsión del deito hecha por el lesionado por un

tercero a los órganos competentes. La denuncia es el instrumemo

propio de los actos perseguidos de oficio" (Florlan, Elementos, - -

p. 235) . "La denuncia facultativa es el acto por medio del cual -

quisque de po¡>Jlo, que no esté a ello obligado, lleva a coooclmienro 

del Procurador de la Ri:::púLi.icil del pretcr 0 cte un oficial de Pollera 

Judicial, la noticia de un hecho que constituya delito" (Leone, Tratil. 

do, Tomo 11, p. 11). "Denunciar, en general, es noticiar, dar avi

so de algo. En Derecho es dar parte o aviso a la autoridad sobre -

un hecho que se estima delictuoso, que se ha pre.s~nclado o ccnoci--
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do, y sobre el ~ual exisra acdón públ\::a. es decir, que no exija d~ 

nunciante exclusivo o querellante .. ( Rojrfguez R., Nuevo Procecti- -

miento, p. 44). "Es la transmisión de cooo~imiento por la cual ur. 

particular comunica formalmente a la autorijad la existencia de un -

hecho delictuoso que da lugar a acción penal prcmCNible por el MI--

nisterlo Fiscal" (Claria-Glmedo, Tratado, Tomo IV, p. 432). - - -

"Entendemos por denuncia el acw procesal consistente en una decla-

raci6n de conocimiento emitida por una persona determinada en vir· 

tuct de la cual proporciona al titular del órgano ] urlscticclonal la no-

tlcia de un hecho que reviste los caracteres de delito o falta" -

( Fenech, Derecho, Vol. 1, p. 529) • Denuncia es la "manifestaclOn 

que se hace al Juez del delito y delincuente para que averigüe a:¡uél, 

y castigue a éste: no mostrándose parte ni querellando agravio el -

que lo hace sino prq>orcionando al Juez ocasión de cumplir su mini.§. 

terld' (Valdéz, Diccionario, p. 125) . Denuncia es "una panlclpa-

clón de conocimiento" ( Briseño Sierra, El Enjuciamiento p. 69) • - -

(44). 

La üenuncia es ¡d ulJig.:;,..:ió.• san.:icr.ad!! ~f'.E!!mente, que se --

impone a los ciudadanos, de comunicar a la autoridad tes dellt°" - -

que sa ten se han cometido o que se están cometiendo, siempre que -
(45) 

se trate de aquellos que son perseguidos de oiiclo, 



Del verbo Denunciar, que proviene del latín Denunciare, el -

cual significa "sater hacer'·, "remitir un mensaje... La expresión

denuncia tiene vario~ significados. El más amplio y difundido es el 

que la entiende como un acto en vinud del cual una persona hace 

del coooc\miemo de un órgano de autoridad la verificaci6n por comí: 

sión de determinados hechos, con el objeto de que dicho órgano pro

mueve o aplique las consecuencias jurídicas o sanciones previstas en 

la Ley o los Reglamentos para tales hechos. Dentro de este signi!l 

cado amplio se puede ubicar el que se da a esta expres\On dentro -

del Derecho Penal, como acto por medio del cual una persooa pooe -

en conocimiento del órgano de la acusación (El Ministerio Público en 

México) la comisión de hechos que puedan catstitulr un delito perse

guible de oficio. Al lado de la denuncia, el a. 16 C., permite la -

querella como medio de Iniciar la averiguación previa; al igual que -

la denuncia, es una panicipaci6n de hechos que pueden constituir de

lito, formulada ante el 6rgano de la acusaci6n, por persona determi

nada o identificada, pues a diferencia de la simple denuncia, dete -

tratarse de un supuesto delito perseguible a petición del ofendido y -

dete estar hecha precisamente por éste o su representante legal. -

Fuera de estos dos medios legítimos de iniciar la averiguación pre-

via en el proceso penal, todos los demás medios, como las declai:;¡ 

e tones secretas y an6nima5 y las pesquisas general y panicular. --
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Además de este significado preciso de la expresión denuncia dentro 

del Derecho Procesal Penal, también tiene uno similar en el Dere-

cho discipllnario de los funcionarios J udlciales, donde se le utiliza 

como medio para poner en conocimiento del Organo sancionador, las 

posibles faltas oficiales en que incurren dichos funcionarios, En e,!! 

te sentido, el CP. alude a la llamada "queja" como denuncia de fal 

tas oficiales, (aa. 171, 724 y 47 del Título Especial de la justicia -

de Paz) y la LGTJ FC, utiliza indistintamente las ·expresiones que¡a

y denuncia (aa, 278 a 280). En el Derecho Procesal Penal, la de-

nuncia de hechos probablemente delicruooos puede ser formulada veJ: 

talmente o por escrito, ante el Ministerio Pablico (a. ll8 CFPP). 

Cuando se presenta veri:Blmente, la denuncia se Incorpora al acta -

de Policía J udlcial (aa, 270 y 27.f y 118 CFPP) • Para la denuncia -

escrita, se exige que ésta contenga la firma o huella digital y el d.Q 

miclllo del denunciante, a quien se citara para que la ratifique y -

proporcione los datos que sobre el particular se le soliciten (a. ll9 
(46) 

CFPP). 

(~i) 
Denuncia es una participación de conocimiento. La denu.!). 

cia puede ser considerada como una participación de conocimiento -
(48) 

que da el particular a los órganos Estatales. 

La denuncia es la relación de actos que se suponen delictuosos 
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hecha ame la autoridad investigadora, con el fin de que ésta tenga -
(-19) 

conocimiento de ellos. 

La denuncia puede aristarse en dos sentidos, uno amplio y - -

otro espec!Tico. En este sentido amplio es el "acto en vlnud del -

cual una persona hace del conocimiento de un órgano de autoridad, -

la verificación o comisión de dctcrmin:ictos hechos, con el ohjeto - -

(rectius, fin) de que dicho órgano promueva o aplique las consecuerr 

c1as ¡urfcticas o oandútl<OS previstas en la ley o los reglamentos por 

tales hechos", en semido espec!Tico, en el proceso Penal se la de{i_ 

ne como "el acto por medio ctel cual pone en conocimiento del Orga-

no de la acusaciOn .•• la comisión de hechos que pueden coostltuir un 

delito perseguible de oficio. En aros campos también es conocida, -

por ejemplo, en el Derecho disciplinario, en el proceso Civil en el -

Derecho sucesorio, en el Derecho Internacional. y aun en el Derecho 
(50). 

Aduanero. 

43. - Osorio y Nieto César Augusto. ob. cit. p. 21 

44. - García Ramrrez Sergio y Adato de ltnrra Victoria, ob. cit. 
pp. 23 y 24. 

45.- González Rustamante, Juan José. ob. cit. p. 130. 

-!6. - Diccionario ] urídico Mexicano, ob. cit. Tomo lll pp. 90-91 

-!7. - Briseño Sierra l lumheno. ob. cit., p. 73 
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~8. - G6mez Lara Cipriano. Teoría General da! Proceso. ed. Tex
tos l'ni\'ersitarios UNAM, 3a. reimpresioo. México, 1981 p. 
138. 

49.- Rivera Silva Manuel, oh. cit. p. 98 

50. - Ova lle Farela, ] osé, citado por Silva Silva ] orge Al reno, 
ob. cit., p. 236 



2.3.2, ACUSACIGN. 

Es la imputación directa que se hac-e a una persona derermi-

nada de la posible ccrnisión de un delito, ya sea perseguilie de ofi 
(51) 

cío o a petición-de la ''fctima u ofendido. 

Se entiende que la l"~ Suprema, ha empleado la vez "acusa-
(52) 

cl6n" (anrculo 16 constiruclooal), como sinónimo de querella. 

Del latín acussatio, derivado ctel verbo acusare, acusar. La -

acusación como conce¡xo general implica el señalamiento ante la aut.Q 

ridad respectiva de que una persona ha realizado una conducta que -

se considera ctelictuosa. a fin de que se stgn en su contra el proce-

so judicial respectivo y en su caso, se Je aplique la sanc!On corres

pondiente. En segundo término, es cooveniente destacar que el VCIC.,! 

b!o esul relacionado con los sistemas del enjuiciamiento penal, en -

cuanto se calific:a de régimen acusatorio a aquél en el cual predomj 

r.a !a separación de funciones entre los di\·ersos sujetos del proceso 

penal, ya que existe la libre defensa y la igualdad proces:il entre --

los contendientes, encomendándose la acusación a un órgano público, 

al M.P.; mientras que por el contrario. en el llamlldo proceso in-

quisitorio e inquisitivo. Ja persecución tiende a concentrarse en el -

juzgador. que se transforma asr también en acusador y por t:lla, en 

pane. No puede afirmarse que ní síquicrn hísti'.>ricamente se han --
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configurado sistemas puros. :100 aquellos en los cuales existe pre

dominio la acusación o de la inqusioi6n. En el ordenamiento mexi

cano posterior a la independencia. detido al derecho Español que se 

contlnaa aplicando al proceso penal hasta que se expidieron los pri

meros cúllgos de enjuiciamiento penal, que lo íueron el del Distrito 

de 1880 y el Federal de 1908, no se precisaron con claridad, inclu

sive en los al timos ordenamientos, las funciones del Juez y del M. -

P., en vinud de que cxorgaron el juz~ador facultades persecutorias

en cuanto realizaba también funciones de policía judicial, lo que OC.!J. 

slon6 graves abusos que se pretendió corregir con las disposiciones 

de los aa. 21 )' 102 de la C. de 1917, de acuerdo con los cuales se 

encomend6 exclusivamente la función persecutoria al M. P., así co-

mo la direccioo de la Policía ] Udicial como cuerpo técnico especiali 

zacto en investigaciones penales, y al juzgador Onicamente la imposi

ci6n de sanciones a través del proceso respectivo, y dentro de los -

límites de la acusaci6n del primero, por lo que puede afirmarse que 

nuestro sistema es predominantemente acusatorio. En relaciOO tam

bién con el vocablo acusación, es preciso mencionar que el a. 16 de 

la misma C. parece distinguirlo de aras dos instituciones a través -

de las cuales se Inicia el procedim lento penal. En efecto, dicho p~ 

cepto establece que toda orden de aprehensloo o detenci6n debe ex~ 

dirse por la autoridad judicial, cuando preceda denuncia, acusación -
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o querella de un ;,e.:ho determinado qu.i lJ ley castigue con pena - -

corporal, apo:1adas aquéllas en d<:damciones tajo prC(esta de pers.Q 

na digna de fe o por otros datos qui.! hagan proooble la responsabili 

dad del inculpado, A su vez, el a. 20, fracci6n l!I de la misma C 

exige que se haga saber al inculpado el nombre de su acuo;ador y la 

naturaleza y causa de la acusación, por lo que al parecer existe una 

confusión sobre el alcance de estos términos y para precisarlos es -

posible interpretar ambos preceptos constitucionales considerando C.Q 

mo acusación la que sostiene el ofoodidG o s:.: reprcsentame: quere

lla cuando dicha acusacioo corresponde a delitos que sólo se persi-

guen a petici6n de parte, en tanto que la denuncia se atribuye a cual 

quier persona que, sln ser afectada por el delito, lo pone en conocJ 

miento de las autoridades persecutorias. En sentido estricto, puede 

afirmarse que en el ordenamiento mexicano la acusacil';o corresponde 

en exclusiva al M. P. a través del ejercicio de la acción penal en la 

consignación y posteriormeme, en las conclusiones acusatorias; ya -

que el ofendido y sus representantes no son parte en el proceso pe

nal, en cuanto intervienen solo en lo que se refiere a l•l reparaciOn 

del daño y la responsabilidad civll proveniente del delito. Según los 

aa. 9 del CPP. y 141 GFPP, el ofendido sólo está facultado para -

proporcionar al MP. tQ:los los datos que tenga y que conduzcan a -

comprobar la existencia del delito )' la respon•ahliJJd del inculpadD, 
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rno es así que la jurisprudenda uht igatoria Je ia SCJ ha esta bleci · 

do que el juez dele resolver dentro de los límites de la acusación· 

del M.P. (tesis 10, p. 31, Primera Sala, del .-\péndice al SJF, pu

blicado en el año de 1075) . No existe en nuestro sistema la figura 

del acusador privado: por lo que to:la persona que pme en cono.;i··

miemo de la autoridad ¡Y.!rs.,cutorla la existencia de un delito y se·· 

ñala al presunto .responsatile. actúa anicameme como denunciante, -

pues corno ya hemos visto que no participa en la materia de fondo· 

en el proceso penal, alln cuando está afectado por el delito. Hasta· 

cieno punto puede señalilrse por excepción la posible existencia del 

acusador privado en la acusación popular, que en nuestro ordena· • 

miento está restringida a los delitos comúnes u oficiales de los al-

tos funcionarios de la federación, y que se ejercita ante la Cámara· 

de Diputados en los términos de los aa. 109 y 111 de la C. y 22·31 

(para delitos comúnes) v :l2,12 (<;n el supuesto de delitos oficiales)· 

e11 la ley de Responsabilidades de los Funcionarios y Empleados de· 

la Fecteraci6n, del Distrito Federal y de los altos funcionarios de -

los Estados, del 31 de diciembre de 1979, ya que en dichos p:recep· 

tos se (l{orga la lmervenci6n el propio acusador privado en las d 111-

genclas que se efectúan ante las Secciones Instructoras del Gran Ju· 

rado de la Cámara de Diputados, pero tratándose de delitos oficia·· 

les. si la misma Cámurn ¡Je Diputados considera por v(l{acl6n que • 
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existe la responsa bil !dad del funcionario inculpado, se transforma -

en jurado de acusación y designa una comisión de tres diputados P.! 

ra que sostenga 1~1 a;::usaciGn nnre el Senado, ya que a este último -

le corresponde dictar la sentencia definitiva (aa. 43-45 de la Ley -
(53) 

de Responsabilidades.) 

51. - Osario y Nie[o César Augusto, ob. cit. p .. 22 

.52. - García Ramrrez Sergio y Adara de'lt:arra.Victoria; ob. cit. 

53. - ;;c:i~rio Jurídico Mexicano, ob. cic; T~o I.p~. 95, 
96 y 97. 



2.3.3. QUERELLA. 

Del latín querella, acusaci6n ante Juez o Trirunal ccmpeteme, 

con que se ejecutan en fonna solemne ). como parte en el proceso -

la acci6n penal contra los responsatlles de un delito. Para la inicii). 

ci6n del procedimiento penal, y consecuentemente para que pueda -

darse válidamente el proceso, en el plano Doctrinal y en el estrict)! 

mente legal se han señalado la oc...:osid:ld. ineludible de ciertos ele-

memos que le dan vida; ello implicaría la consideraci6n investigati.

va de los presupuestos pro~~•1lt:::J, J.c l:!~ CM·Jiciones o\ijetivas de

punibilidad, de las cuestiones prejudiciales y de los requisitos de -

procedibilidad. En el rntmite normal, ordina.rio, en relación a \J -

mayoría de los delitos contenidos en la pane especial del ordena- -

miento jurídico punitivo, sería el de la denuncia, verlo\ o por es-

crito. ame el Ministerio Público. (M.P .) o ame cualquter funciona

rio o agente de la policra Judicial, situac16n que obliga a proceder -

de o[ici.o a la investigación de los delitos denunciados, rero hay al

gunas infracciones que requieren para su persecución e.1 cumplimien 

to de algún requisito de pru..:t::liit·U~~d. 0 '!lle quede superado algún

obstáculo procesal que lmpida la iniciacibn del procedimiento o la -

persecución del mismo (aa. 262-263 del CPP y 113-114 del CFPP). 

Mnnzini indica que los presupuestos procesales son condiciones de -

existencia, requisitos eBendalcs p..1.rJ d n1.1dmicmc y l<l válida con§. 
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tltuclón de la relación procesal, cooslderaaa en sr mlsma, y en sus 

distintas fases. En este orden de cosas, conviene precisar la dife

renciación de los presupuestos referentes al co•itenido material del -

proceso, de lo relativo a la esencia y a los contenidos formales de 

él. Los primeros conciernen al derecho penal sustantivo, con lncte

penctencia de que tengan su rertejo obvio en el derecho penal ubjetl

vo. Los segundos atañen directa e inmediatamente a la propia exi~ 

tencia de la relaci6n jurídico procesal, ya que supone la prumodt.•

de la acción penal. En esta tesitura, los presupuestos procesales -

se sintetizaran en las siguientes: a) la Iniciativa ctel MP en el eje.! 

clclo de la acción penal; b) la legítima constituci6n del juez, y --

c) la Intervención del imputado en los casos y con las foxmal idades

preceptuaoas en la ley. No obstante lo anterior, los presupuestos -

procesales sin cuya presencia no puede darse un procedimiento pe-

nal auténtico, presuponen -a su vez- un elemento material, o -

materlal-foxmal, inulspensable para una consideraci6n pr.!ctica, Es

te elemento es el hecho jurídico de la noticia del deluo, nuckla que 

puede vincularse a determinados actos jurídicos, que inrtuyen en la

constitución de Ju relación procesal (denuncia, querella, requerimie.n 

to, etc.), o puede dimanar de otra fuente determinando la actividad 

del órgano competente para promover la relación plena de la reln- -

ciOn mencionada. En dichas condiciones, p.ll'il que se Je el prol'c--
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so, resulta indispensable: a) un órgano de la jurisdicción pel1lll, 

lcgnimamentc constituido: h) una "juriSdlcclón pol1lll genérica", 

sea o no competente para el concreto supuesto fáctico: c) una rela

ción jurídico penal de carácter sustantivo; d) la presencia del MP • 

y; e) la inturvención de la defensa, En función de lo anterior, ca· 

!>! deducir la necesidad de recto un conjunto de antecedentes jurfc!i· -

cos, previamente exigibles, para la reallzación del proceso. Asr -

sin el acto o hecho marcrial sustantivo penal, sin el órgano acusat.Q 

rio, sin ~I órgano juriSdicciooal y la acruacl6n de la defensa, no es 

dable la concepción procesal, al no Integrarse la relación jurídico -

procesal no habrfa proceso. En cuanto a la concliciooes objetivas -

de punibilldad, noción ésta de raijambre eminentemente sustantiva -

penal, son exigencias específicas y concretas, que el legislador es-

tablece, con carácter ocasional, para la p.miclón de algunos even· -

tos. El ºcaso típico de esra exigibilidad lo ten«mos en el adulterio -

de los aa. 273-2i6 del CP. puede detectarse una ciena identidad en 

tre dichas condiciones objetivas de punibilldad y las denominadas - -

"u~~tif:'f'es prejudiciales, que qucdnrfan conceptuadas como cuestlo~ -

nes de Derecho, cuya resolucloo es presentad• corno antecedente, -

lógico y jurfdico, de la estrkra problemática sustantiva penal, ohje

to del proceso, y que atañen a una relacioo de naturaleza panicular 

r del:utiuJ, y muestran ~u similitud con los requisitos de procedibi· 
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lidad. En susranc13 puede hablarse do as?".:tos diversos de "º" -
misma cuestión, porque ~ualldo nos reierimos a las condiciones ot-

jetivas de punlbllidad, estarnos utilizando la perspectiva sustantiva -

penal en general, y cuando aludimos a las cuest iooes prejudiciales -

el enfoque se avoca al conocimiento del punto de vista procesal es-

tricto Eensu, enlazado redo ello con los requisitos de procedibílidad -

como condiciones que han de ser cumplidas, en cuanto a rrámite - -

pre'>io para proceder cootra quien ha infringido una específica nor

ma penal sustantiva. Et preámb.Jlo ex¡x;c~to resulta necesario. o -

al menos conveniente para entrar directamente >. a Jo relativo a Ja -

querella. Cotrn Sánchez afirma que algunas veces, al referirse a la 

querella se la uhica dentro de las condiciooes objecvlas de punibi!i-

dad, en otras ocaslooes se le coofiere el carácter de verdadero - -

instituto procesal, persiste, por tamo la doble vertiente de dígnlfi· -

cancia lingüística. Y - en el derecho mexicano- los requisitos -

de procedibilidad son: la querella, la excitativa y la autorización. -

Existen supuestos, en que - para iniciar el procedimiento- es -

necesario que se den los requlSttUb mcn~lonados, y aunque pudiera -

ocurrir que el MP, prescindiendo de ellos, llevare a cabo la ave-

riguacioo previa )' la conslgnacl6n de 

rá el completo desarrollo del proceso, 

los hechos, no se conseguj 

La querella, entre los re-

quisltos de procedlliílklad, es uno de Jos m~s interesantes, especial 
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meme ·por su sugerente·problemática. En una conc-epcUJciún gener,,i 

lizadora, más que nada descriptiva, la querella es una facultad - • 

(derecho potestativo, Colín) del ofendido por el delito para hacerlo 

llegar al conocimiento de las autoridades y dar su consentimiento -

para que sea perseguido. En los delitos rerseguibles exdusivamen 

te a instancia de parte, no solameme el agraviado, sino también s::.:. 

representante legttimo, cuando lo considera penineme, hará cono.:er 

al MP la ejecución del e»ento delictivo. oon la finalidad cte que ~s

te sea perseguido, aunque si.empre será necesaria la expresión de -

voluntad del titular de\ derecho. Sa bidu es c¡~e. en nuestro país, -

por imperativo del a 21 de la C., el MP tiene la titularidad exclu

yente y exclusiva, del ejercicio de la acción penal, En el proceso· 

penal mexicano. sólo el MP, ya sea Federal o loe.al. según su res

pectiva esfera jurídica, puede iniciar el juicio criminal propiamente 

dicho. a través de la consi:;.rtación, que equivale a lJ. demanda en - -

las restantes ramas del enjuiciami.emo. En efecto, cte acuerdo co:r. 

una interpretación (sumamente discutida en el campo doctrinal) del· 

a. 21 constituci.onal, los clxiigos procesales mexicanos han consagr~ 

do el pr\ncipio del monopolio del ejerd¡,;to de l;? acdfiri por parte ~ 

del proplo MP, (aa. 3-8, del CPP y 136·140 CFPP), que soo las· 

normaciones típicas para los restantes c{Jdigos de las entidades fej~ 

rativas). Este principio esencial tiene varias consecuencias demrc 



74 

del enjuiciamiento penal, ya que por una pane, el ofendido por el -

delito carece de la calidad de parte. ni siquiera de forma subsidia

ria, asr lo establece expresamente el a. 141 del CFPP, que s61o -

concede al ofendido la facultad de proporcionar elementos que con-

duzcan a ccrnprotar la existencia del de\lto y la respoosabilidad del 

inculpado (y, de análoga mane:rn, la precep:úa el a. 9 del CPP). 

Sólo se admite la participacloo del ofendido o de sus causahabientes 

tratándose de la reparación del daño y de la respoosabilidad civil -

proveniente del delito, y su actuación puede tener coosecu~ncias so

bre la respoosa bi\ idad del prq>io inculpado exclusivamente en cuan

to ttorgara perdoo tratándose de los delitos persegulbles. a instan- -

cla de pane o de querella necesaria (a. 93 del CP P) . El señalado -

principio del monopolio del ejercicio de la accioo penal por parte del 

MP, se ha llevado a extremos (que un considerable sector doctrinal 

ha estimado inconveniente) tanto por la leglslacioo cerno por la ju-

risprudencia, en cuanto el propio MP J>Jede negarse a ejercitar la -

acción penal, o bien cuando ya se ha iniciado el juicio, formular -

conclusiones no acusatorias o desistirse de la acci.On penal, L:Vn efe.;. 

tos vinculatorios para el juez de la causa, a través de un simple -

control Interno del mismo MP. determinando el sobreseimiento - -

definirlvo y la llbenad del inculpado con Idénticos efectos a los -

de una sentencia absolutoria (aa, 323-324 del CPP y 298, fracción -
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l y ll del CFPP). Si el MP no r-aliza la coosignación, desiste de 

la acción penal, o formula con;::lusíones no acusatorias, el ofendido 

carece de legitimacioo para acUdir al juicio de amparo solicitando -

el examen jUdicial de estas decisiones del propio MP, d~ conformi

dad con la jurisprudencia de la SCJ (A~ndice al S)F de 19J/-IQ75, 

segunda pane, Primera Sala, tesis 198, pag. 408) . La situación -

es de considerable gravedad como resultado de los dimanantes tanto 

de la nonnaci6n leg~ como de la tesis jurisprudencia! indicada, a -

lo que se une que la Policr;a. ju~Hcial. a p::sar dt: su ctenominaci6n,

de¡>!nde de las órdenes del MP (aa. 43 fr. l del CPP, 3 fr, 1 del -

CFPP), y 21 de la C. pfo. primero, segundo lineamientQ. A ro-

do lo expuesto, aplicando la conexi6n normativa de sentido, hay que 

añadir que el MP (tanto federal como local) está jerárquicamente -

organizado y encarezado por el ¡:eninente procurador general, de-

signado y libremente removido, ya sea por el presidente de la re-

pública. (aa. 102 de la C. reglamentado por la Ley de la Procurad!!. 

ría General de la RepOblica, 73 fr. VI, rase 6a., de la C., asr C.Q 

mo por las disposicione!"' reg!am!!ntari.:is i;0r1tsponctientes, en lo ~ 

ferente a los procuradores de la República y del Distrito Federal, 

y por los gorernadores de los estados en los demás casos. Tras -

esta contextualización, ubicatoria de la es¡>!cificldad del régimen -

mexicano, se impone el terminar de ¡>!rfilar rocto lo restante en re-
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!ación a la querella. La querella, como ha quedado oponunamente

indicado, tiene una doble proyección: sustantiva (tajo el aspecto de 

condición objetiva de punibilidad), y estrictamente procesal (donde -

tome la configuración de requisito de procedibilidad). En el plano -

sustantivo, puede ser estimada como una manifestación de voluntad -

del sujeto pash·o del delito dirigida a solicitar el castigo del mis- -

mo: bajo esta conceptualización queda en estrecha conexión con el -

perdón, en cuanto derecho. Cl fund.:!mento de la instiruciC>n jurídica 

de la querella reside en una doble exigencia: a) en cienos eventos

típ!cos, por su escasa relevancia social y comunitaria, la ley J>'nnl 

te al sujeto pasivo del delito (es decir, al titular del bien o bienes -

jurídicamente tutelados), una detenninaci6n volitiva en on:len a la -

misma illcitu del factum, o de la oportunidad o no de poner en mCNJ 

miento a la maquinaria jUdicial, y bl en otros delitos, éstos si da -

mayor trascendencia socio-comunitaria (estupro, aa. 262-264 del - -

CP), a ruso de confianza, aa. 382-38.5 del CP), la ley remite a la -

volición del sujeto pas1vu del JcHto a la elección o no de la vra jUQ! 

eta! la razón en este segundo supuesto, e,. que la utilización de ta -

vra judicial. pcrjrfa (por el conejo, inevitable, del adreptus, fori, -

que la acompaña, en frase de Ciovanni Leone), provocar al mismo -

ofendido un daño mayor que la posible reparación o satisfacción jlld!cial. 

De tedas fonnas, los dos supuestos vienen a desembocar en el 

principio de la sut>ontinacióo del interés público particular, "subor-
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dinaciOo pro:lucida, o por la conveniencia para el Esrado de atender 

al interés panicular frente a un interés público, •. , o por lo ténue

del interés público" . DeSde luego, la regla general es la persecg 

ciOo de oficlo, mientras que la perseguibilidad mediante la quere-

lla constituye la excepción: coosecuemememe, la querella s6lamen

te procede en los casos expresamente previstos por la ley; c6:llgos 

o leyes especiales. La Doctrina se ha escindido en dos posiciones 

en cuanto a la naturaleza jurídica de la querella y en su correspoo_ 

di.,nte u!:icacioo dentro de la parsela penal. Un grupo de distinguJ 

dos tratadistas entiende que la querella dete situarse en el llmblto 

genera 1 de la materia punitiva; la estiman una cOlldiciOo objerl-

va de punib!lldad, y no un mero presupuesto procesal, ya que 

- con ella- no se promueve la accloo penal, por ser ésta -

una condiclOo de derecho sustantivo para la punlbilidad; el -

evento dellctuoso se hace punible y constituye, por consiguiente, -

delito solo cuando sea querellado, Manzlni, Ma, Sari, Pannain, 

etc., la Incluyen dentro del Derecho sustancial o material. El -

Estado ve limitado su po:ler de sancionar, al quedar en manos 

del sujeto pasivo del delito la posibllldad de pwer en movlmlen 

to la acclOn penal. Frente a esta postura, destacado& especialis

tas actuales no hablan de la querella como un requisito o cOlldicloo 

de procedlbll idnd, asf Florian Artagllnl, Rlcclo, Ranieri, Vannlnl, -
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Maggiore. Antolisei, entre otros, de los extranjeros y \'illalobos, -

González Bustamante. Franco Soai, Rivera Silva, Piña y Palacios, -

Colín S.1nchez entre los nacionales. El fundamento de esta posid6n 

reside en que se trata de un derecho potestativo del ofendido por el 

delito, para hacerlo del conocimiento de las autoridades: la actua- -

ci6n de la máquina judicial se encuentra condicionada a la manlfestg 

ción de voluntad del panicular, sin la cual no es factible el proce-

der: Ja conclusión, tras este razonamiento, se impone (para los pa!: 

ticulares de esta postura doctrinal), la querella es un verdadero re

quisito de procedibilidad. En realidad, cerno se ha esbozado ante-

rionnence, son dos caras de la misma moneda. Cate sostener la -

caracterización como condición objetiva de punibilidad sin desdoro -

de su conceptualización como Instituto Procesal. Entendemos que -

se trata de un derecho subjetivo público. Y creemos que es asr, -

porque no queda al arbitrio del panicular el decidir si la pena se-

ro o no aplicada, (el j us punencti tiene su único titular: el Estado);

por cxra pane aún interpuesta la querella no se sigue indefectible-

mente la llegada de la sentencia ni tampoco que ésta vaya a ser au

tomátican:iente conctenatoria. Finalmente, la posibilidad del desisti

miento del panicular no significa, en absoluto, que sea dejado a su 

decisión, o su capricho, la punición del hecho dellctuoso. En cuan

to a la forma de la querella, en el derecho comparado, hay distin-
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tos tratamientos. Países (nos referirnos a hispanoamericanos) ~o--

mo España o la Repúbli~a Argentina exigen requisitos muy especrfi-

ces para su formulación lc¡:al. El a. 176 del Cú:ligo de Procedí· -

miemos Penal Argenrino estahlece. cuando menos seis exigencias --

formales en la redacción de 13 querella con las demandas civiles. -

La Ley de enjuiciamiento criminal español, por su pan<:, en el 

a. 2i7 eleva a siete los requisuos para su debida fonnulac:l6n. En-

tn; cl!ps cate ctestncar la necesidad de su pre$entaci6n mediante -~ 

procurador, con po:;!er tnstantc, y tujo la dirección técnica-jur!'dica 

de un profesional de dereci10 (abogado en ejercicio) , es decir, d~ -

letrado. En la República Mexicana, pueden diferenciarse los requi

sitos y el contenido. Su formalismo es mucho menos que en los --

ordenamientos citados. 1. En cuanto a los requisitos, po:lrán pre--

sentarla: a) el ofendido (aa. 115 del CFPP y 264 del CPP): !:>) su 

representante legnimo, y e) el apooerado, siendo suficiente la tenen 

cla de un pOder general para pleiws o cobranzas, con clausula espe-

el:?!, sin necesidad de acuerdo previo o rarificacioo del consejo <1e--

administración o de lu asamblea é.~ socios o acclonistas ni pOOer --

especial para el caso concreto (a. 2N del CP P). 2. - En refcren

cU! al contenido, la querella contendrá: a) una relación verbal o -

por escrito de los hechos, )' h) la ratificación, ame la autoridad --

correspondiente, <lCI presentado d.e la misma. El reiterado a. 264 
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del CPP s011'1la que estará válidamente interpuesta, debidamente fu.r 

mulada, cuando sea presentada por la parte ofendida independiente-· 

mente de que sea menor de edad. La querella presentada por los -

legnlmos representantes o.:r.1 válicta, porque la no1maci6n procesal-

lo autoriza; sln em targo. en las querellas presentadas por personas 

físicas será suaciente u11 pvJDr semejante, cc•n excepción de los C.!!_ 

sos de rapto, estupro o adulterio. en los que s6lo se tendrá por --

formulada directamrote por alguna de las personas referidas en la -

pane final del primer párrafo del a. 264 del CPP. Chiovenda man-

tiene que la querella da nacimiento a una aut~ntica sustltuci6n pr~ 

sal, porque quien la ejercita obra procesulmeme en nombre propio-

para ejercitar un derecho de otro, el juz punendi que es el patrim.Q 

nio exclusivo del Estado. Pero no es una sustitución procesal cual· 

quiera sino muy especial, sui generis, porque el sustltuto no actOa -

con el sustttuldo, n::p1t.::::;cmamc del titular del derecho material. --

Por último, el derecho de querella se extingue: a) por muene del 

agraviado: h) por perdón: c) por consentimiento; el) por muene
(54) 

del responsable, y e) por prescripción, 

54) Diccionario ] urrctico Mexicano. ob. cit. tomo Vll, pp. 
316-319 
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La querella es una manifestación hecha por el ofendido a la -

autoridad competente, dándole a cono..-er el delito de que iue vfcti- -

ma y su interés en que se persiga al delincuente. Tratándose de

algunos delitos. como et abuso de confianza. el adulterio, el -

estupro, la difamación, la calumnia. el daño en propiedad ajena, 

y algunos casos especiales de robo y de fraude. el Ministerio -

PatHco, aun cuando tenga noticia de su comisión, no puede proce· 

der contra los responsables sin previa querella del ofendido -

o su legftimo representante, al extremo de que el Có:ligo de -

Procedimientos Penales ordena que en los casos en que se haya -

iniciado la Averiguación Penal o inclusive en los casos en que - -

se haya Instaurado ya el proceso ame el Juez competente, tratán

dose de uno de estos delitos, al advertir la falta de querella de-

berá inmediatamente suspender el procedimiento. Como se ve la -

ausencia de querella, en los casos en que la ter la estima necesa-

ria, impide al Ministerio Público proceder a la persecución del ilí

cito penal, lo que a primera vista µ¡rece derruml:ar el edificio de -

la acción penal cimentado sobre la naturaleza pútilica de ésta, pero 

no sucede asr puesto que el querellante no ejercita la acción penal -

que permanece siempre a cargo del Ministerio Público. La quere-

lla es simplemente una concticl6n de procedihilidad y el titular de 

la acción, sigue, en todo caso, siend<' el Estado quien continúa -
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ejercitándoln por cO!lducco del Ministerio Pablico, resulta claro que 

en· tales condiciones Ja querella no contradice el carácter p(!blico de 
(55) 

la acción penal. 

Ln querella es una forma de instancia similar a la denuncia y 

consisce mmbién en una panicipaci6n de conocimiento a la aucori- -

dad: es decir, es una panicipacl6n cuallficada de conocimiento y el-

carácter cualificado radica en r¡ue la querella sólo puede ser hecha-

por la pane directamente afectada o interesada por los actos o he-

ches que van a ser materia de la paniclpacl6n al órgano Estatal. -

En materia Penal tiene una muy especial imponancia la querella --

porque existe un gran número de delitos que se persiguen precisa--

mente, a querella de pane, como por ejemplo; el estupro, el abuso 

de confianza, el adulterio, etc. La querella se presenta ame el --

Ministerio Público, y sólo está legitimada la parte interesada para -

presentarla; por el contrario, en el caso de la denuncia, no es nec~ 

saria esca circunsrancia, sino que puede denunri:ir C"! . .m!qui~r pcrso- -

na aunque no escé directamente interesada ni se ve afectada por los 

hechos o actos materiales de la panicipación de cooocimicnto, ~ 

5.5) Franco SQ:Ji Carlos. Procedimiento Pcml Mexicano 
pp. 2;;-27 
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m~s, en el i.:aso de la denuncia, unn vez hecha, s~ comienza a mu-

ver la maquinaria Estatal, sin que el denunciante pueda hacer nacta· 

ya por detenerla, Por el cootrario en la querella, una vez presen

tada nuevarrc nre ante el órgano de la autoridad y desistirse de la -

querella, haciendo imposible el ulterior desem·olvimiemo de la fun--

ci6n o de la actividad Estatal que había cte"encadcnado u iniciado o -
(56) 

provocado, la menciooada querella. 

56) Gómez Lara, Clprlano. Teorra General del Proceso. p. 138 



2.~ L\ .-\GE\'Cl.\ lNVESTlGADúRA 

2.-1. l. CGNCEPTC.. INTEGRACIGN Y FUNCIC.NAMIENTG. 

L.t P rocuradurra General de justicia del Distrito Federal, par.l 

el mejor desempeño de sus funciones, administrativamente está di\·i

dlda, actualmente, en Delegaciones Regionales, las cuales para el -

despacho de los asuntos de su competencia se encuenrran a cargo de 

un Delegado Regional quien cuenta con los servidores púhlicos que -

son necesarios para el mejor desempeño de sus funciones, a sat-er: 

1. - Sutdelegado de Averiguaciones Previas quien contará con: 

1) Unidad Depanamental Coordinadora de Agencias lnve~ 

tigadoras en la sede regional; 

2) l!nidad Depanamental Coordinadora de Mesas de Im·e~ 

tigación en la sede regional; 

3) Unidad Depanamental Dictaminadora en la sede regi.Q 

nal: y 

4) lfnidade~ De~:-:;imcnti:tlc::s Coordinadoras y Dictamina

doras fuera de la sede regional. 

!l, - Sutdelegado de Fiscalía Especial para Hom\c\os y Casos -

Relevantes quien contar.! con: 

1) Unidad Depanamental de Fiscalía Especial para Homj 
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dios y Casos Relevantes. 

lll. - Sub:lelegado de Pollera Judicial quien contará con: 

1) Comandantes; 

2) Jefes y Subjefes de grupo o sección; y 

3) Agentes de la Policía judicial. 

IV. - Unidad Departamental de Servicios Periciales; 

V. - Unidad Depanamental de Servicios a la Comunidad: y 

VI. - Unidad Depanamenral de Servicios Administrativos. 

Estas Delegaciones Regionales tendrán las siguientes atrituclo

nes, en las materias que se indican y que son de interés para este 

tratsjo: 

A) EN MATERIA DE AVERIGUAC!úNES PREVIAS: 

l. - Recibir denuncias, acusaciones o querellas, sobre 

conductas o hechos que puedan constituir deliro. 

11. - Investigar los delitos del orden común con el auxilio 

de la Policía judicial, de los Servicios Periciales y 

de la Pollera Preventiva practicando las dillgenclas -

necesarias para la integración de la Averiguación Pre

via, allegándose de pruebas suficientes y pertlnen- -

tes, para la comproración del cuerpo del delito y la 
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prohahle responsabilidad de quienes en él hubieran i.!l 

Eervenido, así como el daño causado y en su caso, -

garantizar el momo del mismo. 

m. - ResEICuir al ofendido el goce de sus derechos. provi

slonal o inmediaEameme, de oficio o a petición de - -

pane, cuando esEé plenamenre comproracto en la Ave

ri¡;uadoo P novia el cuerpo del deliEo de que se EraEe, 

exigiendo garamra suficiente, si se estimare necesa-

rio. 

IV. - Poner a disposición de la auroridad compeEenre, en su 

caso, y sin demora, a las personas deEenidas en caso 

de flagranEe deliro o de urgencia, de acuerdo con el -

anícu\o 16 Constimciooal, 

V.- Solic!Ear en los Eérminos del anrculo 16 de la Consu 

EuciOn, las Ordenes de caEeo que sean necesarias. 

\'I. - A.s-egurar lüa Lit:::nes, mstrumentos y objetos relacio

nados con hechos delictivos en los casos que corres

ponda para ponerlos a disposiciOn del órgano juriscti~ 

clona!. 

VII.· Recai:ar del Depanamenro del DisErüo Federal y de • 

las Dependencias y Entidades de la AdministraciOn -

Pública Federal, así como de cxras autoridades y e.!l 
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tldades, la inforniaci(.,, documentos y opiniones ne..:e

sarias para la debida integración de la Averiguación • 

Previa. Estas dependencias. enridades y demás auto· 

ridades otorgarán las facilidades necesarias para el • 

tuen ejercicio de las atrituciones del Ministerio Pú·· 

bllco en 1 os términos de Ley. 

VUI. - Requerir la información, documentos y opiniones nec~ 

sarios de los paniculares. para el ejercicio de sus • 

atrib.Jciones. 

IX. - Auxiliar al Ministerio Póbl!co Federal, en los térmi·· 

nos de la Ley Grgánica de la P rocuradurra General de 

la Repóbllca. 

X • Auxiltar al Ministerio PObl!co del Fuero Coman de -

las Entidades Federativas. 

XI.· Solicitar la aplicación de las medidas precaurorias de 

arraigo. 

Xll. - Rendir los informes necesarios para su imervenci6n -

en los juicios de amp;iro. 

Xlll. • Remitir a la Dirección General del Ministerio Pdbllco 

en lo Familiar y Civil ..:op!a autorizada de las Averi

guaciones Previas que se. relacionen con menores en 

situación de daiio, pclip·o o conflicto a efecto de que 
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dicha Dirección determine lo que corresponda 

XI\'. - Estudiar, dictaminar y ejercitar la acción penal en ro

dos aquellos casos en que rengan ccmpetencia para ~Q 

nocer de la Averiguación Previa. 

X\'. - Auxiliar, por instrucciones superiores o a solicitud -

del Agente del Ministerio Público adscrito a Tribuna

les, en las diligencias ordenadas y que se practiquen 

durante el término constitucional que defina la sltua-

ción jurídica, ame la autoridad judicial competente: y 

XVI. - So!lcitar a la Dirección General del Ministerio Públi-

co en lo Familiar y Civil, los dictámenes de tral:ajo

social o psicosoctales que se estimen necesarios para 

el mejor desempeño de las funciones del Ministerio -

Púolico en la Averiguación Previa. 

B) EN MATERIA DE POLIClA JUDICIAL: 

I. - Investigar los hechos delictuosos en lo que los Agen--

tes del Ministerif:-i PQbHcc sc!ici:cn su lntervc:::nción, -

asr como aquéllos Je que renga noticia directamente, 

debiendo en este caso hacerlo del conocimiento inme

diato del Agente del Ministerio Público que correspo.!J 

da. 

11. - Rcca tu r las prue ras de la existencia de los delitos y 
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las que tiendan a determinar la responsabilidad de - -

quienes en ellos participaron. 

lll. -Real izar de manera oportuna y eficaz la ejecución de -

las órdenes de aprehensión, reaprehensión, compare- -

cencia y careos cuando sean otsequiados por el ór;ano 

jurisdiccional. 

IV. - Entregar las citas y presentar a las personas que les 

soliciten los agentes del Ministerio Público para la - -

práctica de alguna diligencia. 

V. - Poner inmediatamente a disposición de la autoridad - -

competente a las persooas aprehendidas, reapreh=ndl-

das y a las que ctetsn ser presentadas por orden de -

comparecencia. 

VI. -Llevar al registro, distribUción, control y trámite de -

las órdenes de presentación, comparecencia, aprehen

sión, reaprehensión y cateo que giren los órganos ju-

risdiccionales y las de presentación o investigación -

que despache el Ministerio Público; el control de ra- -

dio de la guardia de agentes y del personal de la Poli

cía ] udicial en cuanto a los servicios que presta: 

VII. - Rendir los informes necesarios para su Intervención -

"" los ¡uicios de amparo. 
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C) EN MATER!A DE SERVICIGS PERICIALES: 

Conocer de loe asuntos de su ccmpetencla y rendir dlctá-

menes en materia de: 

1 - Tránsito; 

11. - Valuaci6n: 

111. - Criminal rst lea de Campo; 

lV. - Medicina F orence: y 

V. - Mecánica. 

D) EN MATERIA DE ASUNTOS J URlDlCCS: 

Autorizar la consulta de reserva de la Averiguacloo P:re-

vla o devolverla para su lntegracl6n o emlsloo del acuer

do correspondiente. 

El Ministerio P<!blico asumirá el mando directo e inmediato -

sobre los Agentes de la Policía ] udicial, asr como del personal de 

Servicios Periciales que tenga adscrito, los que acatarán en to:Jo -

momento las instrucciones e indicaciones que se le señalan. 

De: lo antc:rio!inente expuesto, se desprende en ténn inas ge~ 

rales, la organlzaclón y funcionamiento de la Procuraduría General 

de Justicia del Distrito Federal, 

A continuaci6n pasaremos a exponer lo que es propiamente -
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la Agencia Investigadora: " La Agencia Investigadora es la depen- -

dencla de la P rocu1ac1urra que tiene como funciones recibir denun- -

etas, acusaciones o querellas; inlci ar tas averiguaciones previas - -

conesponctientes; practicar las diligencias que procedan y resolver-

las situaciones jurídicas planteadas, determinando en su oponunidad 
(57) 

lo conctucente ajustándose estrictamente a derecho" . 

La Agencia Investigadora del Ministerio Público, atendiendo -

estrictamente a su función de investigar delitos, se integra tásica-

mente con el Agente del Ministerio POblico, el Oficial Secretario y 

el Oftclal MecanOgmfo, pudiendo variar el namero de ellos, coofo.r 

me a las cargas de tratajo existentes y en todo caso deberá estar 

a cargo de la Agencia un Agente del Ministerio POblico o un Secre-

tario. 

Confonne a lo establecido por el anrculo 134 bis del Cldigo

de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, cada Agencia -

Investigadora contará con un Defensor de Oficio, el cual será aslg 

nado a aquellos indiciados que no designen defensor panicular. 

En el Distrito Federal las Agencias Investigadoras del Minis-

terio Pa bl leo funcionan con el personal que las integran, ya menci.Q 

57). - Osorio y Nieto. ob. cit. p. 53. 
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nado anteriu1mente, en turnos de 24 horas de labores por 48 horas 

de descanso, iniciando sus labores a las 8:00 horas de un día y CO.!! 

cluyencto a las 8:00 horas del siguiente día, momento en que se ini

cia el siguiente turno o guardia. 

Cada Agencia Investigadora del Min\sterio Pattico, para su -

mejor funcionamiento, contará con diversos libros que le permitirán 

con trotar el número de Averiguaciones Previas que inicia, el desti

no que dé a las mismas. asr como a los objetos que quedan en su -

poder y en una forma breve el historial de las funciones que deselJl 

peña cada turno en cada guardia, asr y para la consecuclOn del ob

jetivo de la mocternizaclOn de la Procuraduría enmarcado dentro de 

las acciooes cte SlmplHicaciOn Administrativa, en las Agencias ln-

vestigadoras del Ministerio Pablico, sOlo operarán cuatro libros, a 

saber: el de Actas Especiales, el de Médico, el de Depósito de 

Objetos y Vehículos y el Libro de Gobierno; éste atrimo con propó

sitos predefinidos que permitirá por su contenido simplificar el mJ! 

nejo de siete libros en uno sólo (libro de Gobierno, Entrega de 

Guardia, Amparo, Arraigos, Presentaciones, Pendientes y Envíos). 

El Libro de Gobierno debe contener el namero del Turno que 

Inicia la Guardia, la fecha, nombre y cargo del personal actuante, 

enseguida anotará en varias columnas: mlmero de Averiguación P r:g_ 
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vía, delito, hora de inicio, lugar cte los he:hos, fecha y hora, nuin 

bre, domicilio y teléfono del denunciante o querellante, nombre o -

apodo del presunto responsable, trámite que se le de a la indagar o

rla, puede ser enviada a cualquier mesa im·estigadora, al sector - · 

central, a la fiscalía, o bien quedar continuada o ser consignada. 

El Libro Médico contiene las cenificaciones efectuadas por el 

Médico Legista en los que se anota nombre, edad, Estado Físico, -

si presenta lesiones y la clasificación de las mismas, Estado Psic.Q 

trslco, etcétera, según el caso, así como la hora y fecha en que se 

efectaa el examen. 

El Libro de Actas Especiales fue creado mediante el acuerdo 

A-003¡90 con el propósito de simplificar la procuración de justicia 

sin afectar la función sustantiva como persecutora de delitos de la 

Procuraduría, evitando el Inicio de indagatorias que no ameriten su 

instrumenraciln por tratarse de hechos no constitutivos de delito o -

que en ese momento no puedan ser considerados como tal, y aque

ilut:1 que ccan pcrscguH:tes por querella: enconcrándose en el segundo 

supuesto, entre otras, las lesiones ocasionadas en la persona por -

ella misma, accidental o lnte11cionalmeme; pérdida o desaparición -

de alguna persona (con la Intervención Inmediata de la Policía j udi

cial) noticia que del-e ser ratifkacta a las 48 horas y si el sujeto -
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no hubiere aparecido se iniclará la Averiguación Pre\•ia; sustracción 

o pérdida de documentos sin estar identificado el prot:a ble responsa

ble; hechos de carácter patrimonlal en los que se presuma respons.e. 

bilidad de carácter civil, administrativo o laboral, excepto cuancto -

se proporcionen medios de convicción suficientes de un dolo penal; -

la comunicación de he~hos perseguibles por querella por persooa no 

facultada para ello. Hecha la ancxación en el libro, si el Agente -

ln'.'estigador dctennt11.c1 la nu existencia de llfc1to, o bien el denun- -

clame o querellante en su comparecencia de ratificación expresamen

te reconoce la no existencla de delito, se anexan! en el libro, de lo 

contrario se iniciará la inctagatorla. Tratándose de querellas, éstas 

dererán ser ratüicadas en el termino de 24 horas, haciendo del co

nocimiento ctel querellante que puede acogerse a los reneficios de la 

conclliaclón que tiene por objeto oocener la plena satisfacción de los 

intereses o derechos afectados y el otorgamiento del perdón al o los 

inculpados. Efectuada la ratificación y aceptada la etapa concillato

rie, ee ::itar;i a. las partcb J~mru dt:: ios 3 ctfas hábiles siguientes, -

incluyendo el de levantamiento de constancia, la cual pqjrá diferir

se por una sóla vez a solicitud expresa del ofendido y dererá conti

nuarse dentro de los cinco días, en dicho termino podrán practi

carse diligenclas para evitar la pérdida, destrucci6n o deterioro 

de huellas, vestigios u objetos relacionados. Al comparecer las -
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panes se les hará sater el motivo y alcance de la conciliacioo. la -

conveniencia del mismo. en el que se procurará que se cubra la re

paración del daño causado y el otorgamiento del perdón respectin:. 

lo que constituye la exnnci6n de la acción penal. Si se ratifica b 

querella con la negativa expresa para conciliación, o, celebrada .!s

ea, las partes no se concilian, se iniciará la Averiguación Pre,·ia. 

Este libro delerá contener número progresh·o de acta, lugar. -

fecha y hora de inicio: narración suscinta de los hechos: firma de -

los panicipanres ~ perscnal de ectuaci6n al igual que en las poste·

rtores actuaciones; u cxros datos relevantes; tratándose de querella, 

el deliro y en los hechos no delictivos la materia a que se refiere: 

la celebración de la ccnci\iación y en su caso el número de Avert-

guación Previa que se inicia. El Agente investigador, el ]efe de~ 

panamento, el Delegado Regional o el Superior ] erárquico acordarán 

sobre la procedencia del levantamiento del Acta Especial y a falta -

de ello el Ministerio Público actuará tajo su más estricata respon

sabilidad. 

El LH.1ru Je Ot;ctcs regh~trnrá to:lo tipo de objetos, inclusive 

los de vehículos y el destino que se da a los mismos y a dlsposi-

ción de quren se dejan. 

El Libro de Entrega de Guardia señala la relación de mol>i\ia

rto, si el servicio médico estuvo Interrumpido o no, el destino de 

las averiguaciones, así como de los objetos relacionados con la ---
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misma y en su caso el de cadáveres, el nOmero de Averiguación -

con que debe iniciar el siguiente turno, asr corno el de namero de -

folio del formato de atención inmediata, oficios, amparos pendientes 

de trámite, 

Los cuatro primeros llbros son los que debe llevar toda agen

cia investigadora del Ministerio POblico conforme a lo establecido -

por la circular C-004-90 Jel Subpro:::.i:rador de Averiguaciones Pre-

vias del 9 de julio de 1990; sin emtargo, la Agencia lleva cuos li

bros que son de control interno, como el de Entrega de Guardia, el 

de Personal que controla entradas y salidas del personal de la Age.!l 

cía Investigadora, como el de la P oliera ] udiclal, También cuenta -

con un Libro de Barandilla el cual contendrá la fecha, el nOmero de 

Averiguación Previa, la hora, nombre y domicilio del denunciante -

o querellante, delito, y lugar de los hechos. 

Al iniciarse la Guardia el Agente del Ministerio Público salie.!l 

te, debe indicar al entrante los asuntos que quedan pendientes, lo -

que deterá estar anaado en el "Libro de Entrega de Guardia" que 

se manejará de la manera ya antes especificada, todo ello lo de te -

hacer del conocimiento del Agente del Ministerio POblico entrante, -

quien deberá verificar lo que en dicho libro se asienta, Una vez -

que ha recibido la guardia deberá proceder a "abrir los Libre!>'- y 
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ello Jo realiza anorando en cada. uno Je ellos la fecha, el numero -

de Turno que inicia funciones, en el de Gobierno nombre y cargo -

del personal actuante y una vez concluida la guardia, el Agente del 

Ministerio Publico en turno firmará el Libro de Gobierno cerrando· 

la guardla, asimlsmo se cerrarán tcdos los libros manejados en la 

Agenda, 

Con fecha 15 de junio de 1990 el Procurador General de J usu 

cia del Distrito Feuernl. "mite el Acuerdo A/20¡90, por el que se -

reestructuran las funciones del Ministerio Publico creándose el pr.Q 

grama denominado "REFORMA DE BARANDILLA", con lo que se -

pretende dar una atención rápida y respetuosa a los denunclantes y -

querellantes; en dicho acuerdo se establece básicamente: 

a) La reestructuración de las funciones y de los cuerpos ~ 

rativos de la Procuraduría General de Justicia del Distri

to Federal, con fundamento en lo que ordena el anículo -

21 constltucional, el cual establece que la persecución de 

los delitos incumbe al Ministerlo Público. y que para de

sempeñar dicha función persecutoria la Policía J udiclal -

estará tejo la autoridad y mando inmediato de aquél; y -

los anículos 17 y 97 de la propia Constituclón que indican 

que la justicia dcrerá ser pronta y expedita, y las resol.!! 
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ciones de manera pronra, completa e imparcial. 

b) Para ajustar dichos mandatos constitucionales se ordena -

que el Ministerio Público, cumplimenranclo su misión cons

titucional, asuma la responsabilidad exclusiva de integrar 

tas averiguaciones previas, y en los procesos ~nales - -

ejercitar la acción ¡xmal que corresponda al Estado, y - -

coadyuve con las ;rfctimaFi de loo del ltrs anre la autoridad 

judicial para que se repare el daño ocasionado por el deli 

to, 

Adicionalmente, y en Jos términos de las disposiciones l~ 

gales y de los Acuerdos y Circulares dictados por el titu

lar de la Procuraduría General de Justicia del Distrito -

Federal, velará y coopeará para que se atienda debidame.!J. 

te a las víctimas de los delitos, a los menores de edad y

a los seneccos, ya sea que se encuemren involucradoo en 

los propios ilícitos penales que son de su incumtencia. o 

circunstancialmente sean puestos a su cuidado. 

c) Los miembros de la Policía ] udicial, los especialistas 

que actúen en los Servicios Periciales, y los demás auxi

xiliares del Ministerio Público del Distriw Federal en 

sus funciones, recibirán las instrucciones directas del 
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propio Ministerio Pablico, y sl\lo en casos de urgencia y

cumpllmentando las disposiciones sustant lvas y adjetivas -

apropiadas, podnln actuar sin instrucciones precisas de -

aquel funcionario, pero dando cuenta de inmediato al Mini§. 

terio Pabllco de las diligencias en que intervino para que -

éste se encuentren en la posibilidad de ratificar o ampliar 

dichas intervenciones emergentes. 

el) El hecho de reasumir su nuevo papel procagónico, obligará 

a una nueva reestructuración de las funciones del Ministe

rio PObllco, el cual precisamente atenctenl en forma uniti!. 

ria a llevar a cabo la tramitación de los expedientes de -

las averiguaciones previas, salir de las oficinas tramitadg 

ras para ocurrir al lugar de los hechos, llevar a cabo - -

'las diligencias externas requeridas, inspeccionar lugares, -

archivos y documentación que resulte necesario constatar

º consulrar1 reconstruir hechos y examinar personas inv.Q 

lucradas en ellos. en forma personal o delegada, determi

nar la conclusión de la averiguación previa, sl se está en 

el caso de solicitar órdenes de aprehensión o cateos, o -

pedir el inicio de un proceso penal contra las personas in 

volucradas en los hechos Ilícitos, o finalmente ordenar -

la reserva o el archivo de las :t\•eriguaciones previas. 
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e) Se crea y esta Mece el prq,¡r.tma de atención rápida a que

josos y denunciantes !:ajo la denominación de "Refonna 

de Banindilla" , c0010 inst rumenro de moelemización de la 

Procunidurra Genenil de ) usticla del Distrito Federal, con 

et propósito de orindar una mejor y mayor atención al pü

blico demandante del servicio, y de fonatecer el proceso -

de desconcenrración, sujet.lindose los servidores pt1blicos -

de la lnstituci6n dentro de sus respectivos ámbitos de CO!Jl 

petencia, a las disposiciones que conlleven a ia implanra-

cl6n de dicha Reforma, debiendo cumplir aquellas con un -

alto sentido de servicio, lealtad, responsabilidad )' probl-

dad. 

Esta " Reforma de Barandilla" incluye la reestructunición -

orgánica y funcional de las Delegaciones Regionales, lo - -

cual permitirá el mejoramiento de los servicios que pres

ta la lnstitucioo, dando un trato digno y una respuesta ef~

caz a la ciudadanía. Asimismo, se promueve la simplifi

caci6n de los trámites que ta víctima del delito dele rea

lizar para la presentacl6n de su denuncia o querella, par

ticularmente, en los delitos violemos. 

O La implementación del pr<Y,;rama se realizara mediante -

la instrumentación de las siguientes acciones: 
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l) Reestructuracií>11 y cs!"cializaci6n de las funciones del 

Ministerio Pllblico, tamo en las áreas centrales, como -

en los órganos desconcentrados por territorio; 

2) Aplicación del Servicio de Atención Inmediata a la vro

tlma o denunciante de delitOE \'tolentos, a fin de redu

cir el tiempo y trámite de las actuaciones prep.1rato-

rlas al inicio de las averiguaciones previas, mediante 

la especialización de los órganos auxil lares del Minis

terio Público por tipo de delito, asr como la sistema\i 

zac\6n de su intervención, en manuales y formatos que 

al efecto se expidan; 

3) Continuidad en el curso de las investigaciones, asr co

mo la reducci6n en los pasos de control del Min\ste- -

rlo p a bl ico; 

4) Adscripci6n de la Po! ida Judicial a las Agencias lo- -

vestigadoras del Ministerio Público, y el cal:al mancto 

directo de éste, sobre aquélla: 

5) RedistrltxJción de los servicios periciales, de acuerdo 

a las cargas de tra\:ajo de la lnstitucion, para agl\\- -

zar el servlcio y dlsminuir el tlempo de respuesta: 

6) Aplicación de proced \miemos de actuación y métcdos -

de lnvestigac16n p.1ra la atenci6n especializada en los 
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delitos con violencia; 

7) Aplicación de nuevos procedimientos de trabajo en las

investlgaciooes que practique el Ministerio POlilco y 

sus órganos auxil lares bajo el mando del primero. 

Con base en el programa de desconcentraci6n Institucional, el -

Ministerio PObllco en el Distrito Federal, se encuentra distribuido -

de la siguiente manera: 

El Sector Central en Averiguaciones P revlas se integra con: -

Mesas Investigadoras Especializadas, Agencia Central Investigadora -

y Fiscalía Especial Central para hcrnicidios intencionales y casos ~ 

levantes. La Agencia Central Investigadora conoce de asuntos que -

se consideren como de extrema urgencia asr cerno cuando existan -

personas a su disposición respecto de la investigación de hechos si

guientes: ccrnisiones delictuosas a las que se refieren los artículos 

X y XI del Código Penal para el Distrito Fecteral en Materia del - -

Fuero Coman y para tCl:la la RepObl lea en Materia del Fuero Fede-

ral, así como en los que se encuentren Involucrados servidores pa

bllcos que presten sus servicios en el Gobierno del D!Strlto Fede- -

ral con nivel de Director de Area, su equivalente o de superior je

rarquía, servidores pObllcos que pertenezcan a corporaciones poll-

cracas o que desempeñen funciones de inspección o de supervisión -
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en el Oepanamento del Distrito Fecteral, sea cual fUere su nivel. o

servidores polbllcoo de la Procuraduría General de Justicia del Distt[ 

to Fecteral, sea cual fuere su nivel; comisión de posibles fraudes o -

abusos de confianza, do."lde el monto del perjuicio patrimonial ex::eda 

de diez mil días de salario diario mínimo vigente en el Distrito F~ 

ral; hechos del lctuosos de profeslonistas o técnicos, que con mo:ivo

de su disciplina o profesiOn se presuma los hubieren cometido; he-

chos delictuosoe en donde se afecten organismos o actividades sindi

cales; hechos del1c1uosos que se denuncien ante la RepresentaciOn S.Q 

clal en casos ele extrema urgencia y hechos dellctuosos que por sus

caracteñsticas técnicas jurli:licas de complejidad en la investlgacioo -

o por cualquier rxra circunstancia así lo determine el Procurador -

General, loo Subprocuradores o el Director General de Averiguacio

nes Previas. 

La Fiscalía Especial Central para homicidios intencionales y -

casos relevantes conoce de las Averiguaciones Previas que discreci.Q 

nalmente le encomienden al Procurador General, los Subprocuracto- -

res o el Director General de Averiguaciones Previas. Depende di-

rectamente de la Subprocuracturla de Averiguaciones Previas, tiene -

a su cargo el Inicio, prosecución y perfeccionamiento ele Averigua-

ciones Previas que se sigan por el delito de homicidio doloso en - -

cualesquiera de sus mcxlalidades o de aquellas que debido al hecho -
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o a las personas que se encuentren involucradas fuesen de trascen- -

dcncia moral. ecoo6mica, social. cultural o polnica para la sociedad 

capitalina y de la Repóliica en General. También tiene la facultad -

atrayente, cuando asr lo determine la superioridad, de las Averigua

cie>nes Pre·:ias instauradas por el delito de homicidio intencional y -

casos relevantes que conozcan aras Agencias del Ministerio Público

º F local ras Especiales de la lnsrirución, debiendo éstas remirlr a la .. 

mayor brevedad las actuaciones de que se trate cuando asr les iu.,xe

requerido para ello. Toctas las averiguaciones previas que se inl - -

cien en la Fiscal ra Especial Central para la atención de los delitos -

de homicidios intencionales y casos relevantes, se identifican con la

nomendaruxa F .C.H. que significa Ftscalfa Central de Homicidios, -

con el núme ro de acra progresiva, año y mes de inicio, por ejem-

plo: FCH/001¡<}91/2. 

La Fiscalía Especial está integrada por un Director de Area, -

un Sutdirector, un jefe de Departdmcnrn, Agentes del Ministerio P.r 

bl leo, Oficiales, Secretarios, Mecanógrafos, lnvestigadores, y Agen

tes de la Policía judicial con base en las necesidades y cargas de -

rrat-ajo y a los recursos de que dispone la Institución. Funciona - -

con las unidades de investigación que sean necesarias, integrada ca

da una por un Agente del Ministerio Ptlblico, un oficial Secretario, 

un ~lecan6grafo, dos Investigadores y los Agentes de la Policía j ucll 
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cial que se requieran. 

En las Delegaciones Regionales en materia de A\·eriguac\ones -

Previas existen: 1. - Agencias Investigadoras Descon~-emradas ubica

das en las S--.aes Regionales con detenllo. sin detenido r especialiZa

das. 2. - Ag"ncías Investigadoras Desconcentradas utlcadas fuera de 

la Sede Regional con y sin detenido. 3. - :>lesas Investigadoras Des

concemrndas que se clasifican en Espadalizadas y Generales. Las -

Delegaciones Regionales cuentan con unidades depanamemales coordt

n.::dt•ras cte Agencias Investigadoras ubicadas en la Sede Regional, de 

Mesas Investigadoras u ble.actas en la Se.de Regional, cun Unidades ~ 

partamcntales dictaminadoras ubicadas en la Sede Regional que resql 

verán sobre: ejercicio de la accl6n penal, incompetencia, propuesta -

del No Ejercicio de la Acción Penal y Archivo por Reserva. 

Las Unidades Departamentales coordinadoras y dictaminadoras -

de Agencias Investigadoras ul>icadas fuera de la Sede Regional cono

cerán y resolverán respecto a incompetencia )' ejercicio de la ac- -

ci6n penal cuando se trate de delitos cuya pena privativa de la libe.! 

tad sea hasta de cincu añro de prisión. 

Las Unidades Depanamemalcs Dictaminadoras tienen las si- -

guiemes funciones: a) en materia de consignaciones conocerán de -

avt:riguaciones previas en que el Agente del l\linlsrerio Pllblico pro· 
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ponga el ejercicio de la acción penal, formulando los pliegos de con· 

signación respectivos. o bien acordando su devolución a su mesa o • -

agencia de origen, ordenando la práctica de las diligencias que resul 

ten necesarias para su debida integración. Las Unidades Q.:panamen 

tales Coordinadoras y Dictaminadoras de Agencias Investigadoras ubi· 

cadas fuera d~ la Sede Regional del:erán ejercitar acción penal anre -

autoridad Jucticial ccmpetente, anica y exclusivamente en aquellos he

chos que tengan c=L' ~andón, pena privativa de la llbenad hasta • • 

cinco años de prisión, en el caso de concurso de delitos se estará -

al delito que tenga mayor penalidad. b) en Materia de lnccmpeten-

cia revisar y en su caso autorizar y tramitar las incompetencias de"' 

terminadas por las Agencias del Ministerio Público de su adscrip· -

c!ón, cuando la auwrictad competente. para conocer del asunto, sea -

cte carácter Fecteral o de cxra Entidad Federativa y exista persona a 

disposición ctel Ministerio Público, asimismo revisar y en su caso • 

autorizar y tramitar las inccmperencias que determinen las Mesas • 

lnvesugadoras C~ne:r:lles v Especializadas de su adscripción, cuando 

la autoridad competente, para conocer del asunto, sea de caráct".r -

Federal o de cxra Entidad Federativa. e) en Materia de Reserva y 

No Ejercicio de la Acción Penal resolverá sobre la procedencia de· 

las consultas de Reserva que formulen las Agencias )' Mesas lnvesti 

gadoras, haciendo del conocimiento del Delegado Regional las que ·-
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proc<odan, a efecto de que éste las autorice. La Dirección General -

de Asuntos ] urídlcos, evaluará mediante la revisión discrecional que

al efecto practique. las Averiguaciones Previas en las que se hub\e-

re autorizado la Reserva. ordenando en su :aso la devolución a la - -

Mesa de Origen para su prosecución y p<!rfeccionamiento, señalando· 

las dillgencias que faltaren por desahogar. También propondrá la -

consulta de No Ejcrdcio de la Acción Penal. por considerar que en· 

la Averiguación Previa correspondiente se está en presencia de: - •• 

cuando lUti ltechos tnvcsti,;adcs no ~ean c00sth:utivoi::: de delito. de 

confonnidad a la descripción típica contenida en la Ley Penal; se 

acredite fehacientemente que el lnailpado no tuvo participación en la; 

hechos que se investigan, en lo que respecta a su esfera jurídica: -

cuando no exista querella y se trate de delira; persegulbles a peri-· 

ci6n de p.•rte ofendida, o hubiere sido formulada por persona no fa

cultada para ello, que siendo delictivos los hechos investigados, re· 

suite imposible la prueba de su existencia por otstáculo material i.!l 

superable; cuando la responsabilidad penal se halle extinguida en los 

té1111lnus Je :a Lcgisl::ici6n Peng!; c1J~rndC1 de las dlllgencias practica· 

das en la Averiguación Previa de que se trate, se desprende de ma· 

nera Indubitable que el inculpado actuó en circunstancias que exclu- -

yen su responsabilidad p<onal en orden de la comisión del hecho de

llctuoso; cuando la conducta o hecho atribuible al Inculpado haya si-
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do materia úe una sentencia judicial emitida con anterioridad y cuan

do una ley quite dl hecho investigado el carácter de delito que otra -

anterior le otorgaba. 

Las Unidades Depanamentales Coordinadoras y Dictaminadoras 

de Agencias Investigadoras ubicadas fuera de la Sede Regional se - -

abstendrán de proponer o resolver y remitir las Averiguaciones Pre

vias a la Unidad Depanamental Dictaminadora cte su Clrcunscripd6~. 

para la determinación conducente. 

En los Organos Desconcentrados por territorio también hay Fi.§. 

calfas Especiales para Homicidios y Casos Relevantes que conocerán 

de aquellas Averiguaciones Previas donde se investiguen homicidios -

intencionales, asr como aquellos casos relevantes atendiendo las ca

racterísticas del ofendido, probable responsable, lugar de los hechos 

impacto social y forma de comisión y los que a criterio del Delega

do o por instrucciones superiores se ordene su radicación en las - -

mismas. En las Averiguaciones Previas provenientes de las Sulx!e

legaciones de Fiscalía Especial para homicidios intencionales y ca-

sos relevantes donde se consulte la ponencia de reserva, deberán -

contar con el visto bueno del Delegado Regional a efecto de que la -

Dlrecci6n General de Asuntos j urG:!lcos se encuentre en aptitud de -

autorizarlas. 
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Asimismo la P rocuraduña cuenta con Agtmcias Especializadas -

en: J.- De\ltos Sexuales: 2.- En asuntos del Menor: 3.- En Poli

cía judicial: 4.- En Central de Abastos: 5.- En vehículos rotados: 

y 6. - En delitos en los que se encuentren involucrados visitantes -

nacionales o extranjeros. 

1. - DELITúS SEXUALES. - Estas Agencias atenderán exclusi

vamente las Averiguaciones Previas que se instauren por -

la prolxlble comisión de delitos sexuales, los Agentes ciel -

Ministerio POblico a cargo de este tipo de Averiguaciones -

dererán actuar en los siguientes términos: vigilar que to

do el personal de apoyo que intervenga en la Averiguación 

Previa de mérito, sea preferentemente del sexo femenino, 

ordenar y velar que la atención médica, psíquica, gineco

lógica o cualquiera otra requerida por la víctima sea efe.i;. 

tunda por personal de preferencia del sexo femenino facul

tativo y especializado para ello, que las diligencias que -

se practiquen para la debida Integración de la averigua- -

clón previa sea llevada a cabo en áreas privadas a las -

que no renga acceso el p<lblico, prohibiendo terminante- -

mente la intervención de terceras personas ajenas a Jos -

hechos que se Investigan, a petición expresa de la víctl-

ma y tomando en considerad (>11 las condiciones higiénicas 
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del lugar, la gravedad del hecho o la incapacidad manüies

ta de ésta, la Agente del Ministerio Pútilco po:irá acceder 

a que la práctica de los dictámenes periciales correspoo- -

dtemes se eíe:rúen en el domicilio o cemro hospitalario -

que aquella designe: se le informará a la víctima que po- -

dn1 estar asistida por persona de su confianza, en su de-

fecto, por una trabajadora social que se le asigne, misma 

que no tendrá intervención en la práctica de las diligencias 

ordenadas, a no ser que se trate de quien ejerza la patria 

paestad, tutela o curatela; inmediatamente que el Agente -

del Ministerio Público o el personal de tral:Bjo social, pe_r 

cita alguna situaci6n anómala en el estado psíquico o físi

co de la agraviada, se asistirá del personal facultati\·o, -

preferentemente femenino, necesario para el logro de su -

pronta y eficaz atención: sólo serán practicadas con la p~ 

sencia de la víctima, las diligencias estrictamente necesa

rias para la integración de la averiguación previa, mis- -

mas que se desarrollarán de manera prudente, oponuna y 

ex¡:edita; en el supuesto de que se encuentre detenido el -

protable responsahle de los hechos que se investigan y 

sea necesaria su id<:ntificación por pa:-ie de la persona 

agraviada. o la práctica de cualquier diligencia similar, 
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la Agente del Ministerio Públicc deterá tomar las providen 

cías necesarias ¡:nra. evitar contacto con las panes invoi...:

cradas: la Agente del Ministerio Público y demás personai 

que inter;enga en la Averiguación Previa instaurada con -

malvo áe esta clase de delitos, se abstendr:1 de hacer ¡:.j

blica teda in!onnacioo relacionada, en los términos que ~ 

ñala la Ley de Imprenta, reglamentaria de los artículos --

60. y 7o. Constitucionales, salvo que se trate de requeri

miento fundado y ~o::ivo de autoridad ccmpetente. 

2. - LA AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICC PARA LA 

ATENCION DE ASUNTOS RELACIGNAOOS CON MENO

RES DE EDAD. - Tiene la finalidad de aorgar un trato -

más justo pronto y expedito, en todos aquellos asuntos - -

que tienen relación con problemas y delicadas situaciones -

que afectan a los jóvenes de dieciocho años, en su cali- -

dad de presuntos Infractores o víctimas del delito, asr -

cano implantar los procedimientos relativos a la puesta -

a disposición y su traslado al Consejo futelar para Men_g 

res Infractores del Distrito Federal, en forma eficiente ~ 

inmediata, evitanctose detenciones prolongadas bajo el prin 

ciplo de respeto de los derechos elementales consagrados, 

para tt<la persona en la Carta Magna. El Agente del Mi-
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n!sterlo PO!ilco investigador podrá: a) entregar al menor 

a sus padres, tutores. familiares o quienes ejerzan la pa

tria pocestad o custcdia del menor, en tcdos los casos, o -

b) canalizarlo al alt:ergue temporal de esta instituci6n, en 

caso de ser víctima de delito, o e) en caso de menores -

infractores, los remitirá de inmediato, al Consejo Tutelar, 

Consejos Auxiliares o Jueces Calificadores, en los ténni-

nos de lo dispuesto por los artfculos 2o, 34, 48, 49 y 5o, 

transitorio de Ja Ley que crea los Consejos Tutelan:• para 

Menores Infractores. 

3 - EN PCLICIA JUDICIAL. - Esta Agencia se encarga del -

Inicio, prosecuclf>n y perfeccionamiento de Averlguaclones

p revias en donde se encuentran involucradas personas que 

sean remitidas al edificio sede de la Policía l udicial, por 

hat:er sido detenidas en flagrancia o como resultado del -

cumplimiento de una orden de investigacloo, locali.zaci!'.m o 

por 0~ntt\vos de esa corporación; asimismo realizará el

lnicio, prosecución y perfeccionamiento de las AveriguaciB 

nes P rev!as que se instauren en contra de elementos de la 

Policía j udlcial. 

En este tipo de Agencia Especializada se practicarán las -

diligencias mínimas necesarias en la Averiguacloo Previa 
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de que se trate y enseguida remitirá las accuaciones a la -

Delegacl6n Regional de su J uriSdicclón, Sector o a la Fis<:,! 

lía Especial Central para la atenci6n de delitos de homici-

dlo y casos releva mes, o procederá a su teta! perfecciona

miento cuando lo ordene la superioridad. 

4.- EN CENTRAL DE ABASTú.- Esta Agencia se va a encar

gar del inicio, prosecución y perfeccionamiento de las Ave

riguaciones Previas en las que se encuentran involucradas -

personas relaclonadas con las operaciones y transeccia.-ies -

comerciales y econOm leas que se real izan en la Central de 

Al:asto de esta Ciudad y de tajas aquellas que directa o in 

directamente se derivan de ella, ésto es, hechos que se ~ 

lacionen coo el al:asto, distribución, convenios y contratos -

que se celebren para adquirir mercancía en la Central de -

Abasto o para su distribuciOn, y para los fines especmcos 

para los que fue creado este Fideicomiso. 

5. • EN VEHlCULOS RC~ADGS. - Atenderá exclusivamente las -

averiguaciones previas qu~ Sr! instauren con motivo del ro~ 

bo de vehículos. ya sean directas o relacionadas; dará ln

tervenciOn a la Unidad Especializada de vehrculos robados; 

recibirá las indagato1ias que se Inicien en ctras Agencias 
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del Ministerio Píiblico, con mcdvo del roro de vehículos -

para continuar con su inves!lgaciOn; llevará el control de -

vehículos recuperados, procediendo \nme:llatamente a su en 

trega a qulen acredite la propie:lad o legnlma posesión. 

Cuando crras Agencias Investigadoras del Ministerio Púhli

co se inicien Averiguaciones Previas de robo de vehículos, 

éstas serán enviadas a la Agencia Especializada, de no - -

existir oposlc!On por pane del denunciante o querellante, 

en ca.so d~ uposlclún se procederá ani::.am~nte a informar 

a la Especial izada el inicio de dicha Indagatoria. 

6. - DELITOS EN LOS QUE SE ENCUENTRAN INVOLUCRA-

DOS VISITANTES NACIONALES O EXTRANJEROS.- Esta 

Agencia conocerá exclusivamente de las Indagatorias en -

donde se encuentren involucrados visitantes nacionales o -

extranjeros, considerándose como los primeros a aquellas 

personas de cualquier nacionalidad cuya residencia se en

cuentre fuera de los límites establecidos para la zona me

tropolitana o mexicanos que tengan su residencia fuera del 

país; por lo segundo se considera a aquellas personas que 

tengan nacionalidad distinta a la mexicana y que estén en

tránsito temporal en la capital del país. Los Agentes del 

Ministerio Público en.:argados de este tipo de Agencia, de 
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inmediato realizará talas y cada una de las diligencias ne

cesarias y determinarán o solicitarán a la autoridad jUdi- -

clal correspondiente las medidas precautorias Imprescindi

bles para asegurar los intereses de los visitantes involu- -

erados; se auxiliará de un p:!rito traductor, con el objew

de que la representación social otorgue una amplia garan-

tra procesal, cuya actuación tendrá tcr;ios los efectos pro-

batorios que la ley precise: cuando la indagatoria requiera 

de la práctica de mayor número de diligencias para la in

tegracl6n de la misma y fuera imposible realizarlas debi

do a la ausencia del agraviado nacional o extranjero, por 

haberse trasladado a su lugar de residencia se estará a -

los términos siguientes: a) cuando se trate de visitantes -

nacionales se p:!dlnl el auxil lo de la Procuradurla Gene -

ral de l usticia de la Entidad Federativa que corresponda -

a fin de que realice las diligencias necesarias y en su - -

oponunidad se remitan como "actas relacionadas"; - - -

b) coando se trate de visitante extranjero o mexicano que 

radique fuera del territorio nacional, se pedirá lo cc'1du-

cente al jefe de la representación Consular de México en

e! país donde aquél tenga su residencia, para que por su 

conducto se realicen las actuaciones necesarias para la -



116 

debida integración de la indagatoria y hechas que sean las -

envíe a la Agencia Especializada. este tramite se erecruarn 

por conducto de la Direccif>n General de Asuntoo J ur!Qicoo

Secretarra de Relaciones Exteriores. 

Cuando ara Agencia Investigadora tenga conocimiento de -

hechos en donde se encuenrran involucrados visitantes, pr.Q 

ceder.! a la brevedad a realizar las diligencias necesarias

para remitirloo a la Agencia Especial para visitantes, - -

siempre que no exista opooici6n del denunciante o qtJere- -

liante. 
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2 .. 5 LA MESA !NVESTl'.:;AOVRA. 

2.5.1. CCNCEPTC, !NTEGRAC!GN y FUNCIONAMIENTO. 

La Mesa Investigadora es la dependencia de !a Procuraduría -

que tiene por funciones, seguir conociendo de denuncias. acusac10- -

nes o querellas, con que se iniciaroo las averiguaciones previas co· 

rrespondientes procedentes de las Agencias Investigadoras como re-

gla general, ya que .:orno veremos más adelante pueden prCNenir del 

Sector Centra! cuando se presenten por escrito en la oficialía de pa.r 

tes y practicar en unas y ttras todas aqueilas diligencias tendientes

ª agttar la indagatoria, a fin de resolver las situaciones jurídicas -

pi ameactas, ajustando sus resoluciones a estricto derecho. 

Jurídicamente no existe diferencia en cuanto a funciones entre -

Agencias Investigadoras y Mesa investigadora, ya que amtas pueden 

practicar las mismas diligencia:: y realiZar iguales funciones, conti

nuar con denuncias, acusaciones o querellas orales o por escrito, t.Q 

mar toda clase de declaraciones. practicar inspecciones, ordenar la 

intetvenciú11 de: id rütL::.ra J~.:H:bl e de los ~rvkioi:; Periciales, re-

cahar cualquier pruera pennitiJa por la ley, ejercitar la acci6n pe

nal. recahar los dictámenes !"'riciales pendientes de rendir )' sollcj 

tactos en la Agenda lnvestigadN:t. 

En la práctica encontrumo~ que generalmente las Mesas Inves

tigadoras atienden averi~u,icitllh!~ previas sin detenido, pero nada if!l 
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pide que Jl'ICdan tramitar asuntos con detenido. también las rr.Js de -

las veces las denuncias, acusaciones o querellas orales son formul;¡_ 

das en Agencia Investigadora. aunque puede s~:- por escrHo, las cu!!_ 

les si se presentan en la oficial ra de panes del Sector Central, se -

rurnaran a la D<:lcgaclón RegiU11al qu~ corresponda, designando el ~ 

legado Regional la Mesa Investigadora en donde debe ser ratificada;

<!sro no es ubst~culo para qu., pwda presentarse la noticia del deli

to por escrito anee la Agencia Investigadora. 

Se estima que la distinción más clara que pudiese encontrarse 

entre Agencia y Mesa lnvestigadora, es de orden práctico y estriba

en que la Agencia ln\'est igadora al reciMr denuncias, acusaciones o 

querellas con detenido, integra y resL1elve la averiguación en la pr.Q 

pia agencia, en tanto que en las indagatorias iniciadas sin detenido -

se concretan a recibir la n[(icia del delito, practicar las diligen- -

:fas más inmedía1as, urgentes o necesarias. envhrndo et ex¡x:!dicntc 

a la Mesa Investigadora en donde se perfeccionara, la cual ~eneral

mente practica sus diligencias sin detenido. 

La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal cuen 

ta con: Mesas Investigadoras Especial izadas del Sector Central y -

en las Delegaciones Regionales con Mesas Investigadoras Desconcen 
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eradas: a) Generales y b) Especializadas. Las rrimeras conocerán

de las Averlguaclones Previas en que se investiguen los hechos a que 

se refiere el anículo tercero del acuerdo A-022¡1l0 emitido por el -

Procurador General el 15 de junio de 1990 y ya especificados cuando 

se expusieron las cc:mpetencias de la Agencia Cem ral Investigadora: -

cambién contará con mesas Es~cializadas en menores, delitos sexu,!! 

les, violentos y patrimoniales. 

Las Mesas lm·estigadoras Desconcencractas: a) Generales, co

nocerán de toda clase de ilícitos, con excepción de aquellos que fue

ren ccmpetencla de las Mesas Investigadoras Especializadas: b) E§. 

pecializadas, conocerán de los delitos de fraude y abuso de confian

za cuyo perjuicio patrimonial sea hasta de 10,000 veces el salario -

diario mínimo vigente en el Distrito Federal y de aquellos en los -

que hubiere mediado violencia en su comisión: asimismo contará con 

Mesas investigadoras Especializadas en delitos sexuales, del menor, 

de vehículos, de Policía ] Udicial, de extranjeros y de Fiscalía Es~ 

clal. 

La !'.1cs;i lnvcstigadora se i.r.tcgr.i de t;ual form:i que la :\bcn

cia Investigadora, o sea tásicamence con el titular Agente del :'.ll-

nlsterio Pahlico Licenciado en Derecho, el Oficial Secretario y el -

Oficial Mecanógrafo, pudiendo variar el namero de integrantes, se-
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gún las cargas de t ra~¡o y necesidades del servicio, pero siempre 

delcn! haber un Agente del Ministerio Público o en su ausencia un -

Oíic la! Secreta río. 

Una vez que la Mesa Investigadora recite la Averiguacioo P~ 

via proveniente. ya sea. de la oficialía de panes o cte la Agencia -

lnvestigadord. procederá a registrarla en el libro denominado" de -

Gobierno·· en el que asentarán los siguientes datos: número de in-

dagatoria, nomhre del denunciante o querellante, presunto responsa

ble, nombre o apocto, delito y trámite que se da a la misma. Tam

l::ién del-era contar con un Libro de Pollera j Udiclal en el que se -

anotar.in la_s lnter\'enclones que se den a dicho personal, y un ltbro 

de. control Interno en el que se registraran las entradas y sal lelas -

de pe~onal. 

Una vez que ha sido registrada la Indagatoria, procederá el -

Investigador a dktar un acuerdo que se denomina "de Radicacii'.Jn", 

que debe contener fecha, número de Averiguación Previa, que ya -

le ha sido asignado en la Agencla !n\'estigadora, número de Mesa -

en donde se radica. y la orden de que se practiquen toctas y cada -

una de _las _di!igcncias p!ni11~11téo al esd~u~cimiento de los hechos

denunciados; este a.:uc rdo es firmado por el C. Agente del Minlst~ 

ria Puhlit;o. En>i'¡:uidl se procederá a realizar las diligencias que 
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determine el inve9tigad.0r, como pueden ser: girar citatorios a los -

denunciantes, querellantes, indiciados, testigos y cualquier otra per

sona involucrada en los hechos cuya declaraci6n sea necesaria para -

la investigaci6n, pudiendo ser que previamente hayan sido citados en 

la Agencia para ccmparecer a la Mesa: también se puede ordenar la 

intervenci6n de la Policía ] udicial, de los Servicios Periciales; pra,; 

ticar o solicitar la práctica de inspecciones ministeriales o cualquier 

otra actividad necesaria para llegar al esclarecimiento de los hechos; 

recatar los dictámenes periciales y resultados de órdenes giradas a

la P oliera ] udlcial, ya sea de localización, presentación o investiga

cioo, solicitadas en la Agencia, y tOdo documento e indicio necesa-

rio para comprotar el cuerpo del delito y presunta responsabilidad -

en los hechos que se investigan. 

Una vez realizadas las diligencias peninentes, se procederá a

su examen para determinar si se comprobó el cuerpo del delito y~ 

mostró la presunta responsabilidad para asr, proceder a formular: -

el ejercicio de la acción penal, el no ejercicio de la acción penal o 

la reserva de la indagatoria, según sea el caso. 
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2, ó. O!L.IGENC.:IA~ l:i\Slt:AS EN LA INTEGRACIC.N DE 

l.\ AVERlGL'AC.:l<.N l'REVlA SEGUN EL DELITC. 

En la imegraci&n d(: tu:Ia Averiguación Previa, se pracj 

can las dlllgencias peninentes según el delito de que se trate, aun

que toctas se inician con un exhordio, en el que se contiene, fecha. 

hora y turno de inicio. asr como la Agencia, Delegación r Oepana

memo, segün la distrib.Jción que para su organización y funciona- -

mlenco establecen las leyes r a.C"uer::!os respecnvos, y el extracto -

que hace el Ministerio Publico del motivo de la indagatoria, la per

sona que se presenta a fonnular denuncla, acusación o querella, el 

delito de que se trate y el nomt-re del o los presuntos responsables, 

con la orden de que se Inicie como directa, relacionada o continua

da, entendiéndose por directa la primer diligencia que se hace res

pecto a esos hechos, por relacionada que es accesoria y comple- -

mentarla de una principal y comínuacta cuando en el anterior turno -

no se logró su integración y ~ I'feccionamiento, quedando para su - -

continuación en el curno siguiente. Pa~j,r.Jv posteriormente a reaH~ 

zar todas las diligencias h:!skas de cada deltto y las que se consi

deren pertinentes tendientes al debido esclarecimiento de los hechos 

y asr lograr su integración ~- perfeccionamiento para determinarla -

con el ejercicio de la acción penal, el no ejercicio de la acción pe

nal o la reserva !=egún corresponda. 
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A continuación procederé a mencionar las diligencias - -

his\cas que se practican para los delitos que se indicarán, no atar

eándolos tOdos, sino los de más coman trámite en las Agencias y 

Mesas Investigadoras, haciendo la observaclón de que las diligen

cias anclCadas, seo las que siempre dererán practicarse, pero el --

Agente Investigador pOdrá realizar todas aquéllas que considere per

tinentes para lograr el esclarecimiento de los hechos r en caso de -

no lograrlo en la Agencia, la remitirá a la Mesa Investigadora, - -

en donde se deberá tener más cuidado en la práclli:a de dlli¡;cncias 

y ctefinlclvameme procurar la debida integración y perfeccionamiento 

de la misma. 
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2.6.i, OEL!TúS CC.NTRA LA L!DERTAD Y EL NC.RMAi.. 

OESARRGLLG PSlCOSEXUAL. 

HGST!GAMlllNTG SEXUAL. (art. 259 Bis del C6:1igo Pe-

na! del Distrito Federal. 

OEF!NlClON TlPICA Y PUN!BlLlDAD. Al que con iines -

lascivoo asedie reiteradamente a persona de cualquier sexo. \•aliélld.Q 

se de su pooic!ón jerárquica derfracla de sus relaciones laborales, -

docentes, domésticas o cualquiera otra que implique subon!lnación, -

se le impondrá sanción hasta de cuarenta días multa, Si el hC6ltiga

dor fUese servidor pOblico y utilizase loo medioo o circunstancias 

que el encargo le proporcione, se le destituirá de su cargo. 

Solamente sera punible el hostigamiento sexual, cuancto -

se cause un perjuicio o daño, 

Sólo se procederá contra el hostigador, a petición de pa.i:: 

te ofenctida. 

REQUlSlTGS DE PRúCEDIBlLlDAD. Querella. 

DILIGENCIAS BASlCAS. Las diligencias que en térml- -

nos generales dele practicar el Agente del Ministerio POblico en - -

averiguación de hechos posiblemente constitutivos del delito de Hos--
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tlgamlento Sexual, son las siguientes: 

Declaración de quien proporclooa la noc\cia del delito, 

que puede ser el ofendido o cualquier persona. 

Declaración del sujeto pasivo cuando no haya sldo quien -

proporcionó la noticia del delito. 

Al ofendido se le solicitará nombre y media filiación del -

indiciado y si es posible domicilio del mismo. 

AcJ"A-ditamiemo del perjuidv o ctaño C!iusacto por el hosti

gamiento sexual. 

Acreditamiento de la relación laboral, docente, domesti-

ca o cualquiera otra que implique subordinación, lo que -

se podrá realizar con documentos o testimoniales. 

Fe Ministerial de las documentales exhibidas. 

Declaración de testigos, en caso de que hubiere, si se -

encuentran en Ja Agencia se procederá a tomar su decla

ración, de no ser asr pcdrán rendir su declaración en ta 

Mesa lnvesnp;actord ~11 J.:A-.J:: :::e !"=' !'Tl~ndará citar, st no

acude a la cita, pcurá ordenarse" la Pollera Judicial su 

locallzación y presentaci6n. Si al realizarse las diligen

cias en la Agencia lnvestlgadora se encuentra a disposl-

ción el presunto responsable se mandara citar a los tes

tigoo y si no comparecen a la cita se orctenar.1 su pre--
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sentación por conducto de la Policía Judicial. 

Inspección Ministerial del presunto responsable, a fin de • 

dar fe de su estado pslcofísico, integridad física o lesio·· 

nes si las presenta. 

Solicitar al médico legista de Ja adscrlpcioo, dictamine ·· 

sobre el estado psicofrsico del probable sujeto activo, se· 

bre su integridad física y en su caso, de las lesiones que 

presente: recabar el cenificado médico correspondiente y 

dar te del mismo que detcra integrarse a Ja Averigua· · 

clón Previa. 

Declaración del presunto responsa ble del delito. 

Orden a la Policía Judicial para investigar Jos hechos 

(en caso de cootar con detenido la investigacl6n detcra • 

rendirse ante el Ministerio Público de la Agencia, de no 

cootar con el protnl:>le responsable, dicha investigaci6n · 

podrá ser ren::Jida ante el Agente de la Mesa lnvestigad.Q 

ra. 

Si ei hosttgador es un servidor púl:Hco se requirlrá a la 

dependencia correspondiente el nombramiento otorgado al 

sujeto activo del delito. 

ABUSú SEXUAL (ames ATENTADGS AL PUDOR) (aníc.!!. 

lo 2(() y 261 del C{>digo Penal para el Distrito Federal) 
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DEFlNlC!GN TlPICA Y PUNlB!LlDAO. Al que sin conse.n. 

timiento de una persona y sin el propóSito de llegar a la cópula, e~ 

cu:e en ella un acto sexual o la obligue a ejecutarlo, se le impondrá 

pena de tres meses a dos años de prisión. 

Si se hiciere uso de la violencia física o moral, el mfni

mo y el máximo de la pena se aumentarán hasta en una mirad. 

An. 261, Al que sin el propósito de llegar a la cópula, 

ejecute un acto sexual en una l"rsona menor de doce años de edad o 

persona que no tenga la capicida.d di::: L:V.ttprcr.der el signlficado del -

hecho o que por cualquier causa no pueda resistirlo, o la obligue a 

ejecutarlo, se le aplicara una !"na de seis meses a tres años de 

prisl6n, o tratamiento en litenad o semilitenad por el mismo - -

tiempo. 

Si se hiciere uso de la violencia física o moral, la !"lla 

será de dos a siete años de prisión. 

REQUlSITúS DE PROCEDIBILIDAD. - DENUNCIA. 

DILIGENCIAS BASlCAS: 

Declaración de quien proporciona la nocicia del delito, -

que puede ser el ofendido o cualquier persona. 

lnspecci6n Ministerial del agraviado para efectos de dar 
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fe de su integridad física o de las lesiooes que presente. 

Solicitar al médico Legista de la adscripción examine al -

sujeto pasivo y dictamine sobre su edad clínica protable -

y en su caso su incapacidad para comprender el signific!!. 

do del hecho, o bien su incapacidad para resistirlo. 

Recatar el examen médico que se expida, dar fe del mi~ 

mo e Integrarse a la Averiguaci6n. 

Declaración del sujeto pasivo a quien se le pedirá nom-

bre, domicilio, en caso de contar con ello, y media íi-

llaci6n del indiciado si éste no se encuentra n disposi- -

clón del Agente Investigador, en caso contrario se proce

derá a la diligencia de identificación. 

Inspección y fe Ministerial de ropas, en caso de que en -

ellas haya vestigios de la conducta desplegada por el po

sible sujeto activo. 

Declaración de posibles testigos de los hechos, en caso -

de encontrarse a disposición el presumo responsable y -

no contar con la presencia de los testigos se les manda

rá citar y de no comparecer se ordenará a la Pollera -

] udicial su localización y presentación. 

Fe del estado psicofísico, integridad física o lesiooes, -

en su caso, del presunto responsable, lo cual se corro-
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roran! con el cenificado médico que se solicitan! al mé

dico legista del lugar, del cual se dan! fe y se integran! 

a la indagatoria. 

Declaración del probable su¡eto activo del delito. 

lnspecci6n y Fe Ministerial de las ropas del posible suje

to actlvo, cuando en ellas oo encuentren huellas relaciun_! 

das con la conducta delictiva. 

lmi;:rvencIC,n u.e lei rvacra j udic.iai t:::n t::l caso de que t::i -

indiciado no hara sido puesto a disposición o estándole -

haya aras personas involucradas en la ccrnlsión del deli

to. 

En la investigación de este tipo de delito el Agente del Minist~ 

rto Público deterá desentrañar si el deseo del activo era el reallzar 

o no la cópula. ésto es, el determinar el dolo específico del activo, 

para así determinar si se está en presencia de un abuso sexual o de 

una violación en grado de tentativa. Asimismo al interrogar a la -

víctima es imponame sater si el acto se realizó con violencia ffsi

ca o moral para determinar la competencia de Juez de Paz o de -

primera lnst.;ncla. 

ESTUP RC. (anrculo 262 del Código Penal) 

DEFIN!C!CN TIP!CA Y PUNIBU..lDAD. Al que tenga có-
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pula con persona mayor de doce años y menor de dieciocho, otcenie.!l 

do su cunsentimiento por medio de enga1io, se le aplicará de tres -

meses a cuatro años de prisión. 

REQUlSlTGS DE PRGCEDlB!LlDAD. Querella por pane -

de la mujer ofendida, de sus padres, o, a falta de éstos, de sus -

representantes legrtimos. (an. 263 CP). 

DlLlGENCL-\S BASICAS. 

Declaración de la persona que proporciona la ncxicla del 

delito, conteniendo una narración puntualizada de los he

chos y recah1ndole su querella en el caso de que a ella 

corresponda el derecho o presentarla. 

Inspección Ministerial de la ofendida con el objeto de - -

dar fe de su edad clínica protable, huellas o vestigios -

que pudieran aparecer. 

Solicitar al médico legista de la adscripción que dictami

ne acerca del estado ginecol6glco, edad clínica protable -

de la ofendida )' recatar el cenificado médico correspoQ 

diente. 

Fe Ministerial del cenificado médico e incorporación a

la averiguación previa. 

Solicitar a la ofendida o a su representante legal el do-
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cumento relativo a la edad del sujeto pasivo, del que se -

dará fe mlnlsterial y se agregará a la Averlguacl6n Pre-

vla. 

Declaraci6n de la pasivo, a quien se le solicitará medla -

flliactón del indiclado, y en caso de cootar con ello, nOIJl 

bre y domicilio del presunto responsable; en caso de que

hub!ere sido presentado se le solicitará la identificación -

del mismo. 

Declararación d~ testigos en su caso, 

Cuando esté presente el inculpado, se practicará lnspec-

cloo ministerial respecto de las huellas o vestigios que -

pudieren apreclarse en relación a los hechos que se in-

vestigan. 

Examen médico respecto al estado androl15glco del prota

ble sujeto activo. 

Esclarecimiento de que el consentimiento µira la cópula 

se ottuvo por medio del engailo, lo que se puede establ_!¡ 

cer con ta d~daraci6n de la ofendida, de testigos o con 

la coofes!ón del indiciado. 

lnrervenclón a la P oliera j udiclal cuando el posible suje

to activo del delito no haya sido puesto a dlsposiclón. 
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Conforme a las reformas del C6:!igo Penal para el Distrito Fe

clentl se conf!gur.t el dellto de estupro con los siguientes elementos: 

cOp.Jla, con mujer mayor de doce y menor de dieciocho años y que -

se haya olxenido el coosentimlento mediante el engaño, habiéndose -

excluido el elemento de castidad y honestidad, por lo que ante este • 

delito el Investigador deterá acreditar la existencia de la cópula, 13 

edad de la pasivo, y la del engaño y éste lo determinará con el in:E_ 

rrogatorio acusioso a la víctima y al Indiciado a fin de precisar el • 

medio empleado par.t llegar al hecho, tomando en considenición el -

engaño como la mentira manUestada con dolo para formar en quien -

la recil:e una falsa incerpretac:ión de la realidad. Asimismo se re-

form6 el anrculo 263 del C.P. excluyendo el matrimonio de los suj.s 

tos del delito como una causa de extinci6n de la acción penal. 

V!OLAC!GN.- (anrculos 265, 266 bis del CP). Al que -

por medio de la violencia física o moral realice c6pula con persona 

de cualquier sexo, se le impondrá prisi6n de ocho a catorce años. 

Para los efectos de este anrculo, se entiende por c6pu-

la, la lntrQ:fucción del miembro \•iril en el cuerpo de la víctima por 

vía vaginal, anal u oral. independientemente de su sexo. 

Se sanciooará con prisión de tres a ocho ailos al que ln

trQ:fuzca por la vfa varinal o anal cualquier elemento o instrumento 
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distinto al micmbr·· viril, por medio de la violencia. ffsica. o moral, 

sea cual fuere el sexo del ofendido. 

REQUISITúS DE PRC,CED!Bll..!DAD. Denuncia. 

DILIGENCIAS BASICAS. 

Declaración de quien proporcione la noclcia del delito. 

Inspección Ministerial del sujeto pasivo dando fe detalla·· 

damente de su estado y circunstancias, principalmente -

resl"'cto e su estado gineco!6gico o proctol6gico, segun -

el caso, y presencla o ausencia de lesiones y estado - -

ps icofísico. 

Solicitar al Médico Legista de la adscripción examine al· 

sujeto pasivo del delito y dictamine principalmente respe.f. 

to del estado ginecológico y proctológlco, de acuerdo con 

el caso concreto, presencia o ausencia de lt!slooes y es

tado pslcoffsico, su edad clínica protnble en caso de que 

sea menor. y si se trata de persona pGl:er o impúl:er. -

Rcl.:aror el cenificado médico, dar fe del mismo e ime-

grarlo a la indagatoria. 

Inspección y Fe Ministerial de las ropas vestidas por el -

sujeto pasivo al momento de los hechos si en ellas se en 

contra re huellas o vestigios de la conducta delic tlva. 
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Declaración del sujeto pasivu, si no fue la persona que -

proporcionó la noticia del delito. 

lnspeccloo Ministerial del lugar de los hechos, cuando -

fuere posible ubicarlo. 

lnspecc16n Ministerial y fe de armas o cualquier objeto -

que tuviere relación con 1 os hechos que se investigan. 

Declaración de testigos en su caso. 

lnspeccioo Ministerial del sujeto activo del delito, para -

dar fe de su estado psicofíslco y demás circunstancias, -

dando relevancia al estado androl{Jgico del sujeto, prese.!! 

cia o ausencia de lesiones, solicitando al médico leg!sta

de la adscripción dictamine sobre el panicular; recatan

do el cenificado médico correspondiente e incorporándo

lo a la indagatoria. 

Declaración del protable sujeto activo del delito. 

Declaracl6n de testigos si los hubiere, en caso de no es

tar presentes y si el sujeto activo estuviese a disposi- -

clón del Ministerio Público, se les mandara citar y de -

no comparecer se ordenara su comparecencia por condu.i; 

to de la Policía j Udicial. 

Intervención de la Pollera judicial, cuando no se encuen

tre presente el sujeto activo o esrándolo existan carneo--
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res o paníclpes que no hayan sido puestos a disposic!Oo, 

DELITG EQUlP ARADG A LA VIOLACICN. (an. 266 del 

C.P.\ 

DEF!NlClGN TlPlCA Y PUNlBILlDAD. Se equipara a la 

violación y se sancionará con la misma pena: 

!, Al que sin vlolencla realice cópula con persona menor de 

doce ailos de edad: 

11. Al que sin violencia realice cópula con persona que no -

tenga la capacidad de ccmprender el significado del hecho 

o por cualquier causa no ¡:ueda resistirlo, 

Si se ejerciera violencia física o moral, el mínimo y el -

máximo de la pena se aumentarán en una mitad. 

REQUlSITCS DE P RCCEDIBILIDAD. Denuncia. 

DILIGENCIAS BASlCAS, - Las diligencias ll!sicas que de

t:en practicarse para Integrar la averiguación previa en este llfcito -

son fundamentalmente las mismas que las señaladas anteriormente -

para la violación, en lo conducente, En especial det:erá establecer

se la edad de la víctima o la causa por la cual se encuentre Imposi

bilitada para resistir la conducta del ictuosa; precisar por cualquier -

medio legal la edad del pasivo (prueba documental, pericial, médica, 
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etc.) ; determinar el estado ¡::etalóg!co, tóxico, traumático o de cual 

quier cua fndole en que se encontrata el sujeto pasivo y en virtud 

del cual no eatUvo en pasibilidad de resistir la conducta dellcruosa. 

CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES DE LA PUNlBlLlDAD.-

1..as estal:iece el arcrculo 266 bis que a la letra dice: 

"Las penas previstas para el aooso sexual y la vlolacii5n 

se aumentarán hasta en una mitad de su mínimo y máx_i 

mo, cuando: 

El delito cometido con intervención directa o inmediata -

de dos o más persooas; 

ll. El delito fuere cometido por un ascendiente contra su -

descenctlence, éste contra aquél, el hermano contra su -

colateral, el tutor contra su pupllo, o por el padrastro -

o amasio de la madre del ofendido en contra del hijastro. 

Además de la pena de prisi(m, el culpable perderá la P.! 

tria pocestad o la tutela, en los casos en que la ejercie

re sobre la víctima; 

111. El delito fuere cometido por quien desempeñe un cargo o 

empleo público o ejerza su proít::sitn, utilizando los me-

dios o clrcunsrancias que ellos le proporcionen. Además 

de la pena de prisión el condenado sera destituido del -

cargo o e:npleo o suspendido por el término de cinco - -
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a.;,-.; en .:1 ejercicio Je dicha profesión. 

!V. El del it<• iuere ccxnetido pur la persoo• que tien<.' al oie.!! 

dldo tajo su custQiia. guarda o educación o apn,..·eche la 

coniianza en él depositad•. 

Ot-servamos que este anículo prevé 4 hipáesls que son: 

l. Intervención de dos o más personas; 

2. - por razooes de parentesco, tutela, relación de padrastro 

a hijastro: 

3. por razones de cargo, empleo o profesión. 

4. ~r razones de guarda, custo;:iia, educaclón o de confian

za. 

Ante estas circunstancias se deterá, además de las diligencias 

ya mencionadas, segiln la hipótesis, establecer la intervención de 

dos o más personas mediante la testimonial, confesional o con el 

auxilio de peritos; en el segundo supuesto protar la situación de pa

rentesco, tutela, relacl6n de padrastro a hijastra o amasiato del ª.!! 

tor con la madre del ofendido, por medio de documentos o testigos; 

en el tercer caso protar el cargo. empleo o profesión coo docume.!! 

tos 'i de manera eventual con testigos, lo que tamt:1én s~ aplk.a a -

la cuana hipf(esis. 

En la \•iolación el bien jurldico protegido lo es la lirertad se-
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sexual, la cual se vc; ..:ompriniid:1. 1..·vn l.1 violencia física o moral - -

empleada por el sujeto activo, entendi.'.indose por la prirr.~ra la fuer

za material desplegada para imponer la c6pJla, l' por la segunda la 

amenaza de causar un mal inminente o futuro al pasivo en su ¡:erso

na o a un tercero. Durante la indagatoria dete precisarse ta ionna 

y medios empleados para la realizac16n del hecho, asr como la cali

dad del sujeto pasivo, para así estar en posihilidad de determinar si 

se está ante el delito de violación o ame la violación equiparada, -

puesto que para la segunda no se requiere que el activo haya usado

vlolencia física o moral, exigiéndose únicamente la calidad espccffi

ca en el pasivo, ésto es, que sea menor de doce años, o bien, cie.r 

ta c:lrcunstancia en el sujeto que le impida cc:mprender el significado 

del hecho, cc:mo lo serfa el estado de ebriedad, deficiencia mental o 

física, aunque también se determina en este caso que el delito puede 

cometerse con violencla y ame tal circunstancia la pena aumentará -

en una mitad en su mínimo y máximo; así mismo debe precisarse si 

el hecho se cc:metl6 con alguna de las circunstancias agravantes estJ! 

blecidas por el anfculo 266 bis, del C.P. 

lNC.:ESTG. - (an. 272 u.::1 cr .) 

OEF!N!ClúN T!PICA Y PUN!BlLlDAD, - Se impondrá la -

pena de uno a seis a1)os de prisión a los ascendientes que tengan I'Jl. 
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laclooes sexuales ccm sus descendientes. 

La ¡:ena apl lea ble a estos últimos será de seis meses a 

tres años de prisl6n. 

hermanos. 

Se aplicará esta misma sanci6n en caso de incesto entre 

REQUISITOS DE PROCED!BlLIDAD. Denuncia. 

DILIGENCIAS BASICAS. -

Declaración de quien proporciona la ncxicla del delito o -

hace la remisión. 

Solicitar y recabar dictamen pericial en relaci6n con el -

estado ginecológico, androlOglco y proctolOgico de los su

jetos Involucrados, fe ministerial de dichos dictámenes y 

su agrego a la indagatoria. 

lnspecci6n Ministerial con el objeto de dar fe del estado

androl6gico, ginecol{Jgico o proctol{Jgico de los sujetos -

que pa niclparon en el 11 fcito. 

Declararación de Ion probables su¡etos del delito. 

Sl no se encuentran en la Agencia Investigadora del Mini.§. 

terlo Público los probables sujetos activos, se dará inte,r 

vencibn a la Pollera judicial a criterio del Ministerio Pú-
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Htco, tcmancto en cuenta las diversas situaciones que 

concurran en el caso concreto, sobre tOdo considerando • 

la flagrancia. 

Si existen testigos y se encuentran de momento en la oü 

ctna, se les tomará declaración; en caso de existir, pe

ro no estando presentes, si los actl\•os están a disposi-

ct6n, se les citará y de no comparecer se onlenará su -

presentación por conducto de la Po! ícfa Judicial. 

Prueba de la existencta de parentesco que puede ser dOCJ! 

mental, testimonial o confesional. 

P rueta de conocimtento de parentesco entre los activos, -

que puede ser testimonial, documental o confesional. 

Ante la presencia de este delito, el Agente Investigador -

dererá precisar si el hecho se cometió con sujetos activos califica-

dos, o sea, que tengan relación de parentesco, que haya habido c6-

pula con Ja concurrencia de voluntades de ambos sujetos, para así -

determinar si se está en P""~~ncJa del delito de incesto, o bien an

te el de violación agravada, también del:erá tener cuidado en establ~ 

cer si los sujetos tenían conocimiento de esa relación de parentesco, 

El bien jurídico tutelado lo es la tase de Ja familia, 
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AQULTERIC (an. 273 del CP). 

OEFINlCION TlPICA Y PUNlBlLIDAO. - Se aplicará pri

sión hasta de dos años y privación de derechos civiles hasta por - -

seis ailos, a los cualpables de adulterio canetido en el domlc!l\o -

conyugal o con escándalo. 

REQUISITOS DE LA PROCEO!BlL!OAD. - Querella por -

pane del cónyuge ofendkJn. ü1anJo "º'" ionnule su querella contra 

uno solo de los culpables, se procederá contra los dos y los que -

aparezcan como delincuentes. 

OILlGENCIAS BASICAS. 

Querella del cooyuge ofendido. 

Pruel:a del vínculo matrimonial existente. 

Declaracíbn de testigos, en su caso. 

En caso de que los activos no se encuentren detenidos se 

dará intervención a la Policía Judicial a criterio del Mi

nisterio P a bl leo, tomando en cuenta las diversas sicuacl.Q 

nes que concurran en el caso concreto. 

Declarac!6n de los supuestos activos. 

lnspecciOn y fe Ministerial de ropas de los ecth·os en el 

caso de que en ellas existan huellas o vestiglos de la con 

ducta desplegada por éstos. 
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Soltclcar y recat-ar examen pericial médico :icerc:a del -

estado all(lrológico, proctológico o gineco!Oglco, en S'1 

caso, de los activos, agregándolo a la averiguaciOn. 

lnspecclón Ministerial, dando fe del estado anctrológicc, -

proctológico o ginecológico de los activos. 

lnspecclón Ministerial y fe del lugar o los lugares rela-

tlvos a los hechos que se investigan. 

Si existen testigos y se encuentran de me.mento en la oli 

c!na, se les tomará declaración; en caso de existir, ¡:e

ro no estar prest:ntes, se les citará y de no comparecer 

se ordenará su presentación por conducto de la Policra -

Judicial, a criterio del Ministerio Ptlt:lico. 

Cuando de la lnspecci6n Ministerial de las ropas ( fmi- -

mas} se aprecien huellas o vestigios relativos de los h.!l, 

chos que se ínvestigan, a criterio del funcionario encar· 

gado de la investigación, se enviarán al laboratorio para 

la práctica del análisis químico, en tosca de evidencias

ffslcas Otiles en la ª''eriguación. 

Recaoor y agI"gar o. la Averi~uación los resultados de -

las prueoos periciales solicitadas. 

Tratándose de este delito el agente del Ministerio Públi

co deberá allegarse dt! elementos para determinar si el delito se --
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comeriú en el Jom1c1lio cun)'ugal de uno de ellos y cun escandalo, -

lo cual po:lrá c1~reditar con testimoniales principalmente o cua.lquicr -

otro medio que conduzca a su determinación. Tamhién dete deter- -

minar si los ~Ujt!tOS renfan conocimienro del esrn.do civil del cxro y -

en caso de qu~ se desconozca, se estaría ante un aspecto negativo -

de la culpab!lkJad por pane de quien lo ignora. El t>ien jur!Qico - -

tutelado lo es la fidelidad sexual prometida por •inud del matrimo- -

nio y la moral pQblica. 

2.6.2. DELITOS CC:-ITRA LA VID.-\ YLA L'/TEGRlDAD 

CCRPGRAL. 

LES!CNES - (an. 288 del CP). 

DEFIN!C!CN T!P!CA. Bajo el nombre de lesión se ccrn 

prenden no sólamenre las heridas, escoriaciones, concusiones, frac

turas, dislo:a.:-iones, quemaduras, sino teda alteración en la salud -

y cualquier aro daño que deje huella material en el cuerpo humano, 

si esos efectos son producidos por una causa externa. 

DIVERSAS CLASES nR 1 .ES!( '.'ES Y SL! PL!N!B!LID.\D. 

:\o ponen en peligro la •:ida r :ardan en sanar menos de 

quince días (an. 289 parte prir.lera del CP), sanción: -

de rres días a cuatro meses de prisión, o multa de cin

::c a cincuenta pesos. u am ras s.-rnciones a juicio del - -
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juez. 

Requisitos de Procedibilldad. Querella. 

No ponen en peligro la vida y tardan en sanar más de -

quince días (an. 289 par:e segonda del CP), sancioo: --

de cuatro meses a dos años de prisión y multa de cin- -

cuenta a cien pesos. 

Dejan cicatrtz en la cara perpetuamenre notable (an. 290 

del CP) • sanción: de dos a cinco años de prisión y m'll 

ra. de cien a trescientos pesos. 

Provocan dlsiunci6n parcial o permanente de un órgano -

(an. 291 del CP). sanción: de tres a cinco años de pJi 

slón y multa de trescientos a quinientos pesos. 

Provocan disfunción total o definitiva o pérdida anat6mi· -

ca de un órgano. enfermedad segura o protnble incura- -

ble o que el ofendido quede sordo, impocenrc o con defo.r 

midad incorregible (an. 2Q2 párrafo primero del CP), -

sanción: de cinco a ocho años de prisión. 

Pr<Nocan lncapacic!ad ¡>?nnanente para tratnjar, enajena--

clón mental, pérdida de ta Yisca o del habla u d~ l.'.is fun., 

clones sexuales (an. 292 párrafo segundo del CP), san-

cl6n: de seis a diez años de prisión. 
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Sr ponen en peligro la vida (an. 293 del CP), sanción: -

de tres a seis años de prisión, sin perjuicio de tas san

ciones que correspondan, de acuerdo a tos ans. 289, --

290, 291 y 292. 

REQUIS!TCS DE PROCEOlBILlDAD. 

LESICNES OCLOSAS: Denuncia 

LESICNES CULPOSAS. Si por imprudencia r con mcx:i\•o 

del transito de \-ehrcutos se causan lesiones, cualquiera que sea su -

naturaleza, sólo se procederá a petición del ofendido o de su legni

mo representante, siempre que el conductor no se hubiese encontra

do en estado de ebriedad o tajo et influjo de estupefacientes, psico

trópicos o de cualquier otra sustancia que pr()juzca efectos simila-

res o no se haya dejado al:andonada a ta víctima (an. 62 del CP). 

DILIGENCIAS BASICAS. LES!CNES [X,LOSAS. 

Declaración de quien proporciona ta noticia del deliro o -

de los remitentes, y sí se encuentra presente. 

Declaración del lesionado e constancia de que se solicita 

acta relacionada q~e contenga tal declaración. en e1 e.a

so de que el pa.sivo se encuentre interno en algún cemro 

de atención médica en diferente circunscripción territo-

rial. Si se encuentra dentro de la misma circunscrip--
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ción el personal de la Agencia po::lrá acudir al !ugar a -

tomar la declaración del lesionado. 

Inspección Ministerial y fe de lesiones. 

Solicitar ¡- recatar cenificado Médico o dictamen peri-

cial res¡::ccro de la naturaleza y consecuencias de las le

siones para efectos de clasificación. 

Fe del dictamen M~dico. agregándolo a las actuacic.nes. 

Inspección Ministerial y fe del instrumento del delito. en 

Llamado a la P oliera judicial, en su caso, 

lmervenci6n, si procede, a peritoo en criminalfstica o -

a los que considere conveniente, atendiendo al tipo y ca.!!. 

sa de las lesiooes. 

Inspección Ministerial y ie del lugar, cuando éste sea -

posible de ubicar y su inspeccim sea de imeres para la 

indagatoria. 

Inspección Ministerial y fe de ropas, si es necesario, a 

juicio Oel A~enre lnvt?c:;ti.gg10r <jel ?vHr.iz::cr-ic P~tHcv. 

Si existen testigos y se cn::ucntran en la oficina. st: les 

tomará declaración; si los ha}' pero no están presentes -

y el activo se encuentra a dispooición, se les citará, de 

no acudir st: U1'dtrnard a la Policía juct1cial su localiza--
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cl6n y presentacl{Jn. 

lnapecclón Ministerial y re del estado psicofrsico, lntegtl 

dad física o lesiones del presunto responsa ble si se en- -

cuentra a disposición de la autoridad Investigadora: reca

bar el cenificado médico correspondiente y agregarlo a -

la indagatoria, dando fe del mismo. 

Declaraclbn del presunto responsable. 

En caso de que el lesionado se encuentre interno en al- -

gún centro de atencl6n médica en diiereme circunscrip- -

cl6n territorial, se solicitará acta relacionada en la cual

dete contenerse, la declaración del lesionado, inspección 

y fe ministerial de las lesiones, solicitar y recatar cer

tificado mGdlco respecto de la naturaleza y consecuencia

de las lesiones, dando re de dicho cenificado, agregánd.Q 

lo a la indagatoria y en su caso inspección y fe mlnisce-

rial del lugar de los hechos. En caso de que el presun

to responsable se encuentre en algún centro hospitalario

también se solicitará la toma de su declaración, la fe de 

sus lesiones y el cenificado médico correspondiente, - -

El pedimento de acta relacionada se hará constar en la 

indagatoria primordial. 
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Cuando la Averiguación Previa se inicie en hospital de -

traumarologra deberá anotarse al inicio de ésta si el le

slooado fue presentado en forma panicular o por amtu-

lancla, En este último caso dererá remarse razón del -

parte de aml:ulancia y de inmediato comunicarse a la - -

Agencia Investigadora que corresponda al lugar de los h~ 

chas, para los efectos de precisar si tuvieron conoci - -

miento de loo mismos y en tal caso si ya iniciaron la -

Averiguación Previa correspondiente, dejando constancia 

en autos. 

LESICNES CULPGSAS PROD'..:CIDAS PGR TRANSITG DE 

VEH!CULGS, 

DILIGENCIAS BASICAS, - Son procedentes tedas las señJ! 

lactas para el caso de lesiones dolosas, con las adecuaciones corre~ 

pondientes a la presente hipótesis: 

Si está presente el conductor o conductores, remitirlos -

dt: inmectiato al pento mt:!dlco legista para efecto de que 

sean examinados acerca de su estado psicofrsico, y reCJ! 

l:Br el dictamen correspondiente, dando ie del mismo y

del estado psicofrsico del conductor, agregando el ceni

ficado m6dico a la indagar orla. 
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So! lcitar dictamen pericial médico relativo a las l"siuic:~ 

que presenta el ofenc!ldo, recatando y agregando a la in

dagatoria el certificado. 

Solicitar la intervención de peritos en materia de tránsi

to terrestre y en mecánica, en su caso, y recal:nr r - -

agregar a la averiguact6n el dictamen correspondiente, 

Declaración del lesionado, se tomará su querella l' se ~ 

cabar.'i ta firm• y !iuclla diglldi, que detera ser al mar

gen de su declaración. 

lnspeccloo Ministerial y fe de lesiones del ofendido. 

Inspección Ministerial y ie del lugar de los hechos. Al 

practicarse esta diligencia deterá realizarse una minuclQ. 

sa descripción Jel lugar de los hechos, verificando el an

cho del arroyo o arroyos de circulación; tipo de piso y -

estado de éste, si estatn mojado o seco; si hay huellas -

de frenamiento: si existen señales de tránsito o Policía -

de tránsito; la luminrosid::?.d ctcl lug<tr SL el hecho fue por

la noche: y cualquier otra hu.:lla o vestigio de los he- -

cho.s, como vidrios, sangre o cualquier otro elemento. 

Inspección Ministerial y fe del o los vehículos que provo

caron la lesión. I:ll v"hfculo deterá ser inspeccionado -

minuciosamente, verificando r asentando la forma, naru--



150 

raleza e intensidad de ""' daños que presenta: tipo ~· =&. 

tado de les frenos: estado de las llantas; estado y f.Jnci!? 

namlento del sistema de luces sl el hecho fue por la no

che, lo cual es conveniente realizar en compañía de pez.i 

tos en hechos de tránsito de vehículos y p::ritos mecáni

cos. 

lnspeccl6n Ministerial fe de ropas del lesiooado en su 

caso. 

Si hay testigos de los hechos y se encuentran presentes, 

proceder a tomarles declarac16n. Cuando los haya y no 

se encuentren presentes en la oficina. se les citará, si -

el lndlclado se encuentra a disposición del Ministerio -

PQblico y en caso de no comparecer al citatorio, se or

denará su presentación por conducto de la Pollera ] udi- -

cial. 

Ordenar la intervencii'.>n de la Poi icra ] ud!cial en el caso 

de que sea procedente, atendiendo a la clasificacioo de -

las lesiones que presente el ofendido, o bien si existen -

otros sujetos que hayan pan1c1pado en ios hechos y no -

se encuentren presentes. 

DeclaraciC.n del presunto responsable, 

Si pro~ede la lltenad cauciona! o el arraigo domiciliario 
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se del"erá hacer sarer al presunto responsable tales op-

clones asentando coostancia ele ello. 

Si se deposita caución, asentar las coostancias relativas

ª la solicitud del i:cneficio, la fijaciál del monto de la -

garantía y la exhibición del eillete de Depósito correspo;)_ 

diente. 

Si se coocedi6 arraigo domiciliario, asentar las coostan

cias relativas a la satisfacción de loo requisitoo cxtgi- -

dos y a su <Xorgamiento y prevenciones en los términos

que se señala en el aniculu 271 Ual CPP. 

Es conveniente mencionar que los interrogatorics que se

practiquen al lesionado, conductor y testlgoo son de vi- -

tal imponancia para el esclarecimiento de los hechos, -

interrogatorio que puede realizarse en los siguientes té.! 

minos: 

AL LESIONA[)(,: 

'-Qué dfa y a qué llora aproximadamente sucedieron los -

hechos¡ 

t. En qué lugar st:: t::1H.:unl1'd tia en al memento del contacto 

con el vehículo: 

4 A qué distancia a proxlmadamente de la esquina o tanqu~ 

ta más cercanal 
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¿Había señales de transito, semáforos o policía regulan

do el tránslcol 

¿Trataba de cruzar la calle 1 

t Lo hacía por el paso de peatones l 

¿En qué direcci6n efectuaba su marcha/ 

i. Qué distancia aproximada había recorrido dentro del 

arroyo de circulaci6n ! 

¿En qué forma se desplazaba: caminando lentamente, - -

normal, aprisa, corriendo/ 

óHabfa vehículos estacionados o en circulación, qué posi

ción guardaren respecto al declarante~ 

¿Cuándo se pi' reató de la presencia del vehículo que lo -

arrolló, a qué distancia lo vio 1 

i. Puede calcular la velocidad a la que se desplazaba el -

vehículo/ 

¿Con qué pane del vehículo fue golpeado? 

e Puede precisar las características del vehículo que lo -

atropelló 7 

l Puede describir o identificar al conductor? 

i.Se percató si el conductor lo auxilió, permaneció en el 

lugar de los hechos o se retiró? 

din acompañado, por qulénl iPuede proporcionar su --



domicilio o teléfono~ 

•Quién lo auxilió< 

lPuecte señalar testigos! 

C0NDUCTO R. 

Lugar, hora aproximada y fecha de los hechos. 

Camcterrsttcas del vehfculo que tripulara. 
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<A qué distancia se encontraba de la esquina y banqueta 

más cercana~ 

¿Había señales de tránsito, semáforo o policía regulando 

el tránsito? 

¿En qué dlreccl6n circulatn ¡ 

lA qué velocidad circulara¡ 

¿Por qué parte del arroyo de circulación transitara? 

¿Había vehículos en circulación o estacionados, a qué -

distancia, qué posición guardaron con el vehículo que -

tripulaoo1 

¿A qué dtstancia vio al les!cmado antes del contacto! 

¿Qué maniobras tendientes a e\'itar el contacto realizó: 

virajes, frenamiento, accionó la bocina? 

.! A qué distancia aplicó los frenos: lo hizo con energía 

o déhllmente ! 



l Qué tipo y estado de frenos tiene su vehículo ? 

~Con qué pane del vehículo hizo contacto ? 
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El interrogatorio a los testigos dete conducirse en relaci6n 

a lo expresado por el lesionado v el conductor. de manera 

que se oriente eficazmente la investigación. 

REMITENTE. 

i. C6mo tomó conocimiento de loo hechos? día, hora y -

lugar en que recibió la noticia, 

En qué lugar exacto encontró al lesionado, al conductor 

y al vehículo y qué posición guardal:an lesionado y vehfc.!! 

lo ? 

¿ Pudo percatarse si el manejador auxilió al lesionado, -

permaneció en el lugar o se ausentó r 

t Tuvo que perseguir al conductor ? 

¿ Pudo obtener información relacionada con testigos ? 

En este delito el bien jurlilico protegido lo es la integridad -

corporal. 

HOMIC!DlC (an. 302 del CP), 

DEFlNICICN TlPlCA. Comete el delito de Homicidio el 

que priva de la vida a aro. 
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REQU!SITOS DE PRGCEOIB!LlOAO: Denuncia, 

DlLlGENC!AS BAS!CAS para el caso de hcmlcidio doloso. 

Declaración de la persona que proporciona la noclcia del 

delito o de los remitemcs, en su caso. 

Sollcitud de ambulancia fúnebre, peritos en criminalrsti

ca de campo, otros peritos, en su caso ( balrstica, incen 

dio. explcslón, arquitectura, etc.), peritos fef.ógraios y 

pollera JUdlclal. 

Trasladarse al lugar de los lit:chos en ::crnpgñfa del Mé

dico Legista de la adscripci6n y del personal que se - -

menciona en el Inciso anterior y practicar la inspección

ministerial del lugar, dar fe de tal inspección, asr co-

mo fe del cadáver en el lugar de los hechos, describleg 

do posición, orientación, sexo, edad aproximada, media 

filiación, ropas que viste, calzado. rigidez cadavérica, -

putrefaccloo, en su caso y lesiones que se observen. 

Crdenar el levantamiento del cadliver y su traslado al -

depósito respectivo. 

P ractlcar nueva lnspeccl6n Ministerial, y fe de cadáver 

desnucto en el depósito, señalando sexo, edad. lesiones -

que se aprecien, número, ubicación y naturaleza aparen

te. s lgnos de rigidez cadavérica o put refaccl6n r prese.n 
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cia de la fauna cadavérica. en su caso. Igualmente se 

dará fe de su media flliad6n y de las señas pa.rtlcula- -

res observadas, como pudiera ser: lunares, tatuajes, -

deformaciones visibles, cicatrices quirúrgicas o de ctra 

ílldole, falta de algún Órgano o cualquier otra caracterf~ 

tlca personal que pueda servir para su identificación. 

Practicar Inspección Ministerial y fe de ropas. descri· 

hiendo desgarraduras, pérdidas de tejido o panes, bao· 

ne&. manchas de sangre o de cxra clase. ?1rforaciones, 

eones o cualquier cxro vestigio. 

Practicar Inspección Ministerial y fe de calzado, descrt· 

blenda su estado, raspa.duras, tierra, lodo, sangre, pin· 

tura u <Xras huellas o vestiglos, 

En su caso, envfo de ropas, calzado y objetos en gene· 

ral a la Dirección de Servicios Periciales para la prác· 

tlca de los exámenes que se consideren necesarios. 

Agregar acta médica en cuanto se reciba, asentando ra· 

zoo de ello y dando fe de la misma. 

Practicar inspección Ministerial de anuas y otros inStt;! 

memos del delito, asr como cualquier otro objeto rela-

clonado con los hechos, dando fe del estado en que se -

encuentren y de las huellas o vestigios que se les obse.r 
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v~n. 

Practicar lnspeccl6n y Fe Ministerial de los objetos per

sonales y documentos encontrados en el occiso, descrl-

tiiéndolos minuciosamente. 

Reca l:ar y agregar a la indagatoria los dictámenes peri

ciales, asentando razún de ello (dando fe de los mismos). 

De encontrarse presentes. tomar declaración de testigos 

de los hechos: si no lo eotán, se les mandará citar y de 

no comparecer, se solicitará a la Policía Judicial efec-

túe su presentación. 

En caso de que el presunto responsable se encuentre de

tenido, remitirlo al perito médico legista para el efecto 

de que dictamine sobre su estado psicoffslco y lesiones -

o integridad frsica, recabar el cenlficado correspondien

te y dar fe del estado del presunto y del cenificado. 

Tomar declaración del presunto o presuntos responsables. 

Devolver a sus famlltarcs las pert~nencias del occiso -

que no se considere conveniente retener para efectos de

la investigación. 

Remitir al depósito de objetos las cosas que se conside

re necesario conservar o no se hayan devuelto a los fa

m illares. 
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Tomar declaración a tcstl::<>s de identidad, si los hay, -

o en su caso, proceder conforme a lo dispuesto por el -

artículo 106 del CPP. 

úmenar la práctica de necropsia. 

Solicitar al Registro Civil el levantamiento del acta de -

Defunción del occiso. 

Recatar e incorporar a la Averiguación Previa el infor

me de la Policía Judicial. 

Recatar y agregar a la indagatoria el cenlficado de la -

necropsia practicada, dando fe del mismo. 

En su caso, efectuar llamado al laboratorio para la -

práctica de examen hematol6gico, de peritos químicos 

para conocer tipo y características de una sustancia, si -

es tO.xlca o no y el grado de toxicidad; de ser necesario, 

solicitar la práctica de la prueta de Walker (ropas) y -

de Harrison (piel) , dosificación de alcohol en la sangre, 

ere. 

HGMICID!O CULPGSO CCMETIDO EN TRANS!TC DE 

VEHICULOS. 

DILIGENCIAS flASICAS. Todas las señaladas para el -

caso de Hom lcidlo Doloso, con las adecuaciones correspondientes -

para la presente hip6tcsis: 
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Remitir al conductor del vehículo al médico legista de -

la adscripción o perito médico forense para el efecto de 

que lo examine respecto de su estado psicotrsico, so!icj 

rancio emita el dictamen correspondiente. recabar dicho -

certificado. dar fe del mismo y agregarlo a la indagato

ria. 

Inspección y Fe !-.1ini::;reri.::d ctc: EbtaQo P sicoffsico del -

conductor. 

Solicitar perttos en materia de Tránsito Terrestre de -

vehículos y en mecánica, en su caso, recabando ;- agre

gando a la indagatoria el dictamen pericial respectivo. 

Informar al pres"mo responsable, si procede, de los ~ 

neficios de que puede disfrutar, conforme a lo dispuesto 

por el anrculo 271 del CPP. 

Practicar Inspección Ministerial del \•ehrculo y dar fe de 

él, describiendo minucinc::f!~e~::c L:i.:. hue!Jas que se le -

observaron relacionadas ~on 105 hechos. 

Solicitar intervención de la Po!icfa Judicial en caso de -

que no haya sido detenido el posible sujeto activo del d~ 

lito o, hahlénde>lo, exista algún otro posible responsable, 

se requiera investigación respecto de la localización de -

los posibles testigos. 
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Si operó alguna de las lonr.as de litertad, asentar con.a 

tancia respecto de su solicitud; satisfacción de los req~ 

sitos exigidos por la que se haya otorgado y de las p~ 

venciones hechas al indiciado. 

En la Investigación de este tipo de hechos el Agente investiga

dor dererá realizar las diligendas tendiemes a la fe ministerial -

del vehículo que mcxivó el hecho, interrogatorios de testigos, ins-

pecci6n ministerial dei lugar de les hechos. en la forma menciooa

da ¡:>1ra la investigación de lesiones cometidas por tránsito de vehj 

culos y con las adecuaciones correspondientes. 

El Agente del Ministerio Público al investigar el delito de ho· 

mlcidio doloso, ,delerá solicitar el auxilio de los peritos médicos -

a fin de que dictaminen sobre la relación causal entre la conducta -

desplegada y el resultado producido, a fin de determinar si las pi:! 

meras son la c:iusa de la muene, asr también, ll realizar la ins-

pección Ministerial del lugar de los hechos del-erá observar coo de

tenimiento el mismo para tomar en cuenta tojo indlcio que pu~a -

ayudar al esclarecimiento de los hechos. El bien jurídico protegi

do, lo es la vida, al igual que en el homicidio culposo, 
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DISPAR(, DE ARMA DE FUEGG Y ATAQUE PEL!GRG

S(; (an. 306 CP) 

DEFINIC!CN TIPICA Y PUNIBILIDAD: Se aplicará san-

ción~ de tres días a tres a1ios d<: prisión y multa de cinco mil pesos: 

Al que dispare a una persona o grupo de personas, un -

arma de fuego. 

11 Al que ataque a alguien de tal manera que, en razón del 

medio empleado, el arma, la fuerza o destreza del agt'!! 

sor, o de cualquier ara circunstancia semejante pueda -

prCl;lucir cerno resultado la muene. 

Las sanciones previstas en la fracción 1 de este anículo se -

aplicarán independientemente de las que correspondan por la coml-

sl6n de cualquier ocro deliro. 

REQ!llSITGS DE PRCCED!BlLiDAü: Denuncia. 

D!LlGENC!AS llASICAS PARA EL DlSPARG DE ARMA 

DE FUEGG. 

Declaracloo de quien proporciona la notlcla del dellro, -

especialmente si es un agente de la autoridad y el des-

pajo del arma al presumo responsable. 

Oeclaraclón del ofendido. 

Oeclaraci6n de testigos, si los hubo y están presentes. 
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En :::a.so de qut: :io estén presemes se !es mandará cirar 

y de no comparecer se ordenará s:.1 prasem~ci6n por con 

dueto de la Policía ] ud icial. 

Inspección Ministerial y fe del anna, señalando en espe

cial marca, tipo, matrfcula y calibre. 

Declaración del presumo responsable si se encuentra - -

presente. 

Inspección Ministerial )º fe del estado psicoffslco del hlQ.!. 

ciado. 

Enviar al Indiciado al Médico Leglsta de la adscripción -

para que lo examine respecto de su estado pslcoffslco, 

solicitándole emite el dictámen correspoo diente. 

Recabar y agregar a la Averiguación el dictamen peri- -

cial Médico. 

Ordenar la intervención de la Policía Judicial, si no está 

detenido el posible sujeto activo, o si estándolo, a crite· 

rio del Agente del Ministerio Pllblico, se requiere su pa_r 

caso. 

Solicitar Intervención de peritos en bal fstica a efecto de -

que dictaminen acerca del calibre y mecanismo del arma. 

de si ésta ha sido disparada recientemente y cualquier --
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<Xro dato que pudiese ser útil para la averiguación, 

Recati<r y agregar a la indagatoria el dictamen de balrs

tica. 

Inspección Ministerial del lugar de los hechos, teniendo -

especia\ cuidado en la rusqueda y descripción, en su ca

so, de las huellas pro::Jucidas por los impactos de los -

proyectiles disparados (altura, diámetro, profUnidadl y -

de las cápsulas o casquillos vacros, si se encuentran. -

Los ·cualt::s se agregar.in a la indagatoria. y, si procede, -

se enviarán a la Dirección General de Servicios Pericia

les para la práctica de los exámenes correspondientes. 

Solicitar peritos químicos para que practiquen los exáme

nes relativos para estar en aptitUd de cooocer si el pre

sunto responsa ble disparó un arma de fuego, asr como -

los exámenes en las ropas del lesionado (si lo hay) para 

sal:er si en éstas se encuentran huellas o vestigios de -

disparo de arma de fuego (prueros de Harrlsoo y Wa!- -

kerj. 

Recatar los dictámenes sobre las pruebas de Harrisoo y 

Walker, e integrarlos a la Averiguac\oo Previa, aseman 

do la razoo correspoodlente. 
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ATAQUE PEUGRCSC. DlL!GENClAS BASlCAS. 

Declaración de quien proporciona la ntticia del delito o -

del remitente, en su caso. 

Declaración del ofendido. 

Declaración de testigos si los hay y se encuentran prese.!l 

tes en la oficina. De no ser así, se les citará y de no

comparecer, se ordenará su presentación por conducto de 

la Policía Judicial. 

Inspeccioo Ministerial y fe del objeto empleado en el ata

que o pruem de la destreza. 

Declaración del presunto responsable, en su caso. 

Inspección Ministerial y fe del estado psicofísico del in-

culpado. 

Enviar al Indiciado al médico legista de la adscripción 

para que lo examine respecto de su estado psicofísico, 

sol !citando emita el dictamen correspondiente. 

Ordenar a la Pollera Judicial su intervención si no se en

cuentra detenido el indiciado, o si escándalo, a juicio del 

Agente del Ministerio Público. se requiere de su Interven 

ción con motivo de las particularidades del caso. 

Inspección Ministerial del lugar, en su caso. 
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Al investigarse los delitos de disparo de arma de fuego, ata

que peligroso, las dillgenclas deben estar dirigidas a determinar si 

el sujeto pasivo cometió también el delico de ponaci6n de armas - -

prohibidas a que se refiere la fracción lll del anrculo 161 del Có:!i

go Penal en relación con el HO del mismo Orctenamlento, y en tal -

caso deberá dar inter:ención a peritos en hllísrica, debiendo en to· 

do caso ejercitar acción penal por dichos delitos, 

P ARRIClDlO, - (an. 323 y 324 del CP) . 

OEFINICION TlP!CA. - Se da el nombre de parricidio: al homi

cidio del padre, de la m'1dre o de cualquier ((ro ascendiente cansan 

guíneo o en línea recta, sean legnlmos o naturales, sabieoJo el de

llncuente ese parentesco. 

(an. 324. Al que cometa el delito de parricidio se le aplicarán de 

trece a cincuenta años de prisión. 

DILIGENCIAS BASICAS. - Tedas las señaladas para el delito -

de Homicidio Doloso y adem'1s: 

Prueoo de parentesco, mediante acta de naclmiento o -

cualquier aro medio protatorio, tales como confesional, 

testimonial o documental. 
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lNFANTlCIOlC.- (an. 325 del C.P.) 

OEF!N!C!C.N TlPlCA.- Llimese infanticidio: la muerte -

causada a un niño dentro de las setenta y dos horJs Je su nacimtcn 

to, por alguno de sus ascendientes consaguíneos. 

Punibllidad. - An. 326. - Al que cometa el delito d" -

Infanticidio se le aplicarán de seis a diez años de prisil5n, salvo lo 

dispuesto en el anrcuto 327 del CP. 

REQU!SITC.S DE P RCCBD!BlL!DAD: Denuncia. 

O!L!GENC!AS BAS!CAS: Tcx:ias las señaladas para el Ho

mlcllio doloso, en lo conducente: y 

Prueba o indicio de la relacil5n de parentesco. 

Prueba de la edad del ofendido. 

Ante la presencia del delito de infanticidio o del de - -

parricidio el agente Investigador deberá determinar si el activo - -

tenía conocimiento del parentesco existente con el pasivo. 

Al ser investigado el infanticidio se deberá determinar -

las causas por las que se cometió y si fue con las circunstancias -

establecidas por el ankulo 32; del CP: que no tenga mala fama, -

que haya ocultado el embarazo. que el nacimiento del infante haya -

sido oculto, no se hu hiere inscrito en el Registro Civil )' que el in- -
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fante no seu legírimo: con lo que se atenúa Ja punibilidad: - - -

también deterá determinarse si el deliro se cometid6 den- -

tro de las setenta y dos horas Ue su nacimiento. 

Trat.1ndm;)e de estos del ito.s St! está en presencia 

de un doble dolo: genérico (querer privar de Ja \'ida a una perso -

na) y especIT!co (querer privar de la vida al ascendiente o 

descendiente, según el caso) pues en caso de desconocer -

esta relación se estarra ante un homicidio culpusu. 

ABORTO,- (an. 329 del C.P.) 

DEFINICiúN TIPICA. - Abono en Ja muene del pro:luc

to de la concepción en cualquier momento de la pre1iez. 

REQUJSITúS DE P RúCEDIBlLIDAD: Denuncia. 

DILIGENCIAS BASICAS: TcxJas las señaladas para el ca

so de homicidio intencional en Jo conducente: además: 

lnspeccl6n Ministerial y fe de oi,jetos encontrados con el 

pro:lucto de Ja concepción, tales como mantas, sábanas -
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papeles, ropas, cajas o cualquier cxro objeto que se en

cuentre. 

En caso de que se cooczca a la mujer que expulsó el -

prcx!ucto, se le someterá a examen ginecológico en el 

cual se roscará, en especial, determinar si el abono 

pudo ser provocado, espontáneo o traumático. 

Recatar y agregar a la indagatoria el dictamen relacio

nado con el punto anterior. 

SI la mujer está en coodiciones de declarar, de lnmedl;t 

to S<! proceder.! ;; ello. 

Si auxiliaron o de cualquier forma paniciparon cxras pe_r 

senas, se procederá a tomarles declaración; si no se en 
cuemran presentes se ordenará a la Policía J Udicial su -

localización y presentacloo, en su caso. 

PUNIBILIDAD: An. 330. Al que hiciere abonar a una 

mujer se le aplicará de uno a tres años de prisión, sea cual fuere 

el medio que empleare, siempre que lo haga con consentimiento de 

ella. Cuando falte el consentimiento, la prisión será de tres a - -

seis años, y si mediare violencia física o moral, se impondrá al -

delincuente de seis a ocho años de prisión. Conforme al anículo -

332 del CP. si el a bono se ccrnete coo las siguientes circunstan-

cias: que no tenga mala fama, que haya ocultado el embarazo, y -



que éste sea frJto de una unlón ilegítima, se impondrán de seis 111e

ses a un año de prisión a la madre que voluntariamente procure su

alx>rto o consienta en que oc ro la haga abortar. Faltando una de ee 

ras tres circunstancias se le aplicarán de uno a cinco años de pri·

sioo. En la investigación de este delito el Agente del Ministerio PQ 

hlico deter.1 investigar en qu~ supuesto se adecua la sujeto pasivo, -

para asr detennlnar la indagatoria con el ejercicio de la acción pe- -

nal. o bien en caso de que el aborto -~ hE!J':?. =ausd.du por impruden

cia de la mujer emtarazada o cuando el em'11razo sea prQ:lucto de -

una \•iolaci6n (an. 333 GP) la determinación procedente seña el no

ejerclcio de la acci6n ¡:enal, lo mismo ocurriría tratándcse de un -

abono practicado en razón de que la mujer corra pellgro de muerte, 

lo que detera acreditarse en la indagatoria. (art. 334 CP). 

ABANDGNC DE PERSONAS (art. 335). 

DEFIN!ClCN TIPIGA Y PUNlBILIDAD. Al que abandone· 

a un niño incapaz de cuidarse a sí mismo o :?. ur.a p:::rsona enferma, 

teniendo obligación de cuidarlos, se le aplicará de un mes a cuatro

aiios de prisión, si no resultare daño alguno, privándolo. además. -

de la patria potestad o de la tutela, si el delincuente fuere ascendle.!! 

te o tutor del ofenctldo. 



REQUISITC.S DE PRCCEOilllLIOAO. Oenancia. 

OlL!GENClAS BAS!CAS: 

l 7il 

Declaración de la persooa que proporciooa la nocicia del 

delito. 

Solicitar auxilio del perito médico legista para que di=ra

mine acerca de la edad o estado de salud de la vfctima. 

Recatar y agregar a la ,indagatoria el dictamen a qu" se 

refiere el inciso anterior. 

En su caso, ordenar la intervención de la Policía J udi-

cial a criterio del Agente Investigador del Ministerio P;l 

blico. 

Si es necesario, solicitar al Oepanamento de Tral:ajo -

Social la canalización y traslado del ofendido al centro -

Hospitalario, altergue, internado o cualquier institución 

en la que le puedan proporcionar atención y cuidados. 

Si procede, solicitar ambo"lancia para traslado de la \'fc

tima. 

Inspección Ministerial y fe de la persona al:andooada, -

describiendo su estado de salud. edad pro ta ble y tOdo di!. 

to de imponancia para la Averiguación Previa. 

Inspección Ministerial y fe del lugar en donde se locali

zó a la ¡:-ersona a tanctonada. 
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lnspeccioo Mln!ster!al y fe de las ropas que vestra y 

objetos encontrados con la persona al:andonada. 

Declaración del ofendido, si está en condiciones de ha-

cerio, 

Declaración de t"stigoo, en caso de que se encuentren -

presentes; si no lo están, se tes mandará citar y si no 

comparecen, se ordenara su prescntacioo por conducto -

de la Pollera judicial, en caso de encontrarse el presun 

to responsable a dlsposici6n úal Mir.lsterio Pll!iico. 

Declaración del presunto responsable. 

Solicitar al Médico Legista de la adscripcl6n examine y 

emita certificado respecto al estado psicofi'slco del pro

h:lble sujeto activo del delito, recatar dicho certificado, 

dar fe del mismo, agregándolo a la indagatoria, reali-

zando inspección ministerial y fe del estado psicofrslco 

del presumo responsa ble. 

!NCUMPL!MlENTO DE LA OBLIGACION DE PROVEER 

LOS RECURSOS PARA LA SUBSISTENCIA FAMU...IAR. 

( Art. 336 del CP) . 

DEF!NlCICN TIPICA Y PUNIB!LIDAD. Al que sin maj 

vo justificado al:andooe a sus hijos o a su cóoyuge, sin recursos -

para atender a sus necesidades de subsistencia, le apllcarán de un 



mes a cinco anos de prisión, privacioo de los derechos de familia. 

y pago cerno reparacloo del daño, de las cantidades no suministra· 

das oportunamente por el acusado. 

RBQUlS!TOS DE PRCCEO!BlLIDAD: 

Amlldono de hijos: Denuncia, 

Aballdooo de cónyuge: Querella, 

D!LlGENC!AS BAS!CAS: Las señaladas para Aballdono -

de Pen;ona, en lo conducente. 

Declaración del ofendido o de su representante. En ca

so de que el ofendido ooa el cónyuge, del:erá observarse 

el cumplimiento de los requisitos exigidos en los delitos 

persegulties por querella. 

P rueta de parentesco, por cualquiera de las evidenclas

esta blecidas por las legislaciones adjetivas civil y penal. 

En especial, declaraciOn de testigos a quienes conste la 

carencia de recursos para subsistir de los atandooados. 

En caso de que proceda, encontrándose menores involu--

erados detera solicitarse la intervención de Tratajadora 

Social para que los canalice a la lnstituciOn ld6oea y --

sean atendidos. 

Estas mismas diligencias se realizarán, con las adecua-
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cienes correspooc1iences, tratándo;e de la anis!On de asistencia a -

personas en peligro (340), ahlndono de atropellados (are. 341), y -

exposición de infantes (art. 342). 

2,6.3. DELITOS CONTRA LAS PERSONAS EN SU PATRIMONIO. 

ROBO SIMPLE. (an. 367 del CP). 

DEFIN!C!CN T!P!CA. Comete el delito de robo: el que 

se apcdera de una cosa ajena mueble, sin derecho y sin conseml- • 

miento de la persona que puede disponer de ella con arreglo a la -

ley. 

REQUISITOS DE P!IOCEDIBIL!DAD. 

A) Regla General: Denuncia. 

B) Excepclfu: Querella. Esta procede en los casos del -

art. 399 bis del CP. que dispone: "Los delitos previs

tos en este cn:ulo se perseguirán por querella de la par

te ofendida cuando sean cometidoo por un ascendiente, -

descendiente, cónyuge, parientes por consanguinidad has· 

ta el segundo grado, concubina o concubinario, adoptante 

o adoptado y parientes por afinidad asimismo hasta el -

segundo graJo. !gnalmence se requerirá querella para -

la persecución de terceros que hubiesen incurrido en la 

ejecución del delito con los sujetos a que se refiere el -

párrafo anterior. SI se cometiere algún otro hecho que 
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por sr solo constituya un delito, se aplicará la saricioo·;

que para éste señala la ley ... " 

PUNlB!LlDAD. Art. 370. Cuando et valor de lo rolxtdo -

no exceda de cien veces el salario, se impOndrá hasta dos años de -

prlsi6n y multa hasta de cien veces el salario. 

Cuando exceda de cien veces el salario, pero no de qui

nientas, ta sanci6n será de dos a cuatro años de prisión y multa de 

cien hasta ciento ochenta veces el salario. 

Cuando exceda de quinientas veces el sa \ario, la sanción 

sen! de cuatro a diez años de prlsi6n y multa de ciento ochenta ha.§. 

ta quinientas veces e\ salario, 

DILIGENCIAS BAS!CAS: 

Declaración de quien proporciona la ncdcia del delito o -

de \os remitentes, en su caso. 

Declaración del ofendido, detallando minuciosamente el o 

tos objetos mencionados, asr cerno el valor que cada uno 

de e l\os tiene a su juicio. En su caso manifestación de 

que se querella por dicllu ur..::ito, imprlmienño su huella 

dactilar al margen de su declaración en este supuesto. 

Acreditación de propiedad de tos bienes. mediante docu

mentación (factura, ncxas, etc.) o testigos de propiedad, 
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preexistencia y falta posterior de lo robado, cudndo se e 

trate de bienes diferentes a dinero, o de capacidad eco

n6mla, cuando lo sustraíd0 sea numerario, 

Solicitar intervención de la Policía judicial si no fue p~ 

sentado el indiciado. si habiéndolo. existen cxro u otros 

coautores o panfci~l:i que no lo cst~n. o cuando a cric~ 

rio del Agente Investigador del Ministerio Público proce

da cal 1mervunción, Ue acuerdo con las drcuni;:rancias --

del caso concreto. 

lnspección y fe ministerial del luga" de los hechos, en -

su caso, dando minuciosa fe del estado en que éste se -

encuentre, asr como de cualquier huella o indicio que -

pueda servir para la investigaci6n y la identificación del 

indiciado, recogiendo los objetos que puedan dar luz so-

hre los mismos. 

Cuando la rea\izaci6n de los hechos deje vestiglos o hu~ 

llas matt!rialt::ti bt:: :;uHcitar.1 b inter'.'endón de peritos -

en crlmlnalrstica de campo, 

Si existen testigos de loo hechos y están presentes en la 

oficina, se les tomará declaración: de no estarlo se les 

mandará citar y si no ccrnparecen, en caso de estar a -

disposición el presunto responsable, se ordenará su pre-
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sentaclún por conducto de ia Policía ] ucticial. 

Sl se recuperan los objetos materia del robo, se practi

car.1 Inspección y •'e Ministerial de ellos. describiendo -

su composición, material. estadu de conservación y de-

más características. 

Se solicitará intervención de p::ritos valuactores para que 

dictaminen en relación al \'alor de los ot¡e[()s rol\ldOS. -

en to;lo caso se procurará que los ¡x:ritos tengan a la -

vista los objetes que fueroo materia del iiicltu, de ser -

ello pcsible, o bien con los documentes que contengan -

las características del objeto, además de lo declarado -

por los testigos de propiedad, preexistencia y falta post~ 

rlor. 

Recabar y agregar a la indagatoria los dictámenes peri

ciales que hayan sido solicitados. con la raz6n corres-

pondiente. 

Encontrándose detenido el presunto responsable se le to· 

mará declaración. 

Se solicitará la intervención de peritos fot6graios y dac

tl\oscopistas pilra conocer los antecedentes criminales -

del detenido. 

Inspección Ministerial y fe del estado psicoffsico del in-
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dlciado. 

Canalizar al presunto ante el Médico Legista para que • 

examine su estado psicotrslco y emita el dictamen co· -

rrespond iente. 

Recatnr y agregar a la indagatoria el dictamen Médico -

mencionado. 

BI artfculo 371 del C.P. establece que si por alguna circuns

tancia el objeto no fuere estimable en dinero o si por su naturaleza 

no fuera paiible fijar su valor. se aplicará prisión de 3 a S aña;, · 

y s\ el delito quedf> en grado de tentativa la sancioo aplicable será

de tres dfas a dos años de prlsioo. De acuerdo con el art[culo - -

379 del C.P. no se castigará al que sin emplear engaño ni med\os

vlolentos se apedera una sola vez de objetos estrictamente lndlspen

sa bles para satisfacer sus necesidades personales o familiares del -

momento. 

Conforme al an[culo 3(9 del C.P. el robo se tendrá por coo

sumado ''descte ei mcrncnto en que el ladrón tiene en su pcrjer la CQ 

sa rolBda, aOn cuando la atnndore o lo desapederen de ella". 

RúBO CALIFICADO EN RAZúN DEL MEOlú EMPLEADY 

Si el robo es ejecutado con violencia, además de las penas 

que le corresponden por el robo simple, se aplicarán de 6 meses a 
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5 allos de prisión y si la violencia constitu)'e otro delito, se aplica

r.In las reglas de la acumulacl6n (an. 372 del C.P.} . La violen· -

cia puede ser f(B!ca o moral. entendiéndose por la primera la fuer

za material que para cometerlo se hace a una persona y por la se

gunda, un mal grave, presente, inmediato capaz de intimidarlo - -

(an, 373 del C.P.) • Se entencter.I como robo con violencia , cuan

do ésta se haga a una persona distinta de la rotada y que se halle -

en compañía de ella y cuancto se ejercite después de consumado el -

robo para proporcionarse la fuga o defender lo robldo (an. 374 del 

C.P.). Cuancto el robo se cometiere por una o varias personasª.!: 

mactas, o que utilicen o ponen objetoe peligroeoe, o se valgan de -

identificaciones falsas o supuesta onJen de alguna autoridad se le -

aplicará al sujeto activo hasta 5 añoe de prisi6n, actemi!s de la pe-

na que Je corresponde por el robo simple (F. IX y XV del an, 381 

del C.P.). 

RCBG CALIFICA!)(. PGR C!RCUNSfANClA DEL LUGAR. 

Si el delito de robo se comete en lugar cerrado; encontr.lndose 

la víctima en un vehículo panicular o de transpone públlco; en con 

tra .de una oficina banca ria, recalldatoria o en donde se conserven -

cauctales, contra las personas que las custo:!ien o transponen aqué

lloe; trati!nctoee de panes de vehícul06 estacionactoe en la vra públ!-
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ca o en lugar destinado para su guarda o reparación: o cuando se -

realice sobre emtnn:aciooes. se aplicará además cte las penas que -

le correspOnde por el robo simple. hasta 5 años de prisión (an.381 

fracci6n !, Vil, X. XI y XII del C.P.). 

El robo cometido en edificios. viviendas. aposentos o cuanos 

que estén habitados o destinados para hahtación, comprendiéndose -

en esta dencminación no sólo ius que están fijos en la tierra, sino -

también los móviles: el de vehículos estacionados en la vra púl:iica -

o en lugar destinado para su gll<irJa o ::eparnci6n: el de una o más

catezas de ganado mayor, o de sus erras, cometido en campo abie.i:: 

to o paraje solitario, será sancimado con prisión cte tres dfas a - -

d tez años de prisl6n, además de la pena que le corresponcte por el

robo simple (an. 381 bis). 

RGBG CALIFICAOC PCR LA CALIDAD ESPECIAL DEL GB

l ETG DEL DELITC. 

Cuando el robo sea de una o más cabezas de ganado me

nor, además de lo dlspuestu pur lcz ~r!k•.1lns 370 y 371 del C.P. -

se impOndran hasta las dos terceras panes de la pena señalada por 

el an. 381 bis del C.P. Tratándose del robo de expedientes o do

cumentos de prococolo, oficina o archivos públicos, documentos que 

versen sobre obligación, literaclOn o transmisión de deberes que --
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obren en ex¡:ediente judicial, coo afectacioo de alguna funcioo pútii

ca, se le aplicarán al delincuente hasta cinco años de prisioo, aae-

más de las penas aplicables cooforme a los artículos 370 y 371 del

C.P. (fr. XIV del art. 3ffi C.P.). 

RC..BG CALlFlCA[)(, PGR ClRCUl'STANC!AS DE LUGAR Y 

PERSc..NALES DEL ACTIVO Y PAS!VC... 

Tomando en consideración la calidad de la persona del -

acttvo y del pasivo la p.;na í:u.tmt:mar.! hasta. cinco anoo de p:.isiór:, -

independientemente de la sanción que se imponga confonne a los ar

tículos 370 y 371 del CP, cuando el robo lo cometa: un dependiente 

contra su patrón o sus familiares; un huesped o comensal o alguno -

de su familia o de los criados que lo acompañen en la casa en don

de reciten hospitalidad, obsequio o agasajo; el dueño o su familia, -

en su casa, contra sus dependientes o domésticos o cualquier otra -

persona; los dueños dependientes, encargados o criados de la emp~ 

sa o establecimiento comercial, en el lugar en donde se presente el 

seivicio, contrd lol::i hu~t:ip-;;dt:t:i u L.Hama:s: lvo ob!'2.rc.s, J.rtcsancs, -

aprendices o dlscrpulos, en la casa, taller o escuela en que habitual 

mente tral:ajen o aprendan, o en la habitación, oficina, bodega u - -

ttros lugares a que tengan libre entrada por el carácter indiciado; -

el servidor pablico de la oficina en donde se encontral:a el ex¡:edie.!l 
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te o documento objeto del robo: sobre el equipaje o valores de viaj~ 

ro. en cua !quier lugar, durante el transcurso del viaje. 

RCBO CAL!F!CAOC PCR CIRCUNSTANCIAS DE MC.00. 

El robo cometido aprovechando la confusión que se pro-

duzca por catástrofe o desorden público, se aplicará la sanción co-

rrespondiente por el robo simple, además de una pena de hasta cin

co años de prlsioo, conforme al anrculo 381 del CP. 

DELITOS EQUIPARADOS AL RCBC. 

El anrculo 368 del CP esta hlece dos supuestos de hechos 

eq u lparables al robo, a saber: a) la disposición o destrucción de -

una cosa mueble, ejecutada intencionalmente por el dueño, si la co

sa se encuentra en poder de otro a titulo de prende o depósito de-

cretado por una autoridad, o hecho con su Intervención o mediante -

contrato ¡:xHHco o privado; b) el aprovechamiento de energía eléc-

trica o de cualquier otro fluido, ejecutado sin derecho y sin consen

timiento de la persona que legalmente pueda disponer de él. 

RCBC DE use. 

El anrculo 380 del CP dispone que se condenará de uno

ª seis meses de prlsl6n, y al pago del doble de alquller, arrencta--
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mlento o intereses de la cosa usada • ..1 quien se apc.deren de un ob

jeto ajeno sin coosentimiento del dueño o legitimo poseedor y act"e<li 

re harerlo tomado coo carácter temporal y no para aprq>i.l'rsela o -

venderla, siempre que justifique no haterse negado a ctevol\·er\3 si -

se le requirió a ello~ En esta hipáesi~ el Agc::ntc del Ministerio -~ 

PObllco detera investigar el propósito del sujern acrtvo. si lo era -

para aporpiarse en definitiva de la cosa o bien hacer de la misma -

un uso determinado de manera temporal. 

En atenciOO a lo expue;tc, e! Agcnre Investigador deterá reali

zar tQjas las lnvesc!gaciooes necesarias que le permitan determinar

a qué tipo penal, de los diversos de robo existentes, se adecuan los 

hechos, interrogando al denunciante y a los testigos en su caso, asr 

como al presumo responsable, para ot<ener una sfmesls de los he-

chas en la que se esteb!e;:ca: lugar de los hechos, fecha y hora de

loo mismos, de qué manera se ejecutó el hecho y la calidad especr

fíca del sujeto activo, asf cerno la del sujeto pasivo. 
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ARUSO DE CGNFlAl\'ZA (an. 382 del CP) 

DEFINICIGN TlPlCA Y PUNIB!LIDAD. - Al que, con per

juicio de alguien, disponga para sr o para ixro, de cualquier cosa -

ajena mueble, de la que se le haya transmitido la tenencia y no el -

dominio, se le sancionará cm prisión hasta de un año y multa de -

100 veces el salario, cuando el monto del atuso no exceda de 200 -

veces el salario. 

Si excede de esta cantidad. pero no de 2. 000 la prisi6o -

será de uno a seis años y multa de 100 hasta 180 veces el salario. 

Si el mento es mayor de 2, 000 veces el salario, la pri

sión ser.! de seis a 12 años y la multa de 120 veces el salario. 

REQUISITGS DE PRCCED!BILIDAD. Ccniorme al párrafo 

segundo del anrculo 399 bis del Cú:!igo Penal ·· •.. Los delitos de a~ 

so de confianza y daño en propiedad ajena siempre se perseguir.In a 

petición de la pane ofendida ... " . 

OlLlGENciAS IJASIL.AS: 

Declaración del ofendido. conteniendo descripción detalla

da de los bienes de que se haya dispuesto, lmprimiendo

su huella digital para efectos de la querella. (Cuando el 

ofendido sea resenta.do por mandatario o apo:lerado, el -



po:ler que al efecto exhiro dere contener clá.usula e:pe-

cial para formular querellas) . 

Prueba de la entrega de los bienes, que ¡:>Jede hacerse -

mediante teEtimonios, documentos o confesiOO. 

Pruetes de la situación o relaclón jurídica que mocivó la 

entrega, mediante testimonios, documentos o confesión. 

Pruet:a de que se requirió la devdución, mediante testi· 

monios, documentos o confesión. 

Declaraci6n d<:l presunto .respone:a hle en su caso, 

Solicitar peritos valuactores o contables, grefóscopos u -

a:ros, seglln el caso. 

Recabar dictamen relacionado con el punto anterior y - -

agregarlo a la Averiguación. 

lnspecci6n Ministerial del lugar, si en la especie se re-

quiere. 

En la Investigación de este delito, lo que primordialmente 

dere dllucldarse es si el activo g02:at:a de la tenencia de la cosa mJ!. 

teria del llfcito con anterioridad al hecho, o sea, que g02:ata de una 

posesión derivada, no originaria, por harerle sido entregada con ª.!! 

terlorldad la cosa, y que por lo mismo no po;!fa disponer de ella a 

t!tulo de dueño: esto es a fin de determinar si se está en presencia 

del delito de robo o .iel de abuso cte confianza, pues en el primero 
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la cosa no está fuera de la esfera de custodia del dueño, aan cuando 

el activo tenga acceso a ella con motivo de la relacl6n de trabajo, -

dependencia o funci6n que desempena y en el aruso de confianza el -

objeto es recibido por el activo, en custodia por voluntad del dueño. 

Por lo tanto las diligencias realizadas por el Agente del Ministerio

PObllco al practicar los Interrogatorios y al analizar las probanzas, 

deterán tender a determinar si el activo tenra o no la tenencia y CU.§. 

todia de la cosa. 

DELITOS EQUIPARADOS AL ABUSú DE CONFIANZA. 

El anfculo 383 del CP establece tres hipócesis de delitos 

equiparados al aruso de confianza y se sancionar.In como tal: - - -

f. - El hecho de disponer o sustraer una cosa, su dueño, si le ha -

sido embargada y la tiene en su poder en carácter de depositario -

JUdlcial, o blen sl la hu hiere dado en prenda y la conserva en su 

poder como depositario a vinud de un contrato celebrado con alguna 

institución de crédito, en perjuicio de ésta; 2. - el hecho de dispo-

ner de la cosa deposuada, o sustraerla el deposttano JUdlcllll o el -

designado por o ame las autoridades administrativas o del trabajo; -

y 3. - el hecho de que una persona haga aparecer como suyo un de

pósito que garantice la llbenad cauciona[ de un procesado y del cual 

no le corresponda la propiedad. En el primer supuesto se requiere 
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una calidad espec!flca en el activo, quien dete ser precisamente el -

dueño de ta cosa y que la renga en su poder cerno depositario judi -

clal, o bien sea depositario por virtud de contrato de prenda, en es

te supuesto el Agente Investigador deterá recabar copias cenüicadas 

del proceso civil que motivó el emhugo, o bien recabar el contrato 

de prenda correspond\ente. Tratándose de la segunda hi~esis se -

deterá recatar copia certificada de tas actuaciooes judiciales por -

vlnud de las cuales se haya constituido esa depositaría. 

Por ocro lado el anrculo 381 del CP establece; "se repu

ta cocno alllso de coof\anza la Uegnlma posesión de la cosa reteni·

da, si el tenedor o poseedor de ella no la devuelve a pesar de ser -

requerido formalmente por quien tenga derecho, o no la entrega a -

la autoridad para que dispooga de la misma conforme a la ley. En 

este caso el Investigador dete verificar: a) si la cosa fue entrega-

da al activo en posesión material y no jur!Qica; b) que se requiera 

formalmente la entrega de la cosa por quien tenga derecho a la po-

sesión de la misma, no necesariamente dete ser el dueilo, ya sea -

en forma judlclal, nocarial o ante testigos; y c) que el activo no -

devuelva la cosa a pesar de hater sido requerido a la entrega de la 

mlsma, 

Si el activo Ignora quien tiene derecho a la cosa, deterá 

pooerla a disposlcioo de la autoridad competente. Es Importante de· 
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terminar si se estA ante la disposici(m de la cosa o ante simple re

tención de la misma, para así adecuarlo al tipo correspondiente. 

Por ~ro lado se considera como aroso de confianza y se san

cionara con 6 meses a 6 años de prisibn y multa hasta de 100 ve-

ces el salario a quien disponga indebidamente o se niegue sin justili 

cacl6n a netregar un vehículo recibido en depbsito de autoridad com

petente, relacionado con delito por transito de vehículos, habiendo -

sido requerido por la autoridad que conozca o siga conociendo del -

caso, 

FRAUDE GENERICC. (an. 386 del CP) . 

OEFINIC!GN TIPICA 'i' PUNIBIL\DAO. Comete el delito 

de fraude el que engañando a uno a provechAndose del error en que 

éste se halla se hace ilícitamente de alguna cosa o alcanza un lucro 

indebido. 

El delito de fraude se castigará ~on las penas siguientes: 

l. - Cuu µri;ión de tres dfac:: 11 .~eis meses y multa de -

tres a diez veces el salarie. cuando el valor de lo -

defraudado no exceda de esta .lltima cantidad. 

U, - Con prisión de seis meses a tres años y multa de -

diez a clen veces el salarlo. ~uando et valor du lo -
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defrauda.do excediera de 10, pero no de 500 veces el 

salario; y 

lll. - Con prisión de tres a doce años y multa hasta de --

120 veces el salario. si el valor de lo deira'1dado 

fuere mayor de 500 veces el salario. 

REQUISITGS DE PROCEDl81L!DAD. • Conionne a lo es

tablecido por el párrafo tercero del an. 399 bis del CP ...... Aoi· · 

mismo, se perseguirá a peticioo de la pane ofendida el iraude. 

cuando su monto no exceda del equivalente a quinientas veces el sal.! 

rlo mínimo general vigente en el lugar y en el momento en que se -

cometió el delito y el ofendido sea un solo panicular. Si hubiese -

varios paniculares ofendidos, se procederá de oficio, pero el juez -

podrá prescindir de la imposición de pena cuando el agente haya re

parado los dañoo y perjuicios causadoo a los ofendidos y no exista -

opoolción de cualesquiera de éstos. 

DILIGENCIAS PASICAS. -

Declaración de quien proporciona la noticia del delito o -

pane de pollera. 

Oeclamclón del ofendido. detallando con precisión las ma

niobras, engañoo utilizados por el agente y los bienes o -

teneficios entregados en vinud de los mismos. 



Declaración de resrigos si se l!ncuenrran presentes; si -

no lo esrán se les mandará citar y si no cc:mparecen se 

ordenará su presentación por conctucto de la Policía J ucU 

c!al, en caso de que se encuentre a disposición el pre- -

sunto responsable. 

lns¡x:cclón Ministerial ;- fe de Instrumentos u objetos del 

delito, tales cerno documentos, mecanismos r bienes dl

versoo. 

Solicitud de los peritos de la materia que se requiera, 

atendiendo al caso concreto, por ejemplo: arquitectos, -

valuadores, grafoscopos, contables, en obras de arte, -

etc. 

Recat-ar y agregar a la Indagatoria los dictámenes peri-

clales solicitados. 

En algunos casos, inspección ministerial y fe del lugar, 

cuando la actividad fraudulenta tenga relación con dicho -

lugar. 

Girar los oficios procedentes solicitando Información a -

la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros u ttras lns

litucion.,s, s"gún lo exiia la hlpOtests deltctlva. 

Solicitar la Intervención de la Policía j udlclal en el su- -

puesto de que proceda, de acuert10 con las circunstancias 
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del caso concreto. 

Declaración del presunto responsarle 

Enviar al lnd iclado al :-.lédico Legista de la adscripción -

para que lo examine resf"'oto de su estado pslcoiísico: -

recabar el dictamen ccrrespcnctiente. ctar fe del mismo, -

agregándolo a la indagatoria. dando ie del astado del inc!l 

ciado. 

Para eiectos de este ilícito. se requiere que la emre.;a -

que realiza el sujeto pasivo sea determinada por el en,¡;año de que -

fue víctima o por .,¡ error en que se encontra ta y del cual se apro-

vech6 el activo otteniendo un lucro índetido. error y engañu que de-

ten ser previos a la ot:cención de lo inde!:>ido. Por engaño se dete-

entender la alteración de la verdad y por error la apreciación falsa 

de la realidad. 

DEL!TC.S EQL'IPARA[)(.S AL FRAUDE (FRAUDE ESPE
ClflCC). 

El anfculo 387 del CP prevé las hipótesis que se equipa-

ran al iraude, para eiecto de la penalidad, con elementos propios y 

sin que se requicr.i !017.osamente de la existencia del engaño o - --

error. aunque vayan implícitos en algunos de ellos. son tlpos que P!! 

dieran considerarse autónomos aunque sea apllcable la misma pena-

lidad del fraude gen~rico. 
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DILI::;ENCL\S HASICAS, - En términos generaÍes se real!~ 
zan las señaladas para el fraude genérico, con lasa~ec~~ci~e~ pr.Q 

plas para cada hip6'esis, a sater: 

Ar.. 387. - "las mismas penas señaladas en el anrculo -

,anterlor se lrr.pondrán: 

l. - Al que ottenga dinero, valores o cualquier otra cosa. --

ofreckmdo encargarse de la defensa de un procesado o de 

un reo. o de la direccirn o patrocinio de un a•umo civil· 

o admlnist:-.Hivo, sí no se c:fectúa aquélla o no realiza --

ésta, sea porque no se haga cargo legal de la misma u · 

porque renuncie o a hrndone el negocio o la causa sin m.Q 

tlvo ¡ustiflcado: FRAUDE CGMET1D0 PGR OEFENSGRES. 

ll. - Al que por título honeroso enajene alguna cosa con cono-

cimiento de que no tiene derecho para disponer de ella, -

o la arriende. hipoteque, empeñe o grave de cualquier --

otro modo, si ha recibido el precio, el alquiler, la canú 

dad en que la ¡:ravó, parte de ellos o un lucro equivalen 

t<:, Se tmr~ oe un fraude por disposición indebida. 

Ill, - Al qut: obtenga de orro una cantidad de dinero o cuaiqüi.c:--

otro lucro, otorgándole o endosándole a nombre propio o 

de otro, un documento nominativo, a la orden o al port!!_ 

dor. contra una ¡x:rsona supuesta o que el otorgante sabe 

que no ha de pagarle, Fraude por títulos ficticios o no 
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pagaderos. 

IV·. - Al que se haga ser,lr alguna cosa o admita un servicio 

en cualquier esratlecimiento ccmercial y no pague el im

pone: Fraude de coosumo. 

V. - Al q~e compre una cOE;a mue!:ie ofreciendo pagar su pre

cio al contado :: rehúse :iesp.;~s de ?1'cibirla, hacer el -

pago o devolver la cosa, si el ve"1edor lo exigiere IG -

primero dentro de quinL:c dras de harer recibido la ::osa~ 

del comprador: Fraude en ccrnpravema al ccnrndo, aqur 

dete verificarse la entrega de la cosa y la negativa de -

pago del precio pactado. 

VI. - Al que hubiere vendido una cosa mueble y recibido su p~ 

cio, si no la entrega dentro de los q,Jin::e días del plazo

convenido o no devuelve su impone en el mismo término, 

en el caso de que se le exija esto último: ;:'raude por -

falta ele la entrega de la cosa o devolución de su impone. 

en este supuesto dei:x! vertf:::::?::-~~ l:'\ celebración de c0i.-n-

pra venta de muebles, que: se haya recihido el impone de 

la misma y no se haya entregado la cosa dentro de los -

quince días posteriores al plazo convenido. o bien que no 

se haya devuelto el importe si íue requerido para ello. 

VII, - Al que vende a dos personas una misma cosa, sea mue--
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ble o raíz y recite el predo de la primera o de la sc-

gunda enajenación, de aml11s o panc de él, o cualquier

(l{ro lucro con perjuicio del primero o del segundo com

prador: Fraucte pe>r Doble Venta. En este supuesto de

be proharse la dor!e venta del muebl~ o inmueble, la o_t 

tendón de un lucro y el perjuicio de uno de los adquire.!l 

lt!S. 

Vlll. - Al que valiéndose de la ignorancia o de las malas condi

ciones económtcas de una persona, otcenga de ésta \•ent!!, 

jas usuarias por medio de contratos o convenios en los -

cuales se estipulen réditos o lucros superiores a los - -

usuales en el mercado. Fraucte de Usura. 

IX.- Al que para obtener un lucro indebido. ponga en circula

ción fichas, tarjetas. planchuelas u otros objetos de cu'!.! 

quier materia como signos convencionales en substitución 

cte la moneda legal. Fraude mediante sustitmivos cte !a

moneda, dererá darse fe del ohjeto sustitutivo de la mo

nc:Jd y ia ottl!nctón del lucro. 

X. - Al que simulare un ~ontrato, un acto o escrito judicial, -

con perjuicio Uc oc ro o para olxencr l-u;.¡Jquier reneíicio

indebido. Se pmsumirá simulado el juidu que se siga en

contrn. de un dL'pO!:=it.lrio Judicial, cuando en vinud de tal 
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¡ulcio, acción, acto o escrito JUC!lclal resulte el secues-

tro de una cosa emtargada o depositada coo anterioridad. 

caalquiera que sea la persona cootra la ::ual se siga la -

acclóo o juicio: i'raucte por simulación. La dlligencia 

realizada por el Agente del Ministerio P1liico dele ser -

tendiente a verííicar la simulación del contrato, acto o -

escrito judicial, el perjuicio al pasivo ; la c>l:tención del -

luc:.ro del acci·:o. 

Xl. - Al que por sorteos, rifas, lttertas, pr=esas de venta -

o por cualquier ex ro medio, se quede en tojo o en parte 

con las canridades recibidas. sin entregar la mercand'a u 

o~jeto ofrecido: En las hipótesis planteadas el Agente del 

Ministerio Público durante la invesrigacl6n acreditará el -

Cuerpo del Delito y probar.! la Presunta Responsabilidad -

mediante la dcdarnción de testigos, documentos y la de

claración del sujeto activo del delito. 

XH. • Al fabricante, empresario, comratista, o constructor de • 

una obra cualquiera, que emplee cm lJ. :::<:Yl~rrucción de la 

misma, materiales en cantidad o calidad in~erior a la con 

venida, o ,,-iar.o de ohra inferior a la estipulada, siempre 

que haya recioldo el precio o pane de él: Fraude en las 

construccicn~s. En este supuesto dererá prot:nrse que -
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la cantidad o calidad del material o mano de ohr.i utiliz!!. 

da son inferiores a la pactada, para lo que el investiga-

dor se auxiliara de peritos y de la Inspección Ministerial, 

y el haterse entregado el precio o pane de él, lo que se 

puede acreditar mediante testigos. documento o la confe-

sión del activo. 

XIII. - Al vendedor de materiales de construcción o cualquiera -

especie, que habiendo recibido el precio de los mismos, -

no los entregare en su tci:alidad o calidad convenidos; --

Frallde en materiales de coostrucción. En este supuesto 

la intervención de peritos y la inspecclOn ministerial ser

viran para celebrar que la cantidad y calidad del mate- -

rial fue inferior al pactado, y con testigos, documentos -

y confesión se acreditará la entrega y reclho del precio

pactado o pane de él. 

XIV. - Al que venda o traspase una negociación sin autoriza- -

clón de los acreedores de ella, o sin que el nuevo ad-

qulrente se comprometa a responder de los créditos, -

siempre que estos últimos resulten insolutos. Cuan- -

do la enajenación sea hecha por una persona moral, se-

rán penalmente responsables los qte autoricen aquélla y -

los dirigentes. administradores o mandatarios que la 



1.,6 

efectúen: F'raude en venta o traspaso de negt-=ios. Dete 

verificarse la venta o traspaso de :.m negocLo, sin la .iU

torizaciún, expresa o tácita, del o los acreed eres e qJe -

el adquirente no se haya comprometido a respwder je -

los crédlcos si estos resultan insol~toE: lo que puede ac.rg, 

ditarse con testigos, documentos o .:oniesión del acrivc. 

XV. - Al que explc<e las preocupaciones, la superstición o la -

Ignorancia del pueblo, por medio cte supuesta evocación -

de espíritus, adivinaciones o curaciones; fraude ~edia.!l 

te supuesta evocaci6n de espíritus: el investigador deterá 

acreditar l~ hechos mediante resri;os. la declaración del 

sujeto acti\'O y la Inspección Ministerial del lugar. 

XVk - Al que ejecute actos violatorios de derechos de propiedad 

literaria, dramática o anfstica, considerados como falsi

ficación en las leyes relativas: 

XVII, - Al que valiéndose de la ignorancia o de las malas condi

ciones económicas de un tral:ajador a su servicio, le pa

gue cantidades inferiores a las que le;;almeme le corres

ponden por las Iarores que ejecuta, o le haga otorgar ~ 

clbos o comprorontes de pago de cualquier clase que am

paren sumas de dinero superiores a las que eíecttvamen

te entrega. .~raude contra trarajadores. 
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franqukia ¡>Jra do.rles un destino determinado, las distt;! 

jere de este destino o en cualquier forrra desvirtúe los -

fines perseguidos cw el s·Jtsidio o la frdnquicia: fraude -

con mercancras subsidiadas o con franquicia. Dete pro

tarse la emrega de la mer.::ancra en concepto de sut.sidio 

o franquicia y el destino que les ha sido fija.do. mediante 

informaciOO solicitada a las autori.1ades correspondientes, 

y el desvío que ;,e dio a dicha mercancía valiéndose de -

testigos, dcx:urr.entos, peritos o confesión en su caso. 

XIX, - A los intermediarios en operaciones de traslación de do

minio de bienes inmueb!es o de gravámenes reates sobre 

~stos, que ortengan dinero, trtulos o valores por el im-

porte de su precio, a cuenta de él o para coostitui.r ese 

gravamen. si no los destinaren, en to:io o en pane, al -

oojeto de la O!"'ración concretada. por su disposición en

provecho propio o de crro. 

Para los efectos de este delito se entenderá que un inter

mediario no ha dado su ctcsnno, o ha dispuesto, en t()jo o en pane

del dinero, títulos o valon.:s ol-cenidos por el importe del precio a -

cuenta del inmue!ile ob¡etu de la trasladón de dominio o del grava·

mcn real. si no rc.iliza su Ucpósito, dentro de los 30 días siguien--
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res. a su recepci6n a fa\.'Or de su propietario o poseedc!". a rr.enos 

que lo hubies-o entre:?ado, dentro de ese tCrmino, al vencted.,..2 al 

deudor del gravamen real, o de\'uelro al comprador, o al acreedor -

del mismo gravamen. 

Las mtsmas sanciones se impondrán a los gerentes. Ji-

recrlvos, mandatarios: con facultades de dominio o de administración. 

e.dmint~tradures de las persooas morales que no cumplan o hagan 

cumplir la obligación a que se refiere el p.1rrnfo anterior. 

El depósito se entregará por Nacional ?inanciera. S .• -\., 

o la lnsrltucloo de Depflslto de que se trate, a su propietario o al -

comprJdor. 

Cuando el sujeto activo del deliro devuelva a los interes.!!. 

dos las cantidades de dinero ol:tenidas con su actuaci6n, anres de -

que formulen conclusiones en el proceso respectivo, la pena que se 

ap!i=::irá o<!l'd dt: tres días a seis meses de prisión; Se trata de un 

fraude de intermediarios en operaciones de traslación de dominio de 

Inmuebles o gravámenes reale'-

A los cons:t n1etores e ·;cnJqjures de edificios en condorr-J 

n\o que ortengan dinero, t!\ulos o valores por el impone 

de su precio o a cuenta de él, si no los destinaren, en -
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tc"do o en parte, al objeto de la operaclé>n concretada, 

por su disposlci6n en provecho propio o d~ otro. 

Es apllcahle a lo dlspuestc en esta fraccloo, lo determi

nado en los párrafos segundo y quimo de la fracción anterior. 

La~ Instituciones y Grganismos Auxiliares de Crédito. -

las de Fianzas y las de Seguros, asf como los organismos oflciale5-

)' descentralizados autorizados legalmente para operar con inmue- -

bles, quedan exceptuados de la obltgac1ón de cunsütJir el depíJ5~ti.:.• a 

que se refiere la fracción XIX. fraUde de constructores o vendedo· 

res de edificios en condominio. 

XXI. - Al que libre un cheque cc.ltra una cuenta ronca ria, que -

sea rechazado por la instituci6n o sociedad nacional de -

crédito correspondiente. en los términos de la legisla- -

ci6n aplicable, por no tener el librador cuenra en la ins

tituci6n o sociedad respectiva o por carecer éste de fon

dos suficientes para el pago. La certificaci6n relativa a 

la Inexistencia de la cuenta 'o a la falta de fondos sufí- -

cientes para el pago, deterá realizarse exclusivamente -

por personal especmcamente autorizado para tal efecto -

por la lnstitucil'm o sociedad nacional de crédito de que -

se trate, 

l'o se procederá contra el agente cuando el libramiento· 
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no hubiese tenido como fin el procurarse ilícitamente una =o•a " .;,_ 

tener un lucro indebido. 

Las Instiruciones. SocieJades Nacionales ~· Grganizack·

nes Auxiliares de Crédito, las de Fianzas y las de Seguros, así C.Q 

molos organismos Oficiales y De•centrallzados, autorizactos legal-

mente para operar con inmuebles. quedan exceptuados de la oblit:a

ci6n de constituir el depósito a que se refiere la fracción XIX. - -

Se trata de un fraude por libramiento de cheques sin fondo: en est¿ 

supuesto dete probarse el ánimo del sujeto activo de procurarse ilf 

cicamente una cosa u otcener un lucro indebido. 

Por otro lacto los anículos 389 y 389 bis del C.P. con-

templan igualmente figuras equip<lraHes al dt:lito de fraude, el pri-· 

mero conocido cerno fraude de promesa u otorgamiento de trabajo y -

el segundo cerno fraude de fraccionadores, en los términos siguientes: 

"389. Se equipara al delito de fraude y se sancionará con pi:i 

si6n de seis meses a diez años y multa de cuatrociemos a cu-ª. 

tro mil pesos, el valerse del cargo que se ocupa en el gobier

no, en una empresa des~'<'mralizada o de participación estatal, 

o en cualquier agrupación de carácter sindical, o de sus rela

ciones con los funcionarios o dirigentes de dichos organismos, 

para obten"r dinero, valores. dádivas, ohsequios o cualquier -
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cxro teneflcio. a carr.bio de prometer o prcporciooar un traba

jo, un ascenso o aumento de salario en tales organismos.'' 

En este supuesto se pedir.'! a l• autoridades, empresas u OI"g! 

n\zaclooes sin:licales proporclonen copla cenificada del nom- -

bramlento del sujeto activo del delito. 

"389 bis. Comete delito de iraude el que por sí o por inter

pósita persona, cause perjuicio público o priva.do al. fraccionar 

y transferir o prometer transferir la propiedad. la posesioo o

cualquier cxro derecho sobre un terreno urtano o r(lstlco, pro

pio o ajeno, coo o sln coostrucclooes sin el previo permiso de 

las autoridades administrativas competentes, o cuando existie.!). 

do éste no se hayan satisfecho los requisitos en él señalados. 

Este delito se sancionar.'! aún en el caso de falta de pago tc<al 

o parcial. 

Para los efectos penales se entiende por fraccionar la di

visión de terrenos en lcxes. 

Este delito se sancionará con las penas previstas en el -

anrculo 386 de este C<x!lgo, con la salvedad de la multa mencionada 

en la fracción ll1 de dicho prece¡xo, que se elevará hasta cincuenta -

mil pesos." En la investigación de este deliro, para la lntegracloo 

de la Indagatoria el Agente del Ministerio Público practicará, entre 
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cxras, la Inspección Ministerial del terreno, pericial de topopaffa -

relativa al fraccionamiento del terreno, declaración de testigos, de

claración del presunto responsble, la ottenci6n de documentales pa

ra verificar la carencia del permiso para fraccionar. o teniendo Gs

te, la falta de cumplimiento de algún requisito señalado en el permJ 

so, lo que se podr.1 verificar tam hién con la inspección ministerial -

o dictámenes periciales, si es procedenre se solicitara a las aurori

dactes correspondientes informa ci6n al respecto. 

En términos generales, en la investigaci6n de hechos -

constitutivos del delito de fraude especIT!co, las diligencias que h!sj 

camente ha de realizar el Agente del Ministerio Público, lo son las 

señaladas para el fraude genérico, aunque Msicamente deterá poner 

especial cuidado en la práctica de diligencias relativas a la docume.!! 

tal, declaración de testigos, del ofendido y del presunto responsable, 

r algunas de las especificadas en los puntos anteriores, según el q 

so, p.1ra ".)1Je est~ cr: pwiLUidad d~ peder determinar a qué tipo pe

nal se adecua el hecho. 

DESPCJC DE COSAS iNMUE!!LES C. DE AGUAS 

( An. 395 del CP). 

DEFINlClC,N TlPlCA Y PUN!BlLlOAD. Se apllcará la ~ 

na de tres meses a cinco años de prisión y multa de cincuenta a - -
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quinientos pesos: 

l. - Al que de propia autoridad y haciendo violencia o fu.r 

tlvamente, o empleando amenaza o engaño, ocupe un 

inmueble ajeno o haga 1.1so cte él. o de un derecho -

real que no le penenezca; 

11. • Al que de propia autoridad y haciendo uso de los m~ 

dios indicada:; en la fracci.bn anterior. ocupe un in- -

mue ble de su propiedad. en los casos en que la ley

no lo permite po.r hallan;c. e;;. po.:!e:- ::e a:ra: persona 1 

o ejerza actos de dominio que lesionen derechos legi 

timos del ocupante: y 

lll. - Al que en los términos de las fracciones anteriores, 

ccxneta despojo de aguas. 

La pena será aplica ble. aún cuando el derecho a la pose

sl{;n de la cosa usurpada sea dudosa o esté en disputa. Cuando el -

despojo se realice por grupo o grupos, que en conjunto sean mayo-

res de cinco personas, además de la pena señalada en este anrculo, 

se apllcará a los autores intelectuales y a quienes dirijan la invasión. 

de uno a seis años de prisión. 

A quienes se dediquen en for1T1a reiterada a prcxnwcr el 

despojo cte muebles urtenos en el Dlstrt.u ,:ederal, se les apll<.:ar.1 • 
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una sanción de dos a nueve afios de prlsioo. Se ~onsldera que E<- -

dedican a pronuver el despojo de inmuebles urtanos en fonna rei:.t 

rada, quienes hayan sido anteriormente conctenactC6 por esta fonr.a -

de participacl6n en el despojo, o hien, se les hublere decretado ec

más de dos ocasiones auro de iorr.iai prisión por este mismo delito. 

salvo cuando en el proceso correspondiente se hutiese resuelto el -

desvanecimiento de datos, el sobresetmiento o la a1:6olución del in-

culpado: ésto constituye una circunstancia agravante de la punibili- -

dad. Por ara parte, conforme al artículo 396 del C.P., en caso -

de violencia o amenazas se aplicar.in la~ penas correspondientes por 

escvs hechos, las cuales se acumularán a las aplicables por el deli

to de que se trata. 

OESPO]C DE CCSAS INMUEBLES. 

REQU!SlTC•S DE PRCCEDIBILIDAO: DENUNCIA. 

OlL!GENClAS EAS!CAS: 

Declaración de quien proporciona la naicia del delito o -

parte de Policía. 

Declaración del ofer;dído. 

Inspección Ministerial y fe del lugar de los hé:u'los y cte • 

las huellas o vestigios que hubtere pooido dejar la perpe

tración del presunto despojo, tales cor.io mrdas o cercas 

derrirld•s. rupturas de cerraduras o candadC6, instala-· 
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clones, tnrdas o cercas construidas, alamlirados instala

dos o cualquier o:ra sltuacl6n que pudiese ser útil para -

verificar la forma en que acontenci6 la ocupación. 

Solicitud de peritos en topografía y en arquitectura, en -

su cnso. 

Recatar y agregar a la inda;;aroria el dictamen que se -

relacionu cu1 d lnclsu anterior. 

Declarnci6n de testigos de los hechos si se encuentran -

pre!:lentctt, lit: 110 ser ast r cm:andc 3. displ,~ición el o los 

presuntos responsables, mandará citar a los tesrigos y de 

no comparecer se ordenará su presentación por cooducro

de la Pollera J udiclal. 

Declarncl6n del o de loo presuntos responsables sl se en

cuentran presentes. 

Remitir al Médico Legista al o los presuntos para la reJ!. 

llzaci6n del examen psicoffslco, recabar el certificado - -

que al efecto se expida, dar fe del mismo y agre~rlo a -

lu indtt~dturla. 

Solicitar, si "n la esJ>"clC procede, informes al Registro 

PCtHco de la Propiedad y del Comercio o a otra autort-

dad para efectoo de determinar quién aparece ln~.:rito co

rno propicrn riu o P""Cedor. 
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Practicar Inspección Ministerial y dar fe de teda la je<:.b_ 

memaci6n relaclooada coo los hechos y, en s~ caso, - · 

agregarla a la Averiguación Previa asentando la razón •• 

correspood ieme. 

DESPO! C DE AGUAS. 

D!LlGENClA.S BASlC.'\S. - Con las particularidades corre~ 

poodiemM al dellto de despojo de aguas, es aplica !:'le a éste lo ex·· 

¡>Jesto respecto de las diligencias tásicas para el caso de despoje -

de bi.eneB inmuehtes. 

El tlpc penal del despojo tutela la posesión de hecho de · 

Inmuebles, por ramo este delito constituye un ataque a la posesi6n, -

aun cuando sea dudosa o esté en disputa. Puede ser objeto mate· -

ría! del delito de despojo el inmueble ajeno, el inmuelie proplo si -

se encuentra en po:Jer de Otra perso.'1a y la ley no pennire su cx:u~ 

ción, uso o realizacl6n de actos de dominlo por pane del dueño, y

Jas aguas que estén estancadas o discurran en o por Jos inmuebles -

ajenos o propios. 

Ocupar significa que el autor ejerza sou1-e el inmueble -

un pO;Jer de hecho que perturre el que sobre el mismo ejercía pre-

víamente al sujeto pasivo y por otra parte, dicha ocupacioo ha de -

efectuarse con el 1in úl: mantenerla p:!rmanentemente. Ejercer ac--
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tos de dominio qt:e lesionan los derechos legnimos del ocupante im

plica que el propietario llaga uso abusivo de su; iacultades de domi

nio, penurtando con ello la posesión que tiene un tercero sobre el -

inmuetile. Por cuanto hace a loo medios de ejecución consistentes -

en violencia, amenazas, engaño o furtividad, dete entenderse por la 

primera aquella que se ejerza sobre las p:rsoruis con el propósito -

de realizar una antijurídica ocupaci6n o uso de inmuebles y eliminar 

o dis1:1inuir la oposición que el po;eedor o sus representantes pudi!;. 

ran hacer valer coo el objeto de im¡:edir o dliicuitar dict:a ocupa- -

ción o uso: no se requiere que la violencia sea irresistible. tasta -

coo q~e disminuya parcialmente la capacidad de ód.,nsa f::-::n!e al -

necho. Por cuanto hace a las amenazas, éstas deterán ser idóneas 

para la ejecoción del evento delictuoso, ésto es, que con actos o -

palabras se de a entender al sujeto pasivo que se le causará un r.;al 

en su persooa o bienes o en los de aro, si se opone a la ocupación 

o uso del inmueble o aguas. Por cuanto hace a la furtividad se en

tenderá cano aquello que se hace a escondidas, de día o de noche, -

clandestinamente, con ocultamiento de la conducta a quien legnlma-

mente P'"edª oponerse a ella, con la intenci6n de apropiarse del ob

jeto materia del delito, o Men mediante ei empl¿:o ctc! engaño que -

elimine la natural oposición del ofendido. 

Este dellto puede presentarse en pado de tentativa, cua!)_ 
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do el sujeto activo realiza actos violentos, intimidatorios, en~año-

soe o funivas dirigidos a ocupar o hacer uso del inmueble o de les 

derechas reales que no le pertenezcan o de aguas, sin llegar a con

sumar su propósito por causas ajenas a su voluntad. 

DAflG EN PRCPIEJ)AD AJENA SIMPLE (an. 399 del CP). 

DEFlNlC!ON T!PICA Y PUNIBlLIDAD. Cuando por cual

quler medie> ~e causen daño, destrucción o deterioro de cosa ajena, 

o de cosa propia en ¡:E"rjuicío de tercero. Be aplicarán las sandu1cs 

de robo simple. 

REQUISITOS DE PRCCEDIBILlDAD: QUERELLA (segun~

párnifo del anrculo 399 bis del CP). 

DlLlGENClAS BAS!CAS. 

Declaración de quien proporciona la ncricia del delito o -

pane de poi ida. 

Oeclaraclón del ofendido, en su caso. 

Declaración de testigos, sl están presentes; si no lu cs-

t4n se les mandara cltar y si no comparecen se ordenara 

sean presentados por conducto de la Policía ) udicial, en

casa de encontrarse el presunto responsa ble a disposición 

del Mlnis:erla Pahlico. 
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lnspecclOn Ministerial y fe de objetos y daños causados -

al mismo. 

Solicitud de la intervención de peritos en las materias 

que se conslderen necesarias: valuación, arquitectura. -

medicina veterinaria, qufmica, electncidad, etcétera. 

Recabar y agregar a la indagatoria el dictamen solicitado. 

Declaración del presunto responsable en su caso. 

Solicitar la intervención de la Policía Judicial cuando el -

caso lo requiera, a criterio y ta¡o la respoosabilidad del 

Agente lnvesri,;actor del Ministerio Pablico. 

PAÑG EN PRCPIEDAD AJENA CALlFlCAOG (an.397 CP). 

DEF!NICICN T!PlCA Y PUN!BlLlDAD. - Se impooctrán de 

cinco a diez añoo de prisión y multa de cien a cinco mil pesos, a -

los que causen incendio, Inundación o explosi6n con daño o peligro -

a~: 

un edificio, vivienda o cuano donde se encuentre alguna 

persona, 

ropas, muebles u objetos en tal forma que puedan causar 

graves daños personales, 

archivos pObllcos o notariales, 

blbllotecas, museos, templos, escuelas o edificios y mo-
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numentos pú bl leos; y 

montes, bosques, selvas, pastos, mieses o cultivos de -

cualquier género, 

REQUlS!TCS DE PROCED!B!L!DAD: QUERELLA. 

DILIGENCIAS BAS!CAS. - Se practicarán las señaladas -

para el delito de daño en propiedad ajena simple y además: 

lnspeccloo y fe ministerial en que se precise el daño o -

peligro que sufri6 el bien de que se tr.ne. 

Solicitar la imervenciOn de peritos en explosivos, incen-

dlos, arquitectos, valuadores o los que procedan. 

Recabar y agregar a la indagatoria los dictámenes peri-

clales solicitados. 

DAÑG EN PRGPIEDAP AJENA PGR TRANS!Tú pE 

VEH!CULGS (ans. 399 y 62 CP) , 

DEFlN!ClúN T!P!CA Y PUN!BU...lDAD. - an, 62 CP, - -

Cuando por Imprudencia se ocasione únicamente daño en propiedad -

ajena que no sea mayor del equivalente a cien veces el salario mrnj 

mo, se sancionará con multa hasta por el valor del daño causado, -

más la reparaci6n de éste, La misma sancl6n se aplicará cuando -

el de!lto de imprudencia se ocasione con motivo del tránsito de vehj 
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culos, cualquiera que sea el valor del daño. 

Cuando por imprudencia y cun mocivo del tránsito de ve

hfculos se causen lesiones, cualquiera que sea su naturaleza, sólo -

se procederá a petición del ofendido o de su legítimo representante, 

siempre que el conductor no se hubiese encontrado en estado de - -

ebriedad o tajo el influjo de estupefacientes, psic(l(r6picos o de - -

cualquier otra sustancia que produzca efectos similares, y no se ha

ya dejado ablndonacta a la víctima. 

REQULS!TGS DE PRGCEDlBlLIDAD; QUERELLA. 

DlLIGENClAS BAS!CAS: 

remitir de inmediato al o los conductores al médico legi.§. 

ta a efecto de que dlctam lne sobre el estado psicofísico -

de los mismos. 

Declaraci6n de quien proporciona la n(l(icia del delito, o 

fe del parte Informativo de policía, que se agregará a la 

indagatoria con la raz6n correspondiente. 

lnspecci6n Ministerial y fe del estado psicofrsico de los -

conductores. 

Recablr y agregar a la indagatoria el dictamen cmitid<i -

por el médico, dando fe del mismo. 

Declaraci6n del ofendido, reclhiendo su querellá, mlsni.' -
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que Imprimirá su huella dactilar al rrargen de su decla

ración. 

Declaración del o los manejadores. 

Declaración de testigos. 

Llamados a los hospitales de traumatologra, a efecto de -

veriflcar que no haya lesionado relacionados con los he-

chos, en caso de haterlos solicitará la averiguación tell! 

clonada y que sea enviada a la Agencia Investigadora que 

solicita para ser agregada a la indagatoria principal. 

Solicitar peritos en materia de tránsito terrestre de -

vehículos y en su caso de peritos mecánicos, arquitec- -

tos, valuadores o los que en el evento concreto se re- -

quieran. 

Recatar y agregar a la indagatoria los dictámenes solici

tados. 

Inspección Ministerial y fe de vehículos y daños que pre

senten, así como de los diferentes bienes que hayan re-

sultado dañados o pUdlesen relacionarse con la averigua-

cl6n previa, tales como inmuebles, postes, semáforos o 

cualquiera otro. 

Inspección Ministerial l' fe del lugar observándose, en lo 

conducente, lo expresado a propósito de estas diligencias 
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en el hanlcidlo y lesiones culposas canetidos con moct

vo del tránsito de vehículos. 

En este tipo de daño, el Agente Investigador del Ministe

rio Pabllco dererá tomar especial cuidado al interrogatorio que se -

formule a loe conductores y testigos existentes, que p<Xlrá ser como 

el que se formula en el caso de lesiones culposas cometidas con m.Q 

tlvo del tránsito de vehículos, más las preguntas que se consideren

necesarias, atendiendo al caso concreto, 

La conducta típica del delito de daño en propiedad ajena, 

ha de producir un daño, destrucción o deterioro del objeto sobre el 

que recae y puede realizarse por cualquier medio, ya sea de ac- -

c!On u omlslOn. El sujeto activo lo puede ser cualquier persona, -

Incluso el propietario de la cosa dañada, cuando se hace en perjui-

clo de un tercero que tiene sobre ella un derecho de uso o goce.- -

La consumacloo de este delito se produce en el mismo instante en -

que se realiza la destrucclOn, deterioro o puesta en peligro del oh~ 

to material y la tentativa se configura tan pronto como el activo re.a 

! iza actos de ejecución, parciales o totales, que siendo idóneos para 

destruir o deteriorar la cosa, no producen el resultado por causas -

ajenas a su voluntad. 
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2,7,2 PARA EL EjERCIClC DE LA ACCICN PENAL. 

Cuando el Ageme del Ministerio Pdblico hara integrado -

la Averiguación Previa, habiendo acreditado el cuerpo del delito y -

la presuma responsabilidad, en cualqu lera de los asuntos de su - -

competencia, pre.ceder:! .1 elaborar er pruy~clu de diccamen de coo

signaci6n remitiéndolo con tQJas las actuaciones de la indagatoria -

a la Dirección General de Consignaciones de la Dirección General de 

Control de Procesos, o a los Jefes de Depanamento de aquélla. - -

La Dirección de Consignaciones )' el jefe de Depanarre nto del Sec-

tor, estudiará la indagatoria y el dictamen de consignacioo emitido, 

determinando lo que en derecho proceda. SI determina ejercitar la

acción penal ante los Tribunales de su competencia por los delitos -

que resulten procederá a elaborar el pliego consignatorio con el vi.§. 

to tueno del J ef~ d~ Dep:?.namcnto, y a soadtdr la urdt:!n de - - -

aprehensión de los protnbles responsables o de comparecencia en su 

caso, en términos de ley. En caso de contar con detenidos los po11 

drá a disposición del Tril:unai en el interior del reclusorio que co

rresponda, asr como los objetos que hubiere relacionados con los h~ 

ches investigados. 
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En caso de que la Indagatoria con detenido no quede deQ[ 

damente Integrada para ser enviada al Departamento de Conslgnaclo

nes del turno nocturno, y sl lo est4 para la mañana siguiente, el i.!!. 

vestlgador formulara el proyecto de consignación y lo remitirá al 

Agente del Ministerio Púl:Hco consignador del turno matutino, quien -

de Inmediato se avocará al estudio de la misma, y de ser procéden

te elaborará el pliego conslgnatorio, con el visto l>Jeno del jefe del -

depanamento, y ejercitara la acCión penal por los ilfcltos que resul

ten ante la autoridad jlldicial competente poniendo a su disposición al 

detenido. 

Si la DirecclOn de Consignaciones o el J ere de Depana- -

mento del sector determina el no ejercicio de la acción penal remiti 

ni la lrldagatoria a la Dirección General de Asuntos J urfdicos para -

su trámite correspondieme. 

2.7.2. NG EJERClClG DE LA ACClON PENAL. 

El ,\gente u.al :tHnloterlo PGbllco Ut: :~~e&a Invt:stigad.!¿ 

ra consultará el no ejercicio de la acciOn penal en los casos siguien 

tes: cuando los hechos Investigados no sean constitutivos de delito, -

de conformidad a la descripción típica contenida en la Ley Penal: si 

se acredita fehaclentemente que el Inculpado no tuvo panlclpaclón tln 

los hechos que se investigan; en caso de que no exista querella y se 



216 

trate de delito perseguible a petición de pane ofendida, o hubiere -

sido formulada por persona no faculrada para ello; cuando siend<- d~ 

llctivoo los hechos investigadoe, resulte imposible la prue!n de su -

existencia por obstáculo material insuperable; si en términos de la 

legislación penal se halla extinguida la responsal:>illdad penal: en ca

so de que de la indagatoria se desprenda, de manera indubitable, -

que el inculpado actuó en circunstancias que excluyan su responsabi

lidad penal en orden a la comisi6n del hecho delictuoso: cuando la -

conducta o hecho atrlwíble al inculpado haya sido materia de una -

sentencia judicial emitida cm anterioridad; y cuando el h<:!cho inves

tigado deje de ser delito por nueva disposlci6n legal. 

Una vez Integrada la indagatoria, sl no se reGnen los re· 

qulsltos necesarioo ¡:ar" el ejercicio de la acción penal, el agente -

lnvest lgador formulará el pedimento del no ejercicio de la acción IJ!; 

nal por cualesquiera de las causas mencionadas en el párrafo ame-

rior. Formulado el pedimento, fundado y motivado, el Agente del -

Mlniztcrlo P~b!.ico !o ha~ del conocimiento del denunciante o quere

llante para que exponga las observaciones que considere peninentes, 

en un plazo no mayor de quince dras naturales, contadoo a panlr "de 

la notlflcacl6n que se realice de dicho no ejercicio, notificación que 

se efectuará por cédula fljada en una tabla de avisos situada en lu-

gar visible y de fácil acceso al público en el local que ocupa la - -
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Agencia del Ministerio Público correspondiente, asentando debida l";J. 

zón en la indagatoria. Si el denunciante o querellante manifiestan -

expresamente su cooformidad con la determinación de no ejercicio -

de la acción penal y de su renuncia al término de 15 días, antes al.!!. 

didos, se asentará en la indagatoria, y se proceden! a enviar la 

Averiguaci6n Previa a la Dlrecci6n General de Asuntos } urídicos pa

ra la ela boraciOn del dictamen que en derecho proceda. En caso de 

que dentro de los quince días naturales se reciban por escrito las -

observaciones formuladas por el denunciante o querellante, se asentí!. 

rá razón de ello, procediendo el investigador al estudio de las mis-

mas pudiendo'. a) reiterar su propuesta de no ejercicio de la accioo 

penal y remitir las actuaciones a la Dlrecci6n General de Asuntos 11!. 

rldlcos para que decida sobre la procedencia de dicha propuesta; }' -

b) Si de las observaciones efectuadas, resulta conveniente la práctica 

de aras diligencias, el agente investigador cnlenará lo conducente, y 

si realtzadas éstas estima procedente la propuesta de no ejercicio de 

la acc!6n penal, deberá nctificar nuevamente esta determinación al -

denunciante o querellante, observando para ello las formalidades ya -

citadas. Transcurrido el término de quince días sin recibir formula

ción alguna del denunciante o quc1dlante se asentará raz6n de ello en 

la indagatoria y se enviará a la Direccioo General de Asuntos } ur!(Ji

cos para que decida sobre la propuesta de no ejerclcio de la acción -
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penal, Si el querellante o denunciante formula sus observaciooes ª.!! 

te servidor pllilco diverso al que conoce la indagatoria o fuera del

térmlno aludido, ser4n desechadas sin mayor trámite. Cuando en -

término de ley el querellante ocorgue perdoo al indiciado o a quien -

resulte respoosa ble, el Agente Investigador formulará la propuesta -

de no ejercicio de la acción penal, absteniéndose de nocificarla al -

querellante, procediendo a remitirla a la Dirección General de asun

tos ] urfdicos para los efectos legales cOOducentes. 

La Direccioo General de Asuntos ] urfdicos cuidará que -

se hayan cumplido las formal ldades para la prqx¡esta del no ejerci

cio de la acción penal, al recibir la indagatoria, y de haber sido -

satisfechas prooucirá un dictamen que será sometido a la considera

ción de los C.C. Sutyrocuradores, en términos de la distribución -

ordenada por el Procurador, quienes determinarán en definitiva el -

no ejercicio de la accioo penal y archivo de la indagatoria. En ca

so de no haber sido cubiertos los requisitos o se considere necesa-

ria la práctica de otras diligencias para mayor esclarecimiento de -

los hechos, la Dirección General devolverá la Averiguacioo Previa -

al titular de la mesa que remite, haciendo las observaciones que -

estime pertinentes para su debida integración. 

En todo ca5o de delitos perseguibles por querella, si el 
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ciendido pretende otorgar su perdón, el Agente del Ministerio Públi

co deberá, tratfndose de cónyuges, concubtnos o concublnarios, !nt~ 

rrogar por separa<lo al ofendido a fin de evitar to:lo tlpo de coac- -

c!On que lnOuya en su pretencl6n, haciendo de su conocimiento que -

el perdón extingue la acclOn penal o cualquier otro efecto que pudie

re derivarse de esta determlnacl6n; en los hechos delictivos -atan

dooe> de ¡:en;CXla- contenidos en los anrculoo 336, 337 y 338 del - -

C6digo Penal para el Distrito Federal, torr.ará las medidas necesa-

rlas para cerciorarse de !": anera ir.d- ·..,ita ':'le que se ha cu ble no o -

garantizado eficazmente los alimentos a que tenga derecho el ofendi

do. Sl se tratare de otro tipo de víctima deberá ser interrogada a 

íln de saber si su deterr.-.lnacl6n oroctcce a su volunt:id o a temor -

fundado al presunto responsable; haciendo saber en estos casos al 

querellante la proteccl6n que le puede brindar la Institución en su 

Integridad ffslca o patrlmonlal o en la de sus familiares, a fin de 

que se encuentre en posibilidad de manifestar su absoluta voluntad 

de otorgar o no el perdón. 

Tratándose de menores de edad. cuyo legnl!no represen-

tante haya otorgado el pert!On, el menor será Interrogado a fin de -

cerclonarse si muestra conformidad con el mismo, en caso conrra-

rio el Investigador analizará las razones \Je ello y si la víctima lo -

sollclta o requiere será puesto a dlsposlclOn de la Dlrecclón Gene- -
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ra\ del Ministerio Plltllco de lo Famlliar y Civil para que se lleven 

a cabo las medidas ele pra:ecci6n que resulten necesarias; lo n;ismo 

se observará tret4nd~ de ofendidos incapaces, si el Ageme del -

Mlnlsterlo Pllbllco observa que existe una situación de conflicto, da

ño o peligro para el mismo. 

2.7.3. RESERVA. 

En aquellas Indagatorias en donde no se cuente con -

los elememoo suficientes para acreditar el cuerpo del delito y dem"!< 

trar la presuma respoosabilidad, el Agente del Ministerio PQblico -

responsa ble formulará una ponencia de RESERVA en los casos si- -

gulentes: a) cuando el probetl e responsable o indiciado no esté - -

Identificado; b) resulte imposible desahogar algtln medio de prueta

y las ya existentes no sean suficientes para determinar el ejercicio 

o no de la acción penal. Previamente a la formulaci6n de Reserva -

el investigador deterá: 1) al sollcltar la intervención de la Policfa 

] Udiclal, precisar los puntos de la investlgacl6n, asegurándose que -

se de debido cumplimiento a lo ordenado; si no hubiere pronta res-

puesta por pane de la Policía judicial, no se cumpliera coo los pun 

tos precisados o se demosuare negligencia o dolo en el informe que 

se rinda. el Agente del Ministerio PObllco girará oficio recordatorio 
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precisando nuevamente los puntos que dele contener la Investigación, 

con copla a 106 superiores jerárquicos del Agente de la Pollera Jucti 

clal y a la Unidad de Inspeccl6n Interna de la Policía J udiclal para -

su intervención y a fin de que tomen las medidas necesarias para -

que se practique real y efectivamente la investigaci6n ordenada, o -

bien se valore si existe motivo fundado que impida la reallzaci6n de 

la investigación: 2) tratándose de la intervenci6n de peritos, del:erá 

indicar los puntos que considere necesarios dilucidar y sobre los que 

deterá versar el peritaje, si no es desahogado en un término razon;! 

ble el Investigador girará un oiicio recordatorio con copia al supe- -

rlor jerárquico y a la Unidad de Inspeccloo Interna de Servicios Pei;:! 

ciales y a la Contralorra Interna; 3) cuando se sollcite la práctica -

de alguna diligencia o algan informe de servidor pOblico de la misma 

institución, se le pedirá lo haga con la mayor rapidez posible, de no 

proporcionarse en un término razonable se deterá girar un afielo ~ 

cordarorlo con copla al superior jerárquico, a la Contralorfa Interna 

o el órgano de control correspondiente; 4) cuando la solicitud de la 

práctica de alguna diligencia o informe se haga a otra Autoridad, De

pendencia o Entidad de la Administrdción Pública f't:uaral, Je los E_¡;_ 

tados o Municipios y no se diere respuesta en un término perentorio 

el Agente Investigador girará atento oficio recordarorlo con cupia al 

superior jerárquico del requerido: 5) cuando iuesc necesaria la - -
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comparecencia del denunciante, querellante, inculpado, testigo c. 

cualquier tercero relacionado con los hechos que se investigan, el -

investigador pa:trá aplicar cualquiera de las medidas de apremio a -

que se refieren los anrculos 20 y 33 del Có;ligo de P rocedlmientoE -

Penales para el Distrito Federal (multa de un día de salarlo mínimo 

general vigente en el Distrito Federal, arresto hasta de treinta y -

seis horas y el auxilio de la fuerza ¡l'1tiica). El Agente lnvestiga-

d or del Ministerio Público siempre deberá allegarse de medios sufi

c iemes que le ~nnitan lC"Jrar el pleno esclarecimi~mo de los :i~- -

chos y la inregracioo de ta indagatoria, como lo serla el solicitar al 

denunciante o querellante mayor informacioo en caso de no otxener-

se ésta u otros medioo suficientes para resolver en definitiva la in-

dagatoria, se procederá a formular la PONENCIA DE RESERVA, el!! 

borando un acuerdo fundado y mocivado, enumerando las diligencias -

faltames y que considere necesarias practicar para la debida integ~ 

ci6n de la indagatoria y previo visto ooeno de su superior jerárqui-

co la turnará a la Dirección General de Asuntos J urfdicos para su -

aprot-Acifln. Si 1~ cons11lta de Reserva no es aproteda el Agente del 

Ministerio Público dererá ~umplir las instrucciones que le de el di_¡:; 

tamen emitido por dicha Dirección General. 

Si la rest:rva es aprobada y se reciben nuevos mediOE de 

convicción o se rucilcn promociones se recatará la indagatoria de la 
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Unidad General de Archh·o d<: Concentraclón y Archivu Histórico, dg_ 

biéndoio comunlcar a la Direccl6n General de Asuntos J uñdicos, tan 

to el sol icltante como el encargado del archivo, quien tajo su más -

estricta responsabilidad no recibirá expedlentes remitidos por los -

Agentes del Ministerio Público, si no es con la aprobación o visto -

bueno de la Dirección General de Asuntos Jurldicos, Con la nueva -

Información el Ministerio Público que solicitO la indagatoria del ar-

chivo, determ lnará una nueva propuesta de reserva enviándola nuCVi!. 

mente a la Dire::ción ya mencionada, o bien resolverá en deiinitiva -

la indagatoria, lo cual comunicara también a la Dirección General de 

Asuntos J uñdicOG. En teda Averiguación Previa en doncte se propCJ!! 

ga la reserva, en la carátula, se det:erá indicar el término de pre.§. 

cripción de los hechos investigados. 

2.7.4. LIBERTAD PRCVISICNAL BAJC CAUClúN, 

Durante la Averiguaclón Previa el presunto responsi!. 

ble de delitos no Intencionales o culposos que no haya arnndonado a

la víctima ni se hubiese encontrado en estado de ebriedad o rajo el 

influjo de estupefacientes, psicotrópicos o drogas enervantes, podrá 

solicitar su lit:enad provisional bajo cauclOn conforme a las circun.§. 

tanelas siguientes: a) tratándose de lesiones que no pongan en peli

gro la vida y tarden en sanar más de quince días (an. 289 p'1ne --
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segunda C.P.) se fijará una cauci6n equivalente a 50 días de sala-· 

rlo mínimo vigente; b) en lesiones que dejen al ofendido cicatriz • 

en la cara perpetuamente ncutie (art. 290 CP) la caución será por 

el equivalente a l!IJ días de salario mínimo vigente; c) al prooucir

se lesiones que perturben para siempre la vista o disminuyan la fa· 

cultad de oír, entorpezcan o debiliten permanentemente una mano, • 

un pie, un brazo, una pierna o cualquier cxro órgano, el uso de [a

palabra o alguna de las facultades mentales (art. 291 CP) se impon

drá una cauciÚIJ cqui·;alente a 100 días de salario mfuimo vigente; -

d) cuando se infieran lesiones de las que resulte una enfermedad S,!1. 

gura o promblemente incurable, la inutlllzaci6n completa o la ptlrtli· 

da de un ojo, un brazo, una mano, de una pierna, de un pie, o de -

cualquier cxro órgano, cuando quede perjUdlcada para siempre cual-

quier función orgánlca, cuando el ofendido quede sordo, impcxeme cr 

con una deformidad incorregible (art. 292 CP) se fijará una caución 

por 150 días de salario mínimo vigente; e) por lesiones que ocasio

nen incapacidad permanente para trabajar, enajenación mental, P'lnli 

da de la vista e el mblg o de las funciones sexuales (an. 292 CP) -

la caución será por 100 dfas de salario mínimo vigente; t) al oca-

sionarse lesiones que por su naturaleza pongan en peligro la vida - -

(art, 293 CP) se impondrá una caución equivalente a 150 días de sa

lario mínimo vigente: g) si no fu<!ro posible clasificar las lesiones -

se fijará la cauciün pc'r el equivalente a (() días de salario mínimo -
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vigente; h) sl se ocaalonó la muene a la víctima se fijará una ca.!! 

alón por 250 días de salarlo m. v.; 1) si resultó la muerte de dos

o más persooas será por 300 días de salarlo m. v., por cada una de 

las víctimas, sin exceder de 720 días de salario m. v. 

En caso de que anlcamente se haya causado daño en 

propiedad ajena con motivo del transito \'ehicular, para po::ler llbe-

rar los vehículos colisionados y entregarlos a sus propietarios o le

gnimos pose.ectores, el Agente Investig:ador requerirá un.:i ::auci6n - -

equivalente al daño ocasionado, segOn se hubiere determinado la pro

table responsabilidad, y de no ser así, cada uno de los presuntos -

garantizará el monto del daño ocasionado a su contrapane. Fuera -

de los casos señalados anteriormente, en que se cause daño única- -

mente cuyo monto exceda de 100 veces el salario mínimo vigente se

fijará al inculpado para que ottenga su libenad una caución equiva-

lente al daño ocasionado. 

Tratándose del delito de ataques a las vías de comul!! 

caclOn cometido por imprudencia, la caución se fijara por el equiva

lente al monto del daño causado. 

La garantía cauclonal que se ha referido anterlorme.!1 

te se cancelará y "n su caso se devolver.! al otorgame cuando la av~ 

rlguaclón previa se encuentre en archivo por reserva y hubieren - --
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cranscurrldo de&de su aprol:aciOn más de seis meses en forma inin

terrumplda por la prilctica de alguna diligencia neceaarta para el e.§. 

clareclmlenco del hecho. Esca devoluc!On deberá solicitarla el ocor

gante por escrito ante la Dirección General de Asuntos J urídlcos - -

quien resolverá lo conducente. 

La fijacioo de las cauciooes mencionadas se efecnla -

de conformidad a lo dispuesto por el Procurador General de Justicia 

del Distrito Federal en su circular C'¡003f)O del 25 de mayo de - -

1990. 
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CAPITULC 111. AUXILlARES DEL MINISTERIC PUBLlCC. 

Para el mejor desempeño de sus atribJciones y funciones 

el Agente Je! Ministerio Público será auxiliado por los miembros de 

la Policía judicial. por los diversos especialistas que actúen en los

Servicios Periciales de la Procuraduría General de ) ustlcla del Dis-

trito i'ederal y por la Policía Preventiva, ello de conformidad con lo 

estab!ecld0 pnr el artfculo 11 de la Ley Orgánica de la P rocuradurla 

General de ] usticla del Distrito Federal, quienes recibirán instrucc\Q 

nes directas del propio Ministerio Público y s6lo en casos de urgen-

da y cumplimentando las disposiciones sustantivas y adjetivas aproplJ!. 

das, pcdrán actuar sin instrucciooes precisas de aquél, pero dando -

cuenta de inmediato al Ministerio Público de las dlllgencias en que i.!1 

tervino, para que éste se encuentre en posibilidad de ratlflcar o am

pliar dichas Intervenciones emergentes. 

El Reglamento de la Ley Orgánica de la P rocuradurra Ge

neral de ] usticia del Distrito Federal establece las atrii>.Jciu<leo de la 

Dlreccioo General de Servicios Periciales en sus artkulos 20 y 22, -

en los siguientes términos: de la primera son: l. investigar los he

chos delictuosos en los que lo.s agentes del Ministerio Pú titeo solici

ten su imervencl6n, asr conw aquéllos de que renga nocicia direcra- -

mente, debiendo en este caso hacerlo del conodmicmo inmediato del 
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Ministerio Público que corresponda; ll. buscar las pruetas je ¡_, -

existencia de los delitos y las que tiendan a deterr:ünar la respon5.f! 

billdlld de quienes en ellos paniciparon; lll. entregar las citas y -

presentar a tas personas que les soliciten los agentes del Ministeric· 

Púhllco para la práctica de alguna diligencia; IV. ejcrcutar las órdE 

nes de presentación, comparecencia, aprehensión y cateo que emltar. 

los órganos jur!Sdlccionales; V. poner inmediatamente a disposici6o 

de la autoridad ccmpeteme a las personas apre:iendldas y a tas que -

detan ser presente.das por orden de comparecencia; Vl. llevar el -

registro, dlstril:uci6n, control y trámite de las órdenes de presenta

ción, comparecencia, aprehensión y cateo que giren los órganos Ju

riSdiccionales y las de presentación o investigación que despache el 

Ministerio Público, el control de radio, de la guardia de agentes y

del personal de la P oliera Judicial en cuanto a los servicios que pre~ 

ta; Vll. renctlr los informes necesarios para su intervención en los

juicios de amparo; y vm. las demás que les señalen las disposici.Q 

nes legales y reglamentarias aplicables y las que les confieran el -

Procuradvr y sus superiores jerárquicos, en los ám\>ítos de sus ati;i 

rociones. El A¡;ente del Ministerio Público en cada c.i.so concreto -

Instruirá a la Policía judicial sobre los elementos o indicios que dg 

ten ser investigados o recatados para la integración del cuerpo del 

delito y la presunta rzsponsabilidad. Las atribuciones de la segun--
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da son: l. emitir dictámenes en las diversas especialidades a peti

ción del Ministerio Público, de la Policía J udiclal, de las demás ag 

toridades admlniBtrativas de la Procuradurfa y de las autoridades -

judiciales del fuero comOn: 11. atender a las solicitudes de otras -

autoridades o instituciones, previo acuerdo del procurador y sin pe.! 

juicio de la atención preferente que debe darse a las solicitudes for

muladas por las autoridades a que alude la fracción anterior; - - --

III. Tener " "" c.:irgo el casillero de idenrific.:ici6n criminal[Stlca; --

IV. identificar a loo procesados en los términos señalados en la - -

ley; V. devolver, cuando proceda, la ficha signaH!tica a las persa-

nas que la soliciten; VI. ex¡:edir los cenificadoo que Informen sa-

bre antecedentes penales; VII. rendir las informes necesarioo para

eu intervención en loo juicios de ampuo; y Vlll. las demás que les

sei\alen las diBpoelciones legales y reglamentarias y las que le con

fieran el Procurador a sus superiores jerárquicos, asr como las de -

la competencia de las unidades administrativas a su carga. 
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CGNCLUS!GNES 

Apoyada en lo expuesto en los capnulos precedentes he -

llegado a las slgulentes conclusiones: 

1. - El Ministerio Público es una Insrltución lega! de ori

gen administrativo, constituida por un conjunto de funcionarios públi

cos que tajo la dirección del goNerno !ien= por misiútl la deiensa · 

de los intereses de la sociedad )" la de promover el ejercicio de la 

función juriscticcional, haciendo valer la pretención punitiva derh·aaa 

de un delito, asr como la de velar porque la ley sea respetada y -

apllcada estrictamente por aquellos que tienen la misión de impanir 

justicia. 

2. - En México el antecedente más remao de la Instiru- -

clón del Ministerio Público se encuentra en la recopilación de Indias. 

Posteriormente con la Ley Orgánica de 1903 se establece el Ministe

rio Pabllco como Institución en cuya cateza está el Procurador Ge

neral con la misión principal de ser titular de la acción penal. 

3. - La función investigadora del Ministerio Público tiene 

su fundamento legal en el a11icuiu 21 Consrirucional, la que realiza

rá auxiliado por la policía judicial y a panir del momento en que -

tiene conocimiento de un hecho pusiblememe delictivo, a través de -

una denuncia, acusaci(>11 o querella (requisitos de procedibil idad), --
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con el fin de optar por el ejercicio o abstención de la acción penal, 

teniendo el monopolio de ésta. 

4. - La .-\\'eriguación Previa es la etapa procedimental du

rante la cual el órgano im·estigactor realiza tQjas a:¡uellas diligendas 

tendientes a comprotnr el cuerpo del delito ,. demootrar la presunta 

responsabilldad, para así determinar el ejercicio de la acción penal, 

o bien la abstención de la misma cuando los hechos de que conao:ca 

no sean constitmivos de delito, o se acredite plenamente que el in-

culpado no tuvo intervención en los hechos, o de las diligencias pra.i;:_ 

t icadas se desprenda plenamente que el inculpado actuó en circunsta.!! 

cias que excluyen la responsabilldad penal. 

5. - En virtud de las refonra s existentes en la Procura

durra General de Justicia del Distrito Federal, su funcionamiento ha 

mejorado en mucho, al integrarse en cada Delegación Regional los -

elemencos que le son necesarios para su funcionamiento, como lo -

son el de Servicios Periciales, Policía Judicial, Unidades Depana-

menrales Dicrnminadcns q~e: en el mismo lugar resuelven sohrc in

competencias, ejercido o no de la acción penal y archivo por rese.r 

va, y un mayor número de p_!rsonal responsahle de vigilar la~ acti

vidades realizadas por el Ministerio Público. 
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6, - La creación del Libro de Actas Especiales, constitu

ye una mooernización en las actuaciones del Ministerio Público, so· 

bre tCl'.!o para la rápida atención de los cilldadanos y el poder pres-

tar mayor tiempo a aquellos hechos que afectan a la comunidad al · 

constituir delitos diversos perseguibies de oficio. Sin emt:argo, al· 

efectuar actos de concil iacl6n no actúa legalmente, puesco que no • -

existe ordenamiento legal que establezca dicha actividad, la cual de

terra regularse ya que es favorable en las actuaciones del Ministe-

rlo P a bl leo. 

7. - Bn vlnud de la observancia de lo estahlecido por el

anrculo 16 Constitucional, en cuanto a las detenciones solo en caso 

de flagrancia o ncxoria urgencia, el número de indagatorias sin det~ 

nido se ha Incrementado, mismas que son remitidas a la Mesa lnve.§. 

tigadora, teniendo como consecuencia el aumento de tratajo en éstas. 

asf como la responsabilidad de los Agentes del Ministerio Público -

Titulares de la misma, quienes en consecuencia deterán ser capaci

tados para el mejor desempeño de su labor como investigadores. 

8. - Con las reformas establecidas, también se ha incre

mentando el trabajo en las mesas investigadoras, to:la vez que ac-

tualmente sus titulares deten ejercitar la acción penal directamente 

en aquellos ll fciros que son de la competencia de los jueces de - -
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Paz, aumentando Ja responsabilidad del Agente Investigador. Propo

niendo la suscrita que también deterran ejercitar la acción penal en

Jos asuntos de la competencia de Juzgados de Primera Instancia. 

9. - Asimismo la suscrita prqione una mayor capacitación 

de los Agentes del Ministerio Púb! ico para un eficaz desempeño en -

sus funciones, asr como un incremento en sus honorarios que repre

sentaría un estímulo para su la oor, ya que muchas de las veces el -

persooal capacitado busca cxras funtes de tral:ajo mejor retrittJidas. 

10. - A pesar de las mCiltiples reformas habidas en la lnt.!a 

graclón, organtzación y funcionamiento de la Procuraduría General -

de 1 ustlcla del Distrito Ft?<Ieral, la integracioo de Ja Averiguación -

Previa sigue realizándose de igual manera al practicarse todas aqu~ 

Jlas diligencias penlnentes para el debido esclarecimiento de los h.!a 

chos tomando como rose principal la definición típica contenida en -

la ley. 
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